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PRESENTACIÓN 

 
 
La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr con hechos, obras y acciones, mejores 
condiciones de vida y constante prosperidad. 
 
 
Por ello, el Gobierno del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa 
fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 
 
 
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
 
 
En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
 
 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas, 
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
 
 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría de 
Cultura y Turismo en materia de registro y control de los recursos materiales que forma parte del patrimonio mobiliario del 
Poder Ejecutivo Estatal. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, 
las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización 
y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de Secretaría de Cultura 
y Turismo del Ejecutivo Estatal. 
 
 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 
responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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OBJETIVO GENERAL 

 
Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades de la Secretaría de Cultura y Turismo, en materia de registro y control 
de los bienes muebles, mediante la formalización y estandarización de sus métodos de trabajo y el establecimiento de políticas 
que regulen la ejecución de los procedimientos y las situaciones de excepción que puedan presentarse durante su desarrollo, 
así como para orientar a las personas servidoras públicas responsables de su ejecución. 
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IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

 
CO MUNI CA CI ÓN CON LA  PERSONA  USUA RIA

BIEN ES MUEBL ES 

REGISTRA DO S EN EL  

SICOPA  Y  

RESGUA RDOS 

FIRM ADOS

BIENES 

TRA NSFERIDOS ENTRE 

UNIDA DES Y A REA S 

DE LA  SECRETA RÍ A DE 

CUL TURA  Y TURISMO

BIENES MUEBL ES 

DA DOS DE B AJA  EN EL  

SICOPA  Y  

ENTREGA DOS A  L A 

DIRECCIÓN GENERA L 

DE RECURSOS 

MA TERIA L ES DE L A  

OFIC IA LIA  M AY OR

A CERV O CUL TURA L  

INTERNO V ERIFICA DO

A CERV O CUL TURA L  

EXTERNO V ERIFICADO

PRESTAM O DEL 

A CERV O CUL TURA L  A  

L AS UNIDA DES 

A DMINISTRATIV A S 

A DSCRITA S A LA  

SECRETA RÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

REGISTRO DE A LTA  DE 

BIENES MUEBL ES EN 

EL SISTEMA  DE 

CO NTRO L 

PA TRIMONIA L  

(SICO PA)

REGISTRO DE 

TRA NSFERENCI A DE 

BIENES MUEBL ES 

ENTRE UNIDA DES 

INTERNAS Y  Á REA S DE 

L A SECRETARÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

REGISTRO DE BA JA  DE 

BIENES MUEBL ES EN 

EL SISTEMA  DE 

CO NTRO L 

PA TRIMONIA L  

(SICO PA)

V ERIFICA CI ÓN 

INTERNA DE LA S 

CO NDIC IONES DEL  

A CERV O CUL TURA L  

DE LA  SECRETA RÍ A DE 

CUL TURA  Y TURISMO

V ERIFICA CI ÓN 

EXTERNA  DE LA S 

CO NDIC IONES DEL  

A CERV O CUL TURA L  

DE LA  SECRETA RÍ A DE 

CUL TURA  Y TURISMO

PRÉSTAM O INTERNO 

DEL A CERVO  

CUL TURA L EN 

RESGUA RDO DE L A  

SECRETA RÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

A DMINISTRACIÓN Y  CONTROL  DE RECURSOS M A TERI AL ES

PROCESO S ADJETIV OS

PROCESO  SUSTANTIV O

MI CROPROCESOS

SUSTANTIV OS

ENTO RNO

DEMA NDA  DE 

SERVI CIOS EN 

MA TERIA  DE 

REGISTRO Y  

CO NTRO L DE B IENES 

MUEBL ES

USUA RIOS O 

USUA RIA S

PERSONA S 

SERVI DO RA S 

PÚB LICA S DE L A S 

UNIDA DES 

A DMINISTRATIV A S 

DE LA  SECRETA RÍ A 

DE CULTURA  Y 

TURISM O

PRESTAM O DEL 

A CERV O CUL TURA L  

PROPIEDA D DE LA  

SECRETA RÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO  

A  OTRA S 

DEPENDENCIA S

PRESTAM O DE INSTRUM ENTOS M USICA L ES A 

PERSONA S SERV IDORA S PUB LICA S ADSCRI TA S A  L A 

SECRETA RÍA  DE CUL TURA  Y TURISMO

GESTIONA R EL  

A SEGURA MIENTO 

V EHICUL AR DE LA  

SECRETA RÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO  

A  TRA VÉS DEL 

CO NTRA TO 

CO NSOL IDA DO

A CTUAL IZA R L OS 

EXPEDIENTES DE L OS 

V EHICUL OS OFICIA L ES 

DE LA  SECRETA RÍ A DE 

CUL TURA  Y TURISMO

PRÉSTAM O EXTERNO 

DEL A CERVO  

CUL TURA L EN 

RESGUA RDO DE L A  

SECRETA RÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

PRÉSTAM O DE 

INSTRUM ENTOS 

MUSICA L ES  DE L A  

ORQUESTA SI NFÓNICA 

DEL ESTA DO  DE 

MÉX ICO

GESTIÓN DE 

A SEGURA MIENTO 

V EHICUL AR DE LA S 

UNIDA DES DE L A  

SECRETA RÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

A CTUAL IZA CIÓ N DE 

EXPEDIENTES DE L OS 

V EHICUL OS OFICIA L ES 

DE LA  SECRETA RÍ A DE 

CUL TURA  Y TURISMO

BIENES MUEBL ES 

INVENTA RIA DOS 

MEDIA NTE 

CO NSTA NCIA S DE 

V ERIFICA CI ÓN

L EV A NTA MI ENTO DE 

INVENTA RIO FISICO DE 

BIENES MUEBL ES EN 

L AS UNIDA DES 

A DMINISTRATIV A S DE 

L A SECRETARÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

A DMIN ISTRACIÓN DE RECURSO S HUMA NOS A DMINISTRACIÓN DE RECURSO S M A TERIAL ES GESTIÓN A  L OS TRA MITES CO NTA BL ES A DMINISTRACIÓN DE L AS TECNOL OGÍA S DE LA  INFORM A CIÓN

CO NTRO L DE B IENES M UEBL ES DE LA  SECRETA RÍA  DE CUL TURA  Y  

TURISM O

CO NTRO L DE A CER VO CULTURA L DE L A  SECRETARÍA  DE CULTURA  Y 

TURISM O

CO NTRO L DE INSTRUMENTO S 

MUSICA L ES DE L A 

SECRETA RÍA  DE CUL TURA  Y 

TURISM O

CO NTRO L DEL  PA RQUE 

V EHICUL AR DE LA  SECRETA RÍ A DE 

CUL TURA  Y TURISMO

PRÉSTAM O DE 

INSTRUM ENTOS 

MUSICA L ES  DEL  

CO NSERV A TO RIO DE 

MÚSICA  DEL ESTA DO  

DE MÉXI CO

 
 
 

CO MUNI CA CI ÓN CON LA  PERSONA  USUA RIA

BIENES MUEBL ES 

REGISTRA DO S EN EL  

SICOPA  Y  

RESGUA RDOS 

FIRM ADOS

BIENES 

TRA NSFERIDOS ENTRE 

UNIDA DES Y A REA S 

DE LA  SECRETA RÍ A DE 

CUL TURA  Y TURISMO

BIENES MUEBL ES 

DA DOS DE B AJA  EN EL  

SICOPA  Y  

ENTREGA DOS A  L A 

DIRECCIÓN GENERA L 

DE RECURSOS 

MA TERIA L ES DE L A  

OFIC IA LIA  M AY OR

REGISTRO DE A LTA  DE 

BIENES MUEBL ES EN 

EL SISTEMA  DE 

CO NTRO L 

PA TRIMONIA L  

(SICO PA)

REGISTRO DE 

TRA NSFERENCI A DE 

BIENES MUEBL ES 

ENTRE UNIDA DES 

INTERNAS Y  A REA S DE 

L A SECRETARIA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

REGISTRO DE BA JA  DE 

BIENES MUEBL ES EN 

EL SISTEMA  DE 

CO NTRO L 

PA TRIMONIA L  

(SICO PA)

A DMINISTRACIÓN Y  CONTROL  DE RECURSOS M A TERI AL ES

PROCESO S ADJETIV OS

PROCESO  SUSTANTIV O

MI CROPROCESO

SUSTANTIV O

ENTO RNO

DEMA NDA  DE 

SERVI CIOS EN 

MA TERIA  DE 

REGISTRO Y  

CO NTRO L DE B IENES 

MUEBL ES

USUA RIOS O 

USUA RIA S

PERSONA S 

SERVI DO RA S 

PÚB LICA S DE L A S 

UNIDA DES 

A DMINISTRATIV A S DE 

L A SECRETARÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

BIENES MUEBL ES 

INVENTA RIA DOS 

MEDIA NTE 

CO NSTA NCIA S DE 

V ERIFICA CI ÓN

L EV A NTA MI ENTO DE 

INVENTA RIO FISICO DE 

BIENES MUEBL ES EN 

L AS UNIDA DES 

A DMINISTRATIV A S DE 

L A SECRETARIA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

A DMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS HUM A NO S

A DMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS M ATERI AL ES

GESTIÓN A  L OS TRÁ MITES 

CO NTA BL ES

A DMINISTRACIÓN DE L AS 

TECNOL OGÍA S DE L A  

INFORM ACIÓN

CO NTRO L DE B IENES M UEBL ES DE LA  SECRETA RÍA  DE CUL TURA  Y  

TURISM O
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CO MUNI CA CI ÓN CON LA  PERSONA  USUA RIA

A CERV O CUL TURA L  

INTERNO V ERIFICA DO

A CERV O CUL TURA L  

EXTERNO V ERIFICADO

INGRESO Y SA LI DA  

DEL A CERVO  

CUL TURA L  

PROPIEDA D DE LA  

SECRETA RÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

V ERIFICA CI ÓN 

INTERNA DE LA S 

CO NDIC IONES DEL  

A CERV O CUL TURA L  

DE LA  SECRETA RÍ A DE 

CUL TU RA  Y TURISMO

V ERIFICA CI ÓN 

EXTERNA  DE LA S 

CO NDIC IONES DEL  

A CERV O CUL TURA L  

DE LA  SECRETA RÍ A DE 

CUL TURA  Y TURISMO

PRÉSTAM O INTERNO 

DEL A CERVO  

CUL TURA L EN 

RESGUA RDO DE L A  

SECRETA RÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

A DMINISTRACIÓN Y  CONTROL  DE RECURSOS M A TERI AL ES

PROCESO S ADJETIV OS

PROCESO  SUSTANTIV O

MI CROPROCESO

SUSTANTIV O

ENTO RNO

DEMA NDA  DE 

SERVI CIOS EN  

MA TERIA  DE 

REGISTRO Y  

CO NTRO L DE B IENES 

MUEBL ES

USUA RIOS O 

USUA RIA S

PERSONA S 

SERVI DO RA S 

PÚB LICA S DE L A S 

UNIDA DES 

A DMINISTRATIV A S DE 

L A SECRETARÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

PRESTAM O DE L AS 

OB RA S DE A RTE 

PROPIEDA D DE LA  

SECRETA RÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

PRÉSTAM O EXTERNO 

DEL A CERVO  

CUL TURA L EN 

RESGUA RDO DE L A  

SECRETA RÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

CO NTRO L DE A CERVO CULTURA L DE L A  SECRETARÍA  DE CULTURA  Y TURISMO

A DMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS HUM A NO S

A DMIN ISTRACIÓN DE 

RECURSOS M ATERI AL ES

GESTIÓN DE L OS 

TRÁ MITES CO NTA BL ES

A DMINISTRACIÓN DE L AS 

TECNOL OGÍA S DE L A  

INFORM ACIÓN

 
 
 

COM UNI CACI ÓN CO N LA PERSONA USUARIA

A DMINISTRACIÓN Y  CONTROL  DE RECURSOS M A TERI AL ES

PROCESOS ADJ ETIV OS

PROCESO SUSTANTI VO

MI CROPROCESO

SUSTANTIV O

ENTO RNO

DEMA NDA  DE 

SERVI CIOS EN  

MA TERIA  DE 

REGISTRO Y  

CO NTRO L DE B IENES 

MUEBL ES

USUA RIOS O 

USUA RIA S

PERSONA S 

SERVI DO RA S 

PÚB LICA S DE L A S 

UNIDA DES 

A DMINISTRATIV A S DE 

L A SECRETARÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

INGRESO Y SA LI DA  DE L OS INSTRUMENTOS MUSICA L ES 

PROPIEDA D DE LA  SECRETA RÍA  DE CUL TURA  Y  TURI SM O

PRÉSTAM O DE 

INSTRUM ENTOS 

MUSICA L ES  DE L A  

ORQUESTA SI NFÓNICA 

DEL ESTA DO  DE 

MÉX ICO

CO NTRO L DE INSTRUMENTO S MUSICAL ES DE LA  SECRETA RÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

PRÉSTAM O DE 

INSTRUM ENTOS 

MUSICA L ES  DEL  

CO NSERV A TO RIO DE 

MÚSICA  DEL ESTA DO  

DE MÉXI CO

A DMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS HUM A NO S

A DMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS M ATERI AL ES

GESTIÓN DE L OS 

TRÁ MITES CO NTA BL ES

A DMINISTRACIÓN DE L AS 

TECNOL OGÍA S DE L A  

INFORM ACIÓN
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A DMINISTRACIÓN Y  CONTROL  DE RECURSOS M A TERI AL ES

PROCESO S ADJETIV OS

PROCESO  SUSTANTIV O

MI CROPROCESO

SUSTANTIV O

ENTO RNO

DEMA NDA  DE 

SERVI CIOS EN 

MA TERIA  DE 

REGISTRO Y  

CO NTRO L DE B IENES 

MUEBL ES

USUA RIOS O USUA RIAS

PERSONA S SERV IDORA S 

PÚB LICA S DE L A S 

UNIDA DES 

A DMINISTRATIV A S DE L A  

SECRETA RÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO

A SEGURA MIENTO DE 

V EHICUL OS POR 

MEDIO DE L A  

CO NTRA TA CIO N DE 

POL IZA S

INTEGRACION DE 

DOCUMENTOS DE LO S 

V EHICUL OS A  LO S 

EXPEDIENTES

GESTIÓN DE 

A SEGURA MIENTO 

V EHICUL AR DE LA S 

UNIDA DES DE L A  

SECRETA RÍA  DE 

CUL TURA  Y TURISMO  

A CTUAL IZA CIÓ N DE 

EXPEDIENTES DE L OS 

V EHICUL OS OFICIA L ES 

DE LA  SECRETA RÍ A DE 

CUL TURA  Y TURISMO

CO NTRO L DEL  PA RQUE VEHICULA R DE LA  

SECRETA RÍA  DE CUL TURA  Y TURISMO

A DMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS HUM A NO S

A DMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS M ATERI AL ES

GESTIÓN DE L OS 

TRÁ MITES CO NTA BL ES

A DMIN ISTRACIÓN DE L AS 

TECNOL OGÍA S DE L A  

INFORM ACIÓN
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS: 

 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
REGISTRO Y CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Edición:  Primera 

Fecha:  Noviembre de 2025 

Código:   22600000000000L 

Página:   

 
 

PROCEDIMIENTO:   
 
Registro de alta de bienes muebles de la Secretaría de Cultura y Turismo en el Sistema de Control Patrimonial (SICOPA). 
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OBJETIVO:  
 
Coadyuvar en el control de los bienes muebles de reciente adquisición, mediante la incorporación del mobiliario que pertenece 
a la Secretaría de Cultura y Turismo y su registro en el SICOPA. 
 
 
REFERENCIAS:  

 
 

• Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder 
Ejecutivo del Estado de México; POBALIN-001, POBALIN-004, POBALIN-007 y POBALIN-008. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 09 de diciembre de 2013, reformas y adiciones. 
 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental para los entes públicos del Gobierno y Municipios del Estado de 
México 2025; Capítulo I, numeral I.6 inciso C1 párrafo 7. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de enero de 
2025. 
 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y Turismo. Capítulo II, Artículo 9, fracciones XXXI y XXXII y 19 
fracciones I, III y XII. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 
 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo del Gobierno del Estado de México. Objetivo 
y Funciones por las Unidades Administrativas, 22600003000000S Coordinación Administrativa, 22600003020002S 
Departamento de Recursos Materiales, 22600201000100S Delegación Administrativa, 22600202000100S 
Delegación Administrativa, 22600200020100S Delegación Administrativa, 22600200030100S Delegación 
Administrativa, 22600008000100S Delegación Administrativa, 22600009000100S Delegación Administrativa. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de junio de 2025. 

 
 
DEFINICIONES: 
 

Bien Mueble: Elemento tangible y material que puede ser transportado fácilmente de un lugar a 
otro manteniendo su integridad y por lo tanto brindando la misma utilidad. En 
referencia al mobiliario de oficina y equipo de cómputo que forma parte de la 
Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

Número de inventario: Número de control e identificación que se asigna a los bienes muebles en el sistema 
automatizado que determine la Dirección General de Recursos Materiales de la 
Oficialía Mayor. 
 

Registro de alta para el control de 
bienes muebles: 

Administración de los bienes muebles en el SICOPA que determine la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor, con la finalidad de tener el 
debido control del mobiliario con un costo igual o mayor a 35 UMAS.  
 

Resguardatario: Persona servidora pública que tiene la responsabilidad del uso y cuidado del bien. 
 

Tarjeta de Resguardo: 
 

Formato que acredita la entrega de un bien mueble a la persona servidora pública 
resguardataria. 
 

Unidad Administrativa solicitante:  Se considera al Departamento de Recursos Materiales o Delegación Administrativa 
según su área de competencia. 
 

SICOPA: Sistema de Control Patrimonial, es una plataforma digital que se utiliza para el 
registro de los bienes muebles propiedad del Gobierno del Estado de México, la cual 
es determinada por la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor. 
 

UMA: Unidad de Medida y Actualización, referencia económica en pesos para determinar 
la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de 
todas las anteriores. 
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INSUMOS: 
 

• Instrucción de la persona titular del Departamento de Recursos Materiales a la unidad administrativa receptora para 
que realice el trámite de alta de bienes muebles en el SICOPA. 

 
 

RESULTADOS: 
 

• Registro del bien mueble en el SICOPA. 
 
 
INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
 

• Procedimiento inherente a la adquisición de bienes muebles de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

• Procedimiento inherente al pago de proveedores de bienes muebles y servicios de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
 
POLITICAS: 
 

• El Departamento de Recursos Materiales o Delegaciones Administrativas a través de sus respectivas Áreas de 
Bienes Muebles deberán de registrar en el SICOPA el mobiliario adquirido, atendiendo lo dispuesto por la pobalin 
007. 
 

• Solamente será registrado el mobiliario con un valor igual o mayor a 35 veces el valor diario de la UMA vigente; por 
otro lado, los bienes muebles con un costo menor deberán de ser incorporados en el control interno de la Secretaría 
de Cultura y Turismo. 
 

• La persona servidora pública responsable del Área o Departamento solicitante, deberá de asignar los bienes muebles 
registrados en SICOPA conforme a su plantilla de personal. 
 

• El Departamento de Recursos Materiales o las Delegaciones Administrativas adscritas a la Secretaría de Cultura y 
Turismo deberán de mantener actualizado el inventario de bienes muebles, mediante la verificación de su existencia 
física y condiciones de uso. 

 

• La asignación de los bienes se deberá formalizar y concretar con la firma del resguardatario en el formato Tarjeta de 
Resguardo expedida por el SICOPA. 
 

• Cada Delegación Administrativa adscrita a la Secretaría de Cultura y Turismo deberá de mantener actualizada la 
información correspondiente y reportarla a la Coordinación Administrativa. 
 

• Todas las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y Turismo deberán de dar cumplimiento a las 
indicaciones establecidas a este procedimiento. 

 
 
DESARROLLO: 
 
PROCEDIMIENTO: Registro de alta de bienes muebles de la Secretaría de Cultura y Turismo en el Sistema de Control 
Patrimonial (SICOPA). 
 

No. Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

1 
 

Empresa proveedora / Enlace Viene del procedimiento inherente a la adquisición de bienes de la 
Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
Acude al almacén del Departamento de Recursos Materiales, se presenta 
con la persona responsable entrega el bien mueble y muestra la factura 
correspondiente. 
 

2 Departamento de Recursos 
Materiales / Responsable del 
almacén 

Recibe los bienes muebles. Revisa que cumplan con las especificaciones 
mencionadas en el contrato de compra y determina:  
 
¿Los bienes muebles cumplen con las especificaciones del contrato? 
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No. Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

3 Departamento de Recursos 
Materiales / Responsable del 
almacén 

Los bienes muebles no cumplen con las especificaciones del contrato. 
  
Informa al proveedor de las observaciones detectadas del contrato de 
compra y los regresa al proveedor. 
 
 
 

4 Empresa proveedora / Enlace Recibe los bienes, se entera que no cumplen con las especificaciones 
establecidas, se retira, realiza los cambios correspondientes, acude 
nuevamente con la persona encargada del almacén y entrega los bienes 
muebles y la factura. 
 
Se conecta con la actividad número 2. 
 
 
 

5 Departamento de Recursos 
Materiales / Responsable del 
almacén 

Los bienes muebles sí cumple con las especificaciones. 
 
Comunica a la persona proveedora que los bienes cumplen con las 
especificaciones, se acepta, firma de entregado en la factura a la persona 
proveedora y resguarda el mobiliario para su entrega a la unidad 
administrativa solicitante. 
 
Notifica a la unidad administrativa solicitante que su requerimiento ha sido 
atendido. 
 
Se conecta con el procedimiento inherente al pago de proveedores de 
bienes y servicios de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
 
 

6 Unidad Administrativa solicitante / 
Titular 

Recibe la notificación, acude y retira el bien mueble del almacén del 
Departamento de Recursos Materiales, lo entrega al nuevo resguardatario e 
instruye al Área de Bienes Muebles de manera verbal continuar con el trámite 
administrativo de registro en el SICOPA. 
  
 
 

7 Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

Recibe instrucción, ingresa y registra el bien mueble en el SICOPA. Descarga 
e imprime la Tarjeta de Resguardo y el número de inventario asignado en 
etiqueta adherible. 
 
Impresa la documentación, se traslada al área donde se encuentra 
físicamente el bien, se presenta con la persona servidora pública usuaria y 
coloca la etiqueta en el bien mueble, entrega la Tarjeta de Resguardo y 
solicita la firma de conformidad del usuario responsable. 
 
 
 

8 Unidad Administrativa 
resguardataria 
 

Recibe y firma la Tarjeta de Resguardo, fotocopia dicho formato y devuelve 
el original firmado a la persona del Área de Bienes Muebles. 
 
 
 

9 Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

Recibe la Tarjeta de Resguardo original firmada por el resguardatario y 
archiva en el expediente histórico del bien mueble para su control y 
seguimiento. 
 
Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMA: 
 

PROCEDI MIENTO: REGISTRO DE A LTA  DE BIENES MUEBL ES DE L A  SECRETA RÍA  DE CULTURA  Y TURISMO  EN EL SISTEM A  DE CONTROL  PA TRIMO NI AL  (SICOPA) .

EMPRESA  PRO VEEDORA  /  ENLA CE

DEPARTA M ENTO DE RECURSO S 

MA TERIA L ES /  RESPONSA BLE DEL  

A LM ACÉN

UNIDA D A DM INISTRATIV A  SOLIC ITA NTE /  

TITUL A R

Á REA  DE BIENES MUEBLES /  

RESPONSAB LE

UNIDA D A DM INISTRATIV A  /  

RESGUA RDA TARIA

IN ICI O

1

2

A CUDE A L  AL MA CÉN DEL 

DEPARTA M ENTO DE RECURSOS 

MA TERIA L ES, SE PRESENTA  CON LA  

PERSONA  RESPONSA B LE ENTREGA EL 

BIEN M UEBL E Y MUESTRA  L A FACTURA .

RECIBE L OS BI ENES MUEB LES Y  REV ISA 

QUE L OS BIENES CUMPL A N CON L A S 

ESPECIFICA CIONES MENCION ADA S EN  

EL CONTRA TO Y DETERM INA :

¿EL BIEN  CUM PLEN  CO N LA S 

ESPECIFI CA CI ONES DEL  

CO NTRA TO?

N O

INFORM A A L PROV EEDO R DE 

L AS OBSERV A CIONES Y LOS 

REGRESA  A L PROVEEDOR.

3

4

RECIBE L OS BIENES, SE ENTERA  QUE 

NO CUM PL EN CO N L A S 

ESPECIFICA CIONES, SE RETI RA , 

REA L IZA  L OS CA MB IOS, A CUDE 

NUEV A MENTE CO N LA  PERSONA  

ENCA RGA DA  DEL  AL MA CÉN Y  

ENTREGA  L OS B IENES MUEBL ES Y L A  

FA CTURA.

5

SÍ

CO MUNI CA  A  L A  PERSONA  

PROV EEDO RA  QUE L OS BIENES 

CUMPL EN CON L A S 

ESPECIFICA CIONES, A CEPTA , FIRMA  Y 

RESGUA RDA  EL MOB ILI ARIO PARA  SU 

ENTREGA .

NOTIFICA  A LA  UNIDA D 

A DMINISTRATIV A  SOLI CITA NTE Q UE SU 

REQUERIM IENTO  HA  SIDO A TENDIDO

6

RECIBE LA  NOTIFI CA CIÓ N, A CUDE POR 

EL BIEN MUEBL E, LO  RESGUA RDA  Y 

NOTIFICA  A L Á REA  DE BIENES 

MUEBL ES PA RA  CO NTINUAR CON EL  

TRÁ MITE CORRESPONDIENTE.

7

RECIBE INSTRUCCIÓN  Y REGISTRA  EL 

BIEN M UEBL E EN EL  SI COPA . DESCARGA 

E I MPRIM E L A TARJETA DE RESGUA RDO 

Y EL NÚM ERO DE INVENTA RIO EN 

ETIQUETA  A DHERIBL E.

SE TRASL ADA  AL  ÁREA DONDE SE 

ENCUENTRA   EL  BIEN Y COLO CA  L A 

ETIQUETA .

ENTREGA L A  TARJETA  DE RESGUA RDO 

PA RA  RECAB AR L A FIRMA .

8

RECIBE Y FIRMA  LA  TA RJETA DE 

RESGUA RDO, FOTOCOPI A D ICHO 

FORM A TO Y DEVUELV E EL  O RIGINA L 

FIRM ADO A  L A PERSONA DEL  Á REA  

DE BIENES MUEBLES.

RECIBE L A  TA RJETA  DE RESGUA RDO 

FIRM ADA   Y  A RCHIV A  EN  EL 

EXPEDIENTE PA RA  SU CONTROL  Y 

SEGUIMI ENTO.

FIN

V IENE DEL  PRO CEDIMI ENTO  

INHERENTE A LA  

A DQUI SI CI ÓN DE BI ENES

SE CONECTA  C ON EL 

PROC EDI MI ENTO INHERENTE 

A L PA GO DE PRO VEEDORES 

DE BI ENES Y SERV ICIO S

2

8

 
 
 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 

• Tarjeta de resguardo. 
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Instructivo para llenar el formato: Tarjeta de Resguardo 
 

Objetivo: Mantener el control de los bienes muebles obteniendo evidencia documental de la asignación de los mismos a 
las personas servidoras publicas resguardatarias, adscritas a la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en el SICOPA de manera digital, se descarga en formato PDF y se 
imprime, se firma por el resguardatario quien se queda con una fotocopia y el original se archiva en el Área de Bienes 
Muebles del Departamento de Recursos Materiales. 
 

No. Concepto Descripción 
 

1. Inventario Esta sección la asigna el sistema. 
 

2. NIC/CEA Esta sección la asigna el sistema. 
 

3. Secretaría Esta sección la asigna el sistema. 
 

4. Subsecretaria Esta sección la asigna el sistema. 
 

5. Dirección Esta sección la asigna el sistema. 
 

6. Dirección de área Esta sección la asigna el sistema. 
 

7. Subdirección Esta sección la asigna el sistema. 
 

8. Departamento Esta sección la asigna el sistema. 
 

9. Oficina Esta sección la asigna el sistema. 
 

10. Código de la unidad 
administrativa 

Esta sección la asigna el sistema, previamente se debe buscar el inmueble donde se 
asignará el bien.  
 

11. Activo genérico Espacio en el que se deberá especificar el grupo o clasificación a cuál pertenece el bien. 
 

12. Grupo del activo Espacio en el que se deberá especificar el grupo de activo al cual pertenece el bien, el 
sistema nos da las opciones dependiendo el activo genérico que previamente se 
seleccionó.  
 

13. Activo especifico Espacio en el que se deberá especificar el activo especifico según el listado que se 
despliega en el sistema dependiendo el Grupo de Activo que se seleccionó.  
 

14. Nombre del bien En este espacio se anotará el nombre del bien mueble. 
 
 

15. Material Espacio en el que se deberá especificar el tipo de material del bien según el listado que 
se despliega en el sistema. 
 

16. Marca Espacio en el que se deberá especificar la marca del bien según el listado que se 
despliega en el sistema. 
 

17. Modelo Espacio en el que se deberá especificar el modelo del bien mueble. 
 

18. Color En este espacio se anotará el color de bien mueble. 
 

19. Estado de uso Espacio en el que se deberá especificar las condiciones físicas del bien mueble. 
 

20. Serie En este espacio se anotará el número de serie del bien mueble. 
 

21. Características Espacio en el que se deberá especificar las características del bien mueble. 
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Instructivo para llenar el formato: Tarjeta de Resguardo 
 

Objetivo: Mantener el control de los bienes muebles obteniendo evidencia documental de la asignación de los mismos a 
las personas servidoras publicas resguardatarias, adscritas a la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en el SICOPA de manera digital, se descarga en formato PDF y se 
imprime, se firma por el resguardatario quien se queda con una fotocopia y el original se archiva en el Área de Bienes 
Muebles del Departamento de Recursos Materiales. 
 

No. Concepto Descripción 
 

22. Observaciones Espacio destinado para anotar características mas detalladas del bien mueble. 
 

23. Fecha de alta En este espacio se anotará la fecha en que fue dado de alta el bien. 
 

24. Fecha de adquisición Espacio en el que se deberá especificar la fecha que estipula la factura en la que fue 
adquirido el bien. 
 

25. Fecha de elaboración Esta sección la asigna el sistema. 
 

26. Fecha de asignación Espacio en el que se deberá especificar la fecha que se asigna el bien al resguardatario. 
 

27. Valor En este espacio se anotará el precio del bien de acuerdo a la información de la factura. 
 

28. Ubicación física del bien  Esta sección la asigna el sistema. 
 

29. Municipio Esta sección la asigna el sistema. 
 

30. Localidad Esta sección la asigna el sistema. 
 

31. Fecha En este espacio se anotará la fecha cuando se firma la tarjeta de resguardo. 
 

32. Nombre y firma del 
resguardatario 

Espacio destinado para anotar el nombre y firma del resguardatario. 
 

 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
REGISTRO Y CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Edición:  Primera 

Fecha:  Noviembre de 2025 

Código:   22600000000000L 

Página:   

 
 
PROCEDIMIENTO:  
 
Registro de transferencia de bienes muebles entre unidades internas y áreas de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
OBJETIVO: 
 
Identificar la ubicación física del mobiliario de la Secretaría de Cultura y Turismo, mediante el registro de transferencia entre 
unidades administrativas.  
 
REFERENCIAS: 
 

• Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder 
Ejecutivo del Estado de México; POBALIN-004 y POBALIN-011. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 09 de 
diciembre de 2013, reformas y adiciones. 
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• Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y Turismo. Capítulo II, Artículo 9, fracciones XXXI y XXXII y 19 
fracciones I, III y XII del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 
 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo del Gobierno del Estado de México. Objetivo 
y Funciones por las Unidades Administrativas, 22600003000000S Coordinación Administrativa, 22600003020002S 
Departamento de Recursos Materiales, 22600201000100S Delegación Administrativa, 22600202000100S 
Delegación Administrativa, 22600200020100S Delegación Administrativa, 22600200030100S Delegación 
Administrativa, 22600008000100S Delegación Administrativa, 22600009000100S Delegación Administrativa. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de junio de 2025. 

 
DEFINICIONES: 
 

Bien Mueble: Elemento tangible y material que puede ser transportado fácilmente de un lugar a otro 
manteniendo su integridad y por lo tanto brindando la misma utilidad. En referencia al 
mobiliario de oficina y equipo de cómputo que forma parte de la Secretaría de Cultura y 
Turismo. 
 

Tarjeta de Resguardo: 
 

Documento que acredita la asignación de un bien mueble. 
 

Transferencia: Movimiento que se genera cuando un bien mueble se traslada o transfiere de una área o 
unidad administrativa a otra para su mejor utilidad. 
 

Resguardatario: Persona servidora pública que tiene la responsabilidad del uso y cuidado del bien. 
 
 

Unidad Administrativa 
correspondiente: 
  

Se considera al Departamento de Recursos Materiales o Delegación Administrativa según su 
área de competencia. 
 

SICOPA: Sistema de Control Patrimonial es una plataforma digital que se utiliza para el registro de los 
bienes muebles propiedad del Gobierno del Estado de México, la cual es determinada por la 
Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 
 

UMA: Unidad de Medida y Actualización, referencia económica en pesos para determinar la cuantía 
del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 
federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

 
 
INSUMOS: 
 

• Oficio de solicitud de transferencia de bienes muebles de la unidad administrativa dirigido al Departamento de 
Recursos Materiales o Delegación Administrativa. 

 
RESULTADOS: 
 

• Tarjeta de resguardo firmada por la persona resguardataria. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:  
 

• Registro de alta de bienes muebles de la Secretaría de Cultura y Turismo en el Sistema de Control Patrimonial 
(SICOPA). 

 
 
POLÍTICAS: 
 

• Los movimientos de transferencia de bienes muebles únicamente se realizarán entre unidades administrativas de la 
Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

• La transferencia de bienes muebles se realizará entre las partes involucradas, mismas que deberán estar en absoluto 
acuerdo. 
 

• La transferencia de bienes muebles se autorizará, a petición de la unidad administrativa para la cual se justificó su 
uso y destino. 
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• La persona servidora pública de la unidad administrativa entregará el bien mueble al personal del Área de Bienes 
Muebles correspondiente, junto con el oficio de solicitud.  
 

• La persona servidora pública resguardataria actual precisará en el oficio de solicitud, la unidad administrativa y el 
nombre completo de la persona servidora pública, a la cual será asignado el bien mueble. 
 

• El personal del Área de Bienes Muebles correspondiente deberá de actualizar los inventarios del mobiliario en el 
SICOPA, a más tardar el día hábil siguiente al que se notifique mediante oficio el movimiento de trasferencia de 
bienes muebles entre unidades administrativas o áreas. 
 

• Cada Delegación Administrativa adscrita a la Secretaría de Cultura y Turismo deberá de mantener actualizada la 
información correspondiente y reportarla a la Coordinación Administrativa. 
 

• Todas las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y Turismo deberán de dar cumplimiento a las 
indicaciones establecidas a este procedimiento. 

 
DESARROLLO: 
 
PROCEDIMIENTO: Registro de transferencia de bienes muebles entre unidades internas y áreas de la Secretaría de Cultura 
y Turismo. 
 

No. Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

1 Unidad Administrativa 
Resguardataria  

Viene del procedimiento de Registro de alta de bienes muebles de la 
Secretaría de Cultura y Turismo en el Sistema de Control Patrimonial 
(SICOPA). 
 
Elabora oficio mediante el cual solicita a la persona titular de la unidad 
administrativa correspondiente, la transferencia de un bien mueble a la nueva 
persona servidora pública resguardataria, previo acuerdo con la persona 
titular de la unidad receptora; lo fotocopia y entrega la solicitud original a la 
persona titular de la unidad administrativa correspondiente y solicita acuse. 
 

2 Unidad Administrativa 
correspondiente / Titular 

Recibe oficio de solicitud de transferencia, acusa y devuelve; se entera y turna 
el oficio al Área de Bienes Muebles instruyendo su atención. 
 

3 Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

Recibe oficio e instrucción, busca en archivo el formato “Tarjeta de 
Resguardo” del bien mueble, lo extrae y con base en este ingresa al SICOPA, 
realiza la transferencia respectiva, imprime el formato “Solicitud de 
transferencia” se dirige con la persona resguardataria actual y solicita su 
firma. 
 

4 Unidad Administrativa 
Resguardataria 

Atiende al responsable del Área de Bienes Muebles, recibe el formato 
“Solicitud de Transferencia”, lo firma y fotocopia; regresa el original al personal 
del Área de Bienes Muebles y entrega el bien mueble. 
 

5 Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

Recibe “Solicitud de Transferencia” firmada y el bien mueble, se traslada y 
entrega a la persona servidora pública que lo tendrá bajo su resguardo en la 
unidad administrativa receptora del bien mueble. 
 
 

6 Unidad Administrativa receptora / 
Persona servidora pública. 

Recibe el bien mueble y formato “Tarjeta de Resguardo”, firma, lo fotocopia y 
devuelve el original al personal responsable del Área de Bienes Muebles. 
 
 

7 Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

Recibe “Tarjeta de Resguardo” firmada, la adjunta al expediente histórico del 
bien mueble con la “Tarjeta de Resguardo” anterior, formato de “Solicitud de 
Transferencia” expedido por el SICOPA y la copia del oficio de solicitud y 
archiva. 
 
Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMA: 
 

PROCEDI MIENTO: REGISTRO DE TRA NSFERENCIA  DE BIENES MUEB LES ENTRE UNIDA DES I NTERNA S Y Á REA S DE LA  SECRETA RÍ A DE CUL TURA Y TURISM O.

UNIDA D A DM INISTRATIV A  

RESGUA RDA TARIA

UNIDA D A DM INISTRATIV A  

CO RRESPONDIENTE /  TITUL A R

Á REA  DE BIENES MUEBLES /  

RESPONSAB LE

UNIDA D A DM IN ISTRATIV A  

RESGUA RDA TARIA

UNIDA D A DM IN ISTRATIV A  

RECEPTORA  /  PERSO NA  

SERVI DO RA  PUB LICA

IN ICI O

ELA B ORA  OFIC IO SOL ICITA NDO  

L A TRANSFERENCIA  DEL BIEN 

MUEBL E 

RECIBE O FI CIO, ACUSA  Y  

DEVUELV E; SE ENTERA Y  TURNA  

OFIC IO A L Á REA  DE BIENES 

MUEBL ES INSTRUY ENDO SU 

A TENCIÓN.
RECIBE OFICI O E INSTRUCCIÓN, 

SE ENTERA , INGRESA A L SI COPA , 

REA L IZA  L A  TRA NSFERENCIA , 

IMPRIME EL  FORMA TO  SOLI CITUD 

DE TRANSFERENCIA  SE DIR IGE 

CO N EL RESGUA RDATA RIO  

A CTUAL  Y SOL IC ITA  SU  FIRMA .
A TIENDE A L  RESPONSA BL E DEL 

Á REA  DE BIENES MUEBLES, 

RECIBE EL  FORM ATO  SOLI CITUD 

DE TRA NSFERENCIA    L O FIRM A, 

FOTOCO PIA  Y REGRESA  EL 

ORIGI NA L  A L PERSONA L  DEL  

Á REA  DE BIENES MUEBLES Y 

ENTREGA  EL  BIEN M UEB LE

RECIBE EL  B IEN  MUEBL E Y 

 TA RJETA DE RESGUA RDO   FIRM A, 

FOTOCO PIA  Y  DEV UEL VE EL 

ORIGI NA L  A L  PERSO NA L DEL  Á REA  

D E BIENES MUEBL ES. 

RECIBE  TA RJETA DE 

RESGUA RDO  FIRM AD A , L O 

A DJUNTA A L  EXPEDI ENTE DEL 

BIEN MUEBL E CON EL  FO RMA TO 

 TA RJETA DE RESGUA RDO  

A NTERIOR, SOL ICITUD DE 

TRA NSFERENCI A EX PEDIDO POR 

EL SICOPA ,  L A COPIA  DEL  O FI CIO 

DE SOLIC ITUD  Y A RCHIVA .

RECIBE  SOLI CITUD DE 

TRA NSFERENCI A  FIRM ADA  Y EL  

BIEN M UEBL E, SE TRA SL A DA  Y  

ENTREGA  A  L A  PERSONA  

SERVI DO RA  PÚB LICA QUE LO 

TENDRÁ  B A JO SU RESGUA RDO 

5

6

7

FIN

4

V IENE DEL  

PROCEDI MIENTO DE 

REGISTRO DE A LTA  DE 

BIENES MUEBL ES DE L A  

SECRETA RÍA  DE CUL TURA  

Y TURISMO EN EL SICO PA

1

2

3

 
 

FORMATO E INSTRUCTIVOS:  
 

• Tarjeta de resguardo. 
 

• Solicitud de transferencia entre áreas. 
 

• Solicitud de transferencia entre unidades. 
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Instructivo para llenar el formato: Tarjeta de Resguardo 
 

Objetivo: Mantener el control de los bienes muebles obteniendo evidencia documental de la asignación de los mismos a 
las personas servidoras publicas resguardatarias, adscritas a la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en el SICOPA de manera digital, se descarga en formato PDF y se 
imprime, se firma por el resguardatario quien se queda con una fotocopia y el original se archiva en el Área de Bienes 
Muebles del Departamento de Recursos Materiales. 

No. Concepto Descripción 
 

1. Inventario Esta sección la asigna el sistema. 
 

2. NIC/CEA Esta sección la asigna el sistema. 
 

3. Secretaría Esta sección la asigna el sistema. 
 

4. Subsecretaria Esta sección la asigna el sistema. 
 

5. Dirección Esta sección la asigna el sistema. 
 

6. Dirección de área Esta sección la asigna el sistema. 
 

7. Subdirección Esta sección la asigna el sistema. 
 

8. Departamento Esta sección la asigna el sistema. 
 

9. Oficina Esta sección la asigna el sistema. 
 

10. Código de la unidad 
administrativa 

Esta sección la asigna el sistema, previamente se debe buscar el inmueble donde se 
asignará el bien. 
 

11. Activo genérico Espacio en el que se deberá especificar el grupo o clasificación a cuál pertenece el bien. 
 

12. Grupo del activo Espacio en el que se deberá especificar el grupo de activo al cual pertenece el bien, el 
sistema nos da las opciones dependiendo el activo genérico que previamente se 
seleccionó.  
 

13. Activo especifico Espacio en el que se deberá especificar el activo especifico según el listado que se 
despliega en el sistema dependiendo el Grupo de Activo que se seleccionó.  
 

14. Nombre del bien En este espacio se anotará el nombre del bien mueble. 
 

15. Material 
 

Espacio en el que se deberá especificar el tipo de material del bien según el listado que 
se despliega en el sistema. 
 

16. Marca Espacio en el que se deberá especificar la marca del bien según el listado que se 
despliega en el sistema. 
 

17. Modelo Espacio en el que se deberá especificar el modelo del bien mueble. 
 

18. Color En este espacio se anotará el color del bien mueble. 
 

19. Estado de uso Espacio en el que se deberá especificar las condiciones físicas del bien mueble. 
 

20. Serie En este espacio se anotará el número de serie del bien mueble. 
 

21. Características Espacio en el que se deberá especificar las características del bien mueble. 
 

22. Observaciones Espacio destinado para anotar características mas detalladas del bien mueble. 
 

23. Fecha de alta En este espacio se anotará la fecha en que fue dado de alta el bien. 
 

24. Fecha de adquisición Espacio en el que se deberá especificar la fecha que estipula la factura en la que fue 
adquirido el bien. 
 

25. Fecha de elaboración Esta sección la asigna el sistema. 
 

26. Fecha de asignación Espacio en el que se deberá especificar la fecha que se asigna el bien al resguardatario. 
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Instructivo para llenar el formato: Tarjeta de Resguardo 
 

Objetivo: Mantener el control de los bienes muebles obteniendo evidencia documental de la asignación de los mismos a 
las personas servidoras publicas resguardatarias, adscritas a la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en el SICOPA de manera digital, se descarga en formato PDF y se 
imprime, se firma por el resguardatario quien se queda con una fotocopia y el original se archiva en el Área de Bienes 
Muebles del Departamento de Recursos Materiales. 

No. Concepto Descripción 
 

27. Valor En este espacio se anotará el precio del bien de acuerdo a la información de la factura. 
 

28. Ubicación física del bien  Esta sección la asigna el sistema. 
 

29. Municipio Esta sección la asigna el sistema. 
 

30. Localidad Esta sección la asigna el sistema. 
 

31. Fecha En este espacio se anotará la fecha cuando se firma la tarjeta de resguardo. 
 

32. Nombre y firma del 
resguardatario 

Espacio destinado para anotar el nombre y firma del resguardatario. 
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Instructivo para llenar el formato: Solicitud de Transferencia entre Áreas 
 

Objetivo: Obtener evidencia de la transferencia de un bien mueble entre áreas de la Secretaría de Cultura y Turismo.  
 
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera de manera digital en el Sistema de Control Patrimonial, se imprime y 
se archiva en el Área de Bienes Muebles del Departamento de Recursos Materiales. 
 
 

No. Concepto Descripción 

1. Fecha de la solicitud Esta sección la asigna el sistema. 
 
 

2. Folio de la solicitud Esta sección la asigna el sistema. 
 
 

3. Nombre de la dependencia  Esta sección la asigna el sistema el nombre de la Dependencia que 
entrega el Bien. 
 
 

4. Clave del servidor público Esta sección la asigna el sistema. 
 
 

5. Nombre del servidor publico Esta sección la asigna el sistema al ingresar previamente el nombre 
del servidor público solicitante. 
 
 

6. 

Dependencia que recibe  

Esta sección la asigna el sistema.  
 
 

7. 

Clave de servidor público  

Esta sección la asigna el sistema.  
 
 

8. 

Nombre del servidor público  

Esta sección la asigna el sistema al ingresar previamente el nombre 
del servidor público a quien se le transfiere el bien.  
 
 

9. 

Motivo de la transferencia  

En esta sección se anotará el motivo por el cual se transfiere el bien 
mueble.   
 
 

10. 
Bienes. 

En este campo se seleccionará el bien a transferir. 
 
 

11. 
Nombre y firma del delegado administrativo 
o equivalente quien entrega   

Esta sección la asigna el sistema al ingresar previamente el nombre 
del servidor público solicitante.   
 
 

12. 
Nombre y firma del delegado administrativo 
o equivalente quien recibe 

Esta sección la asigna el sistema al ingresar previamente el nombre 
del servidor público a quien se le transfiere el bien.  
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Instructivo para llenar el formato: Solicitud de Transferencias entre Unidades 
 

Objetivo: Obtener evidencia de la reasignación de un bien mueble entre unidades de la Secretaría de Cultura y Turismo.  
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera de manera digital en el Sistema de Control Patrimonial, se imprime y 
se archiva en el Área de Bienes Muebles del Departamento de Recursos Materiales. 
 

No. Concepto Descripción 

1. Fecha de la solicitud Esta sección la asigna el sistema. 
 

2. Folio de la solicitud Esta sección la asigna el sistema. 
 

3. Nombre de la dependencia  Esta sección la asigna el sistema el nombre de la Dependencia que 
entrega el Bien. 
 

4. Clave del servidor público Esta sección la asigna el sistema. 
 

5. Nombre del servidor publico Esta sección la asigna el sistema al ingresar previamente el nombre 
del servidor público solicitante. 
 

6. 
Dependencia que recibe  

Esta sección la asigna el sistema.  
 

7. 
Clave de servidor público  

Esta sección la asigna el sistema. 
 

8. 
Nombre del servidor público  

Esta sección la asigna el sistema al ingresar previamente el nombre 
del servidor público a quien se le transfiere el bien. 
 

9. 
Motivo de la transferencia  

En esta sección se anotará el motivo por el cual se transfiere el bien 
mueble.   
 

10. 
Bienes. 

En este campo se seleccionará el bien a transferir. 
 

11. 
Nombre y firma del delegado administrativo 
o equivalente quien recibe 

Esta sección la asigna el sistema al ingresar previamente el nombre 
del servidor público a quien se le transfiere el bien. 
 

 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
REGISTRO Y CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Edición:  Primera 

Fecha:  Noviembre de 2025 

Código:   22600000000000L 

Página:   

 
 

PROCEDIMIENTO: 
 
Levantamiento de inventario físico de bienes muebles en las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
OBJETIVO:  
 
Verificar que el mobiliario registrado se encuentre en posesión de las personas servidoras públicas resguardatarias, mediante 
el levantamiento del inventario físico de bienes muebles en las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
REFERENCIA:  
 

• Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder 
Ejecutivo del Estado de México; POBALIN-004 y POBALIN-005. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 09 de 
diciembre de 2013, sus reformas y adiciones. 
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• Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y Turismo. Capítulo II, Artículo 9, fracciones XXXI y XXXII y 19 
fracciones I, III y XII del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 
 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental para los entes públicos del Gobierno y Municipios del Estado de 
México 2025; Capítulo I, numeral I.6 inciso B4) Inventarios, párrafo segundo. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 
10 de enero de 2025. 
 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo del Gobierno del Estado de México. Objetivo 
y Funciones por las Unidades Administrativas, 22600003000000S Coordinación Administrativa, 22600003020002S 
Departamento de Recursos Materiales, 22600201000100S Delegación Administrativa, 22600202000100S 
Delegación Administrativa, 22600200020100S Delegación Administrativa, 22600200030100S Delegación 
Administrativa, 22600008000100S Delegación Administrativa, 22600009000100S Delegación Administrativa. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de junio de 2025. 

 
 
DEFINICIONES:  
 
 

Bien Mueble: Elemento tangible y material que puede ser transportado fácilmente de un lugar a otro 
manteniendo su integridad y por lo tanto brindando exactamente la misma utilidad. En 
referencia al mobiliario de oficina y equipo de cómputo que forma parte de la Secretaría 
de Cultura y Turismo. 

 
Constancia de Verificación 
Física de Bienes Muebles: 

Documento expedido por el Área de Bienes Muebles dictaminando el resultado de las 
verificaciones físicas en las unidades administrativas. 

 
Control interno:  Registro que se lleva a cabo para mantener el debido control administrativo de los 

bienes muebles de la Secretaría de Cultura y Turismo, que por alguna razón no cuentan 
con las características para ser incorporados al SICOPA. 

 
Levantamiento físico: Revisión de los bienes muebles, asignados a las personas servidoras públicas 

resguardatarias en las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y Turismo. 

 
Número de inventario: Número de control e identificación que asigna el sistema automatizado que determine 

la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor, a los bienes muebles 
de la Secretaría de Cultura y Turismo. 

 
Resguardatario: Persona servidora pública que tiene la responsabilidad del uso y cuidado del bien. 

 
Resguardo: Formato firmado por la persona servidora pública responsable. 

 
Unidad Administrativa 
solicitante:  

Se considera al Departamento de Recursos Materiales o Delegación Administrativa 
según su área de competencia. 

 
OIC: Órgano Interno de Control en la Secretaría de Cultura y Turismo 

 
SICOPA: Sistema de Control Patrimonial es una plataforma digital que se utiliza para el registro 

los bienes muebles propiedad del Gobierno del Estado de México, la cual es 
determinada por la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 
 

 
 
INSUMOS:  
 
 

• Programa Anual de Verificaciones Físicas de los bienes muebles de la Secretaría de Cultura y Turismo.  
 

• Instrucción de la persona titular de las Delegaciones Administrativas al personal operativo para ejecutar el 
levantamiento de inventario físico de bienes muebles. 
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RESULTADOS:  
 
 

• Reporte semestral de los resultados del levantamiento de inventario físico de los bienes muebles enviado de las 
Delegaciones Administrativas a la Coordinación Administrativa. 
 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
 
 

• Procedimiento inherente a la elaboración del Programa Anual de Verificaciones Físicas de los bienes muebles de la 
Secretaría de Cultura y Turismo aprobado por la Coordinación Administrativa. 
 

• Procedimiento inherente a la investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas a las personas 
servidoras públicas de la Secretaría de Cultura y Turismo, por parte del OIC.  
 

• Procedimiento inherente a la entrega del reporte semestral de verificaciones físicas de la Secretaría de Cultura y 
Turismo a la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 

 
 
POLÍTICAS:  
 
 

• La verificación física de bienes muebles en las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y Turismo se 
realizará en estricto apego al Programas Anual de Verificaciones Físicas de Bienes Muebles, emitido por la 
Coordinación Administrativa. 
 

• La persona titular de la unidad administrativa donde se llevará a cabo la verificación física deberá firmar la Constancia 
de Verificación Física de Bienes Muebles. 
 

• Cada unidad administrativa adscrita a la Secretaría de Cultura y Turismo deberá de colaborar con este procedimiento, 
con la finalidad de que la Coordinación Administrativa informe por escrito a la Dirección General de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor sobre el resultado de las verificaciones físicas a los bienes muebles, dentro de los 
primeros cinco días hábiles de los meses de junio y diciembre. 
 

• Todas las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y Turismo deberán de dar cumplimiento a las 
indicaciones establecidas en este procedimiento. 

 
 
DESARROLLO: 
 
 
PROCEDIMIENTO: Levantamiento de inventario físico de bienes muebles en las unidades administrativas de la Secretaría de 
Cultura y Turismo. 
 

No. Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

1 Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

Viene del procedimiento inherente a la elaboración del programa anual 
de verificaciones físicas de los bienes muebles de la Secretaría de 
Cultura y Turismo aprobado por la Coordinación Administrativa. 
 
Recibe la instrucción de la unidad administrativa correspondiente, imprime el 
listado de bienes muebles registrados en SICOPA y Control Interno de la 
unidad administrativa en donde se realizará el levantamiento de inventario 
físico, acude y se presenta con el titular, para ejecutar la verificación. 
 
 

2 Unidad Administrativa / Titular 
 

Recibe al personal operativo responsable del Área de Bienes Muebles y 
autoriza la realización del levantamiento. 
 
 

3 Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

Realiza el levantamiento de inventario, verifica los bienes muebles con el 
listado y determina:  
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No. Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

 
¿Existen diferencias y/o irregularidades entre los bienes físicos y los 
listados? 
 
 

4 Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

Sí existen diferencias y/o irregularidades. 
 
Registra observaciones detectadas en el listado de bienes muebles y acude 
al Órgano Interno de Control y realiza el levantamiento del Acta Administrativa 
correspondiente. 
 
 
 

5 Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Cultura y Turismo 

Recibe al Responsable del Área de Bienes Muebles, realiza el levantamiento 
del Acta Administrativa por diferencias y/o irregularidades y solicita al Área de 
Bienes Muebles que el Acta Administrativa conste en el expediente del 
resguardatario y se realicen los cambios que se consideren pertinentes.  
 
Se conecta Procedimiento inherente a la investigación por la presunta 
responsabilidad de faltas administrativas a las personas servidoras 
públicas de la Secretaría de Cultura y Turismo, por parte del OIC. 
 
 
 

6 Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

Se entera de la solicitud del Órgano Interno de Control, realiza los cambios 
correspondientes en la tarjeta de resguardo con base en las observaciones 
detectadas, imprime formato y entrega a la persona servidora pública 
resguardataria del bien mueble que tuvo la diferencia, solicitando su firma. 
 
 
 

7 Persona Servidora Pública 
Resguardataria 
 

Recibe tarjeta de resguardo, firma formato, fotocopia y devuelve original al 
personal operativo del Área de Bienes Muebles. 
 
 
 

8 Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

No existen diferencias y/o irregularidades.  
 
Elabora Constancia de Verificación Física de Bienes Muebles, anexa listado 
de bienes muebles asignados a la unidad administrativa, entrega a la persona 
titular y solicita su firma. 
 

9 Unidad Administrativa / Titular Recibe Constancia de Verificación Física y listado de bienes muebles 
asignados a la unidad administrativa, firma y devuelve la constancia original 
con listado de bienes muebles al responsable del Área de Bienes Muebles. 
 

10 Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

Recibe Constancia de Verificación Física y listado de bienes muebles, firma, 
fotocopia y entrega a la persona servidora pública titular de la unidad 
administrativa y resguarda original para enviar el reporte a la persona titular 
de la Coordinación Administrativa respecto a los resultados de las 
verificaciones físicas de los bienes muebles asignados a sus Unidades 
Administrativas. 
 
Se conecta con el procedimiento inherente a la entrega del reporte 
semestral de verificaciones físicas de la Secretaría de Cultura y Turismo 
a la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 
 
Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMA: 
 

PROCEDI MIENTO: L EV A NTA MI ENTO DE INV ENTA RIO  FÍSICO DE B IENES M UEBL ES EN LA S UNIDA DES A DMINISTRA TIVA S DE LA  SECRETA RÍ A DE CUL TURA Y TURISMO.

Á REA  DE BIENES MUEBLES /  RESPONSA BLE UNIDA D A DM INISTRATIV A  /  TITUL AR
ÓRGA NO INTERNO DE CONTROL   EN LA  

SECRETA RÍA  DE CUL TURA  Y TURISMO

PERSONA  SERVIDORA PÚBL ICA  

RESGUA RDA TARIA

IN ICI O

RECIBE INSTRUCCIÓN, IMPRIME EL L ISTADO DE 

BIENES MUEBLES DE LA  UNIDA D 

A DMINISTRATIV A  EN DONDE SE REA LIZA RÁ EL  

INVENTA RIO FÍSICO , A CUDE Y SE PRESENTA  

CO N EL TITULA R PA RA  EJECUTA R L A  

V ERIFICA CI ÓN.

RECIBE A L PERSONA L OPERA TIV O RESPONSA BL E 

DEL Á REA  DE B IENES MUEB LES Y  A UTORIZA  EL  

L EV A NTA MI ENTO DE INV ENTA RIO .

REA L IZA  EL L EVA NTAM IENTO  DE INVENTARIO 

Y DETERMI NA : 

¿EXISTEN 
DIFERENCIA S Y/ O 

IRREGULA RIDADES 
ENTRE LOS BIENES 

FISICOS Y LOS 
LISTADOS?

NO

SI

REGISTRA  OBSERV A CIONES DETECTA DA S EN 

EL LISTA DO  DE BIENES MUEB LES Y A CUDE A L 

ÓRGA NO INTERNO DE CONTROL  PARA  

REA L IAR EL A CTA  A DM IN ISTRATIV A  

CO RRESPONDIENTE.

1

2

3

5

4

SE ENTERA  DE L A  SOLIC ITUD DEL, REAL IZA  

L OS CA MB IOS CORRESPONDIENTES EN LA  

TA RJETA DE RESGUARDO  Y ENTREGA  A L 

RESGUA RDA TARIO SOL ICITA NDO  SU FIRMA .

6

RECIBE A L  RESPONSA BL E DEL Á REA  DE 

BIENES MUEBL ES, REA L IZA  EL 

L EV A NTA MI ENTO DEL  A CTA  A DM IN ISTRATIV A  

Y SOL ICI TA  QUE SE REA LICEN L OS CA MB IOS 

QUE CO NSIDEREN PERTINENTES. 

7

ELA B ORA  CO NSTA NCIA  DE VERIFICA CIÓ N FÍSICA  

DE BIENES MUEBLES A NEXA  L ISTA DO, ENTREGA  Y  

SOLI CITA  SU FIRMA .

RECIBE TA RJETA  DE RESGUA RDO, 

FIRM A, FOTOCOPIA  Y DEV UEL VE EL  

ORIGI NA L  A L PERSONA L  DEL  Á REA  

DE BIENES MUEBLES.

9

RECIBE CONSTANCIA  DE VERI FICA CIÓN FÍSICA  Y 

L ISTA DO DE BIENES MUEBL ES FIRM A Y DEV UEL VE 

L A CONSTA NCI A ORIGINA L 

FIN

V IENE DEL  PRO CEDIMI ENTO  INHERENTE A  L A 

ELA B ORA CI ÓN DEL PROGRA MA  A NUA L DE 

V ERIFICA CI ONES FÍ SI CA S DE LO S BIENES 

MUEBL ES DE LA  SECRETA RÍ A  DE CULTURA  Y 

TURISMO APROBA DO POR LA  

CO ORDINA CI ÓN A DMINI STRA TIV A .

PROCESO  INHERENTE A L A  

INV ESTI GA CION POR LA  PRESU NTA  

RESPONSAB IL IDA D DE FA L TA  

A D MIN I STRA TIV A S A LA S PERSONAS 

SERVI DORA S PUB LI CA S DE LA  

SECRETA RÍ A DE CUL TURA  Y  TURISMO 

OI R PA RTE DEL O IC .

8

RECIBE CONSTA NCIA  DE V ERIFICA CI ÓN FÍSI CA  Y 

L ISTA DOS DE BIENES, FIRMA , FOTOCOPIA , 

ENTREGA  A  L A  PERSONA  TITUL AR DE LA  UNIDA D 

A DMINISTRATIV A  Y RESGUARDA  O RIGINA L PA RA  

ENVIA R REPORTE A  L A PERSO NA TITULA R DE L A  

CO ORDINA CIÓN A DMINISTRA TIVA  RESPECTO A 

L OS RESUL TA DOS DE LA S V ERIFICA CIONES 

FÍSICA S.

10

PROCEDI MI ENTO I NHERENTE A  LA  

ENTREGA  DEL REPO RTE SEMESTRA L DE 

V ERIFICA CI ONES FÍ SICAS DE LA  

SECRETA RÍ A DE CUL TURA  Y  TURISMO  A  

L A DI RECCIÓ N GENERA L  DE RECURSOS 

MA TERI AL ES DE LA  OFI CIA L ÍA  M AY OR.

 
 
FORMATO E INSTRUCTIVOS: 
 

• Tarjeta de resguardo. 
 

• Constancia de verificación de los bienes muebles. 
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Instructivo para llenar el formato: Tarjeta de Resguardo 
 

Objetivo: Mantener el control de los bienes muebles obteniendo evidencia documental de la asignación de los mismos a 
las personas servidoras publicas resguardatarias, adscritas a la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en el SICOPA de manera digital, se descarga en formato PDF y se 
imprime, se firma por el resguardatario quien se queda con una fotocopia y el original se archiva en el Área de Bienes 
Muebles del Departamento de Recursos Materiales. 
 

No. Concepto Descripción 

1. Inventario Esta sección la asigna el sistema. 
 

2. NIC/CEA Esta sección la asigna el sistema. 
 

3. Secretaría Esta sección la asigna el sistema. 
 

4. Subsecretaria Esta sección la asigna el sistema. 
 

5. Dirección Esta sección la asigna el sistema. 
 

6. Dirección de área Esta sección la asigna el sistema. 
 

7. Subdirección Esta sección la asigna el sistema. 
 

8. Departamento Esta sección la asigna el sistema. 
 

9. Oficina Esta sección la asigna el sistema. 
 

10. Código de la unidad 
administrativa 

Esta sección la asigna el sistema, previamente se debe buscar el inmueble donde se 
asignará el bien.  
 

11. Activo genérico Espacio en el que se deberá especificar el grupo o clasificación a cuál pertenece el bien. 
 

12. Grupo del activo Espacio en el que se deberá especificar el grupo de activo al cual pertenece el bien, el 
sistema nos da las opciones dependiendo el activo genérico que previamente se 
seleccionó.  
 

13. Activo especifico Espacio en el que se deberá especificar el activo especifico según el listado que se 
despliega en el sistema dependiendo el Grupo de Activo que se seleccionó.  
 

14. Nombre del bien En este espacio se anotará el nombre del bien mueble. 
 

15. Material Espacio en el que se deberá especificar el tipo de material del bien según el listado que 
se despliega en el sistema. 
 

16. Marca Espacio en el que se deberá especificar la marca del bien según el listado que se 
despliega en el sistema. 
 

17. Modelo Espacio en el que se deberá especificar el modelo del bien mueble. 
 

18. Color En este espacio se anotará el color de bien mueble. 
 

19. Estado de uso Espacio en el que se deberá especificar las condiciones físicas del bien mueble. 
 

20. Serie En este espacio se anotará el número de serie del bien mueble. 
 

21. Características Espacio en el que se deberá especificar las características del bien mueble. 
 

22. Observaciones Espacio destinado para anotar características mas detalladas del bien mueble. 
 

23. Fecha de alta En este espacio se anotará la fecha en que fue dado de alta el bien. 
 

24. Fecha de adquisición Espacio en el que se deberá especificar la fecha que estipula la factura en la que fue 
adquirido el bien. 
 

25. Fecha de elaboración Esta sección la asigna el sistema. 
 

26. Fecha de asignación Espacio en el que se deberá especificar la fecha que se asigna el bien al resguardatario. 
 

27. Valor En este espacio se anotará el precio del bien de acuerdo a la información de la factura. 
 

28. Ubicación física del bien  Esta sección la asigna el sistema. 
 

29. Municipio Esta sección la asigna el sistema. 
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Instructivo para llenar el formato: Tarjeta de Resguardo 
 

Objetivo: Mantener el control de los bienes muebles obteniendo evidencia documental de la asignación de los mismos a 
las personas servidoras publicas resguardatarias, adscritas a la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en el SICOPA de manera digital, se descarga en formato PDF y se 
imprime, se firma por el resguardatario quien se queda con una fotocopia y el original se archiva en el Área de Bienes 
Muebles del Departamento de Recursos Materiales. 
 

No. Concepto Descripción 

31. Fecha En este espacio se anotará la fecha cuando se firma la tarjeta de resguardo. 
 

32. Nombre y firma del 
resguardatario 

Espacio destinado para anotar el nombre y firma del resguardatario. 
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Instructivo para llenar el formato: Constancia de Verificación Física de Bienes Muebles. 
 

Objetivo: Obtener evidencia documental de la asignación total de bienes muebles de la Unidades Administrativas de la 
Secretaría de Cultura y Turismo registrados en el SICOPA.   
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera de manera digital e impreso, el cual se entrega al titular de la unidad 
administrativa verificada y la firma tanto el titular como la persona servidora pública del área de bienes muebles de la 
Secretaría de Cultura y Turismo responsable de la verificación física 
 

No. Concepto Descripción 

1. Hora En este espacio se anotará la hora que se realizó la firma de la constancia. 
 

2. Fecha En este espacio se anotará el día y el mes que se realizó la firma de la 
constancia. 
 

3. Año En este espacio se anotará el año que se realizó la firma de la constancia. 
 

4. Oficina de la Unidad 
Administrativa verificada 

Espacio asignado para anotar el nombre de la unidad administrativa que se 
verificó. 
 

5. Domicilio En este espacio se anotará el domicilio de la Unidad Administrativa que se 
verificó. 
 

6. Persona servidora pública que 
verifica 

Espacio asignado para anotar el nombre de la persona servidora pública 
encargada de verificar la unidad administrativa. 
 

7. Nombre del Departamento  Espacio para anotar el nombre del Departamento donde está adscrita la 
persona servidora pública que verificó. 
 

8. Nombre de la Dirección o 
Coordinación  

En este espacio se anotará el nombre de la Dirección o Coordinación donde 
está adscrita la persona servidora pública que verifica. 
 

9. Nombre del Titular  En este espacio se anotará el nombre de la persona servidora pública titular 
de la Unidad Administrativa verificada. 
 

10. Cargo del titular de la Unidad 
Administrativa 

En este espacio se anotará el cargo de la persona servidora pública titular de 
la Unidad Administrativa verificada. 
 

11. Nombre de la unidad 
administrativa que se verifica 

En este espacio se anotará el nombre de la unidad administrativa verificada. 
 

12. Nombre de la unidad 
administrativa que verifica 

En este espacio se anotará el nombre de la unidad administrativa que realizó 
a verificación física. 
 

13. Numero de total de bienes  En este espacio se anotará el número total de bienes verificados en la unidad 
administrativa. 
 

14. Nombre de la Unidad 
Administrativa 

En este espacio se anotará el nombre de la unidad administrativa verificada. 
 

15. Número de tarjetas de resguardo En este espacio se anotará el número total de tarjetas de resguardo 
debidamente firmadas por los resguardatarios de la unidad administrativa 
verificada. 
 

16. Nombre de la unidad 
administrativa 

En este espacio se anotará el nombre de la unidad administrativa verificada. 
 

17. Datos del Titular de la Unidad 
Administrativa verificada 

Espacio asignado donde se anotará el nombre y firma del titular de la unidad 
administrativa verificada. 
 

18. Nombre y firma de la persona 
publica que verifica 

Espacio asignado donde se anotará el nombre y firma de la persona servidora 
pública responsable de la verificación. 
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PROCEDIMIENTO: 
 
Registro de baja de bienes muebles en el Sistema de Control Patrimonial (SICOPA). 
 
 
OBJETIVO: 
 
Asegurar que los bienes muebles que ya no sean útiles, se encuentren obsoletos, en desuso y/o inservibles; que tengan 
duplicidad o error de captura; tengan reporte de siniestro, robo o extravío, sean correctamente retirados del inventario o registro 
patrimonial de la Secretaría de Cultura y Turismo, mediante la baja en el SICOPA. 
 
 
REFERENCIAS: 
 

• Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder 
Ejecutivo del Estado de México; POBALIN-012 y POBALIN-051. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 09 de 
diciembre de 2013, sus reformas y adiciones. 

 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y Turismo. Capítulo II, Artículo 9, fracción XXXI y 19 fracciones I, III 
y XII del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 

 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental para los entes públicos del Gobierno y Municipios del Estado de 
México 2025; Capítulo I, numeral I.6 inciso C1 párrafo 6. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de enero de 
2025. 
 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo del Gobierno del Estado de México. Objetivo 
y Funciones por las Unidades Administrativas, 22600003000000S Coordinación Administrativa, 22600003020002S 
Departamento de Recursos Materiales, 22600201000100S Delegación Administrativa, 22600202000100S 
Delegación Administrativa, 22600200020100S Delegación Administrativa, 22600200030100S Delegación 
Administrativa, 22600008000100S Delegación Administrativa, 22600009000100S Delegación Administrativa. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de junio de 2025. 

 
 
DEFINICIONES: 
 

Baja directa: Desvinculación contable en el SICOPA de un bien mueble que no se encuentra 
físicamente por motivo de duplicidad, error de captura, extravío, robo o siniestro; 
para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Solicitud de baja directa requisitada. 

• Tarjeta de resguardo cancelada. 

• Acta Administrativa Circunstanciada con la participación del OIC. 

• Acta del Ministerio Público (en su caso). 

• Copia del pago por concepto de indemnización emitido por la compañía 
de seguros correspondiente o determinación por parte el OIC.  

 
Baja física: Desvinculación física y contable en el SICOPA de un bien mueble que se encuentre 

en estado de caducidad, desuso, incosteable para su reparación, inservible, obsoleto 
o por siniestro no cubierto; para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
solicitud de baja física requisitada y tarjeta de resguardo cancelada. 
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Bien Mueble: Elemento tangible y material que puede ser transportado fácilmente de un lugar a 
otro manteniendo su integridad y por lo tanto brindando exactamente la misma 
utilidad. En referencia al mobiliario de oficina y equipo de cómputo que forma parte 
de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

Formato de Baja de Bienes 
Muebles:  
 

Documento en el que se registra la descripción y datos del bien mueble que se va a 
dar de baja. 
 
 

Unidad Administrativa 
correspondiente:  

Se considera al Departamento de Recursos Materiales o Delegación Administrativa 
según su área de competencia. 
 

OIC:  Órgano Interno de Control en la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

UMA: Unidad de Medida y Actualización, referencia económica en pesos para determinar 
la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de 
todas las anteriores. 

 
 
INSUMOS:  
 

• Oficio de solicitud por parte del titular de la unidad administrativa de la baja de un bien mueble.  
 
 
RESULTADO:  
 

• Oficio de respuesta informando la autorización de la solicitud de baja por parte de la Dirección General de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor.  
 

• Baja del bien mueble en el SICOPA. 
 
 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
 

• Registro de transferencia de bienes muebles entre unidades internas y áreas de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
 
POLÍTICAS: 
 

• La unidad administrativa correspondiente deberá dar cumplimiento a los requisitos para la baja física o baja directa.  
 

• Las bajas de bienes muebles por desuso e inservibles, únicamente se realizarán cuando el bien mueble no tenga 
reparación o se encuentren en condiciones deplorables.  

 

• La baja de bienes informáticos inservibles en el SICOPA, solo procederá una vez que se cuente con el dictamen 
técnico, emitido por la Agencia Digital del Estado de México. 

 
 
DESARROLLO:  
 
PROCEDIMIENTO: Registro de baja de bienes muebles en el Sistema de Control Patrimonial (SICOPA). 
 

No. 
Unidad Administrativa/ 

Puesto 
Actividad 

1. Unidad Administrativa solicitante / 
Titular 

Elabora y envía oficio de solicitud de baja directa o física de un bien mueble 
según sea el caso, a la persona titular de la unidad administrativa 
correspondiente. 
 

2. Unidad Administrativa 
correspondiente / Titular 

Recibe oficio de solicitud de baja, acusa, se entera y turna al Área de Bienes 
Muebles para su seguimiento. 
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No. 
Unidad Administrativa/ 

Puesto 
Actividad 

3. Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

Recibe oficio de solicitud, acusa y determina:  
 
¿El tipo de baja del bien mueble es directa o física? 
 

4. Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

La baja del bien mueble es directa.  
 
Requisita “Solicitud de baja directa” en el SICOPA, imprime, firma formato y 
envía mediante oficio con el expediente para su trámite a la persona titular de 
la Coordinación Administrativa. 
  

5. Coordinación Administrativa / 
Titular  

Recibe oficio, formato de “Solicitud de baja directa requisitada” y expediente, 
acusa, prepara oficio y remite a la persona titular de la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor.  
 

6. Oficialía Mayor / Dirección 
General de Recursos Materiales / 
Titular 
 

Recibe oficio, formato de “Solicitud de baja directa requisitada” y expediente, 
acusa y autoriza la solicitud de baja directa. 
 
Conecta con el procedimiento inherente a la baja directa de bienes 
muebles de la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor. 
 

7. Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

La baja del bien mueble es física.  
 
Acude a la unidad administrativa solicitante, ubica el bien mueble que se 
pretende dar de baja e informa que lo resguardará. 
 
Requisita “Solicitud de baja física” en el SICOPA, imprime, firma y cancela 
Tarjetas de Resguardo. 
 
Envía oficio y formato de “Solicitud de Baja física requisitada”, así como el 
expediente integrado para su tramite a la persona titular de la Coordinación 
Administrativa.  
 

8. Coordinación Administrativa / 
Titular 

Recibe oficio, formato de “Solicitud de baja física requisitada” y expediente, 
acusa, prepara oficio y remite a la Dirección General de Recursos Materiales 
de la Oficialía Mayor.  
 

9. Oficialía Mayor / Dirección 
General de Recursos Materiales / 
Titular 
 

Recibe oficio, formato de “Solicitud de baja física requisitada” y expediente, 
acusa y autoriza la solicitud de baja física. 
Agenda mediante el SICOPA lugar, fecha y hora para la recepción del bien 
mueble que será dado de baja. 
 
Conecta con el procedimiento inherente a la baja física de bienes 
muebles de la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor. 
 

10. Área de Bienes Muebles / 
Responsable 
 

Recibe notificación mediante el SICOPA para la entrega del bien mueble en 
la fecha y hora indicada, acude al almacén de la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor. 
 

11. Oficialía Mayor /Dirección General 
de Recursos Materiales / Almacén 
/ Responsable 

Recibe a la persona responsable del Área de bienes mubles, revisa y coteja 
“Solicitud de baja física requisitada” y “Pase de almacén” con los bienes físicos, 
firma y fotocopia, resguarda original, así como el bien mueble y entrega la 
copia de los formatos a la persona responsable del Área de Bienes Muebles. 
 

12. Área de Bienes Muebles / 
Responsable 

Recibe copia de los formatos, se retira y archiva en el expediente del bien 
mueble. 
 
Fin del Procedimiento. 
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DIAGRAMA: 
 

PROCEDI MIENTO: REGISTRO DE BA JA  DE BIENES MUEBL ES EN EL  SISTEM A DE CONTROL  PA TRIMONIA L  (SICOPA )

UNIDAD  A DMINISTRATIVA  SOLICITA NTE /  

TITULA R

UNIDA D A DM INISTRATIV A  

CO RRESPONDIENTE /  TITUL A R

Á REA  DE BIENES MUEBLES /  

RESPONSAB LE

CO ORDINA CIÓN A DMIN ISTRA TIVA  /  

TITUL A R

OFIC IA LIA  M AY OR /  D IRECCIÓ N 

GENERAL  DE RECURSOS M A TERI AL ES /  

TITUL A R

OFIC IA LIA  M AY OR /  D IRECCIÓ N 

GENERAL  DE RECURSOS 

MA TERIA L ES /  A L MA CEN /  

RESPONSAB LE

IN ICI O

ELA B ORA  Y ENV IA  OFICI O DE 

SOLI CITUD DE B AJA  D IRECTA O 

FÍSICA  A  L A  UNIDA D 

A DMINISTRATIV A  

CO RRESPONDIENTE 

RECIBE OFIC IO Y  TURNA  A L  Á REA  DE 

BIENES MUEBL ES 

RECIBE OFIC IO DE SOL ICITUD, A CUSA  

Y DETERMI NA :

REQUISITA  SO LIC ITUD DE BA JA  

DIRECTA  EN EL  SI COPA , IMPRIME, 

FIRM A Y ENVIA  M EDI ANTE OFIC IO EL  

EXPEDIENTE PA RA  SU TRÁ MITE A  L A 

CO ORDINA CIÓN A DMINISTRA TIVA
RECIBE OFIC IO, FORM A TO  Y 

EXPEDIENTE, A CUSA , PREPARA 

OFICIO Y REMITE A  L A  DI RECCIÓN 

GENERAL  DE RECURSOS M A TERI AL ES 

DE LA  O FI CIA LÍ A MA YOR
RECIBE OFIC IO, FORM A TO  Y 

EXPEDIENTE, A CUSA  Y A UTO RIZA  L A 

SOLI CITUD DE B AJA  D IRECTA

A CUDE A LA  UNIDA D 

A DMINISTRATIV A  SOLIC ITA NTE, UBICA  

EL BIEN MUEBL E E INFORM A QUE L O 

RESGUA RDA RÁ . 

REQUISITA  SO LIC ITUD DE BA JA  FÍSICA  

EN EL SICOPA , IMPRI ME, FIRMA  Y  

CA NCEL A  TARJETA S DE RESGUA RDO. 

ENVÍA  O FI CIO,  SOLI CITUD DE B AJA  

FÍSICA  Y EX PEDIENTE A  LA  PERSO NA  

TITUL A R DE LA  COORDINA CI ÓN 

A DMINISTRATIV A

RECIBE OFIC IO,  SOLI CITUD DE B AJA  

FÍSICA  Y EX PEDIENTE, A CUSA , 

PREPA RA  OFIC IO Y  REMITE A  L A  

D IRECCIÓN GENERA L DE RECURSOS 

MA TERIA L ES DE L A  OFICI AL ÍA  

MA YO R

RECIBE NOTIFICA CIÓN MEDIA NTE 

SICOPA  PA RA  L A  ENTREGA  DEL BIEN 

MUEBL E EN LA  FECHA  Y HORA  

IND ICA DA , ACUDE A L AL MA CÉN DE L A  

D IRECCIÓN GENERA L DE RECURSOS 

MA TERIA L ES DE L A  OFICI AL ÍA  MA YO R

1

2

3

¿EL TIPO  DE BA JA  DEL  BI EN 

MUEBL E ES DIRECTA  O 

FÍSICA ?

DIRECTA

4

5

6

CO NECTA CON EL 

PROCEDI MI ENTO I NHERENTE A  

L A B AJ A D IRECTA  DEL BI EN 

MUEBL E DE L A D I RECCIÓN 

GENERAL  DE RECURSOS 

MA TERI AL ES DE LA  OFI CI AL ÍA  

MA YO R

7

FÍSICA

8

9

RECIBE OFIC IO,  SOLI CITUD DE B AJA  

FÍSICA  Y EX PEDIENTE, A CUSA  Y 

A UTORIZA  LA  SOL ICI TUD DE BA JA  

FÍSICA .

A GENDA  MEDIA NTE SICOPA  LUGA R, 

FECHA  Y HORA  PA RA  L A  RECEPCIÓN 

DEL B IEN MUEBLE

CO NECTA CON EL  

PROCEDI MI ENTO INHERENTE A  

L A BA JA  FÍSICA DE BI ENES 

MUEBL ES DE L A  D IRECCI ÓN 

GENERAL  DE RECURSOS 

MA TERI AL ES DE LA  OFI CIA L ÍA  

MA YO R.

10

11

RECIBE A  L A PERSONA 

RESPONSAB LE DEL ÁREA DE 

BIENES MUEBL ES, REV ISA  Y 

CO TEJA  L A   SOLI CITUD DE B AJA  

FÍSICA  REQ UISITA DA  Y  PA SE DE 

A LM ACÉN  CO N LOS B IENES 

FÍSICOS, FIRM A  Y RESGUA RDA  EL  

BIEN M UEBL E, ENTREGA  COPIA  A  

L A PERSO NA  RESPONSA BL E DEL  

Á REA  DE BIENES MUEBLES.

RECIBE COPIA  DE LOS FORMA TOS, 

SE RETIRA  Y ARCHIVA  EN EL  

EXPEDIENTE DEL  BIEN M UEBL E

12

FIN

 
 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 

• Formato solicitud de baja directa requisitada. 
 

• Formato solicitud de baja física requisitada. 
 

• Pase de almacén. 
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Instructivo para llenar el formato: Solicitud de Baja Directa Requisitada 
 

Objetivo: Mantener el control de los bienes muebles obteniendo evidencia documental mediante la baja directa en el 
SICOPA. 
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en el SICOPA de manera digital, se descarga en formato PDF, se 
imprime, se firma por el requisitante y se envía mediante oficio a la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor. 
 

No. Concepto Descripción 
 

1. Folio Esta sección la asigna el sistema. 
 

2. Fecha de solicitud Esta sección la asigna el sistema. 
 

3. Folio de solicitud Esta sección la asigna el sistema. 
 

4. Dependencia Esta sección la asigna el sistema, previamente se debe buscar la dependencia 
donde se ubica el bien mueble.  
 

5. Motivo de baja Espacio en el que se deberá especificar el motivo por el cual se dará de baja el 
bien según el listado que se despliega en el sistema. 
 

6. Bienes Esta sección la asigna el sistema, previamente se selecciona el bien o bienes 
que serán dados de baja. 
 

7. Documento Espacio en el que se deberá seleccionar una de las opciones que nos da y se 
adjunta documento. 
 

8. Nombre y firma autógrafa de 
quien requisita 

Espacio destinado para anotar el nombre y firma de la persona servidora pública 
que requisita la baja. 
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Instructivo para llenar el formato: Solicitud de Baja Física Requisitada 
 

Objetivo: Mantener el control de los bienes muebles obteniendo evidencia documental mediante la baja física en el 
SICOPA. 
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en el SICOPA de manera digital, se descarga en formato PDF, se 
imprime, se firma por el requisitante y se envía mediante oficio a la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor. 
 

No. Concepto Descripción 
 

1. Folio Esta sección la asigna el sistema. 
 

2. Fecha de solicitud Esta sección la asigna el sistema. 
 

3. Folio de solicitud Esta sección la asigna el sistema. 
 

4. Dependencia Esta sección la asigna el sistema, previamente se debe buscar la dependencia 
donde se ubica el bien mueble.  
 

5. Motivo de baja Espacio en el que se deberá especificar el motivo por el cual se dará de baja el 
bien según el listado que se despliega en el sistema. 
 

6. Bienes Esta sección la asigna el sistema, previamente se selecciona el bien o bienes 
que serán dados de baja. 
 

7. Documento Espacio en el que se deberá seleccionar una de las opciones que nos da y se 
adjunta documento. 
 

8. Nombre y firma autógrafa de 
quien requisita 

Espacio destinado para anotar el nombre y firma de la persona servidora pública 
que requisita la baja. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
REGISTRO Y CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Edición:  Primera 

Fecha:  Noviembre de 2025 

Código:   22600000000000L 

Página:   

 
 

PROCEDIMIENTO: 
 
Verificación Interna de las condiciones del acervo cultural de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
OBJETIVO: 
 
Garantizar que los bienes culturales bajo custodia estén protegidos y conservados, mediante la verificación interna, de las 
condiciones del acervo cultural Secretaría de Cultura y Turismo.  
 
REFERENCIAS: 
 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y Turismo. Capítulo II, Artículo 9, fracciones XXXI XXXII y 19 
fracciones I, III y XII del periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”. con fecha del 20 de diciembre de 2023. 
 

• Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Servicios de Dependencias, Organismos Auxiliares   y Tribunales Administrativos del Poder 
Ejecutivo del Estado de México; POBALIN-005, POBALIN-006, periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 09 de 
diciembre de 2013, sus reformas y adiciones. 

 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo, apartado VII Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, codificación 226002020100000L, Dirección de Patrimonio Cultural, 22600202010200L, 
Subdirección de Acervo Cultural, 22600202010201L, Departamento de Restauración, función 9. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno, 10 de julio 2025. 

 
 
DEFINICIONES: 
 

Acervo Cultural: 
 

Conjunto de bienes culturales que una sociedad hereda y preserva a lo largo del 
tiempo. 
 

Bien Cultural:  
 

Bien que posee un valor artístico, histórico, científico o sentimental para una sociedad 
y que puede ser representado por algún objeto material. 
 

Espacio de Exposición 
Permanente 
 

Área designada dentro en los museos, donde se encuentran expuestas de manera 
física las obras pertenecientes al acervo cultural. 
 

Verificación Interna: 
 

Evaluación periódica del estado físico y de conservación de los bien culturales en 
custodia del departamento correspondiente. 
 

POA:  
 

Programa Operativo Anual. 

 
INSUMOS: 
 

• Programa Operativo Anual. 
 

RESULTADO: 
 

• Condiciones del Acervo Cultural de la Secretaría de Cultura y Turismo, verificadas.  
 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
 

• Procedimiento inherente a la dictaminación del acervo cultural de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
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POLÍTICAS: 
 

• La persona titular del Departamento de Restauración deberá realizar la verificación de acuerdo con lo establecido en 
el “Formato de Verificación Externa de Acervo Cultural”.  

 

• La persona titular del Departamento de Restauración deberá informar a su jefe inmediato si el acervo cultural no es 
utilizado correctamente.  

 

• La persona titular del Departamento de Restauración podrá realizar una verificación eventual y sin notificación previa. 
 

• Para la manipulación del acervo cultural la persona titular del Departamento de Restauración deberá utilizar guantes 
de nitrilo. 

 
DESARROLLO: 
 
PROCEDIMIENTO: Verificación interna de las condiciones del acervo cultural de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

No. 
Unidad  

Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 

1.  Subdirección de Acervo Cultural / 
Titular 

Con base en el Programa Operativo Anual, instruye la elaboración del 
Programa anual de verificación a la persona titular del Departamento de 
Restauración. 
 

2.  Departamento de Restauración / 
Titular 

Recibe instrucción, se entera, elabora propuesta de programa anual de 
verificación y oficio de envió, obtiene copia del oficio para acuse y entrega a 
la persona titular de la Subdirección de Acervo Cultural.  
Archiva acuse de recibido previo a recepción. 
 

3.  Subdirección de Acervo Cultural / 
Titular 

Recibe oficio en original y copia y propuesta del programa anual de 
verificación, acusa de recibido en copia y devuelve, se entera, revisa y 
determina:  
 
¿La propuesta tiene observaciones?  
 

4.  Subdirección de Acervo Cultural / 
Titular 

La propuesta sí tiene observaciones. 
 

Realiza las observaciones en la propuesta del programa anual de 
verificación, devuelve e instruye a la persona titular del Departamento de 
Restauración su corrección.  
 

5.  Departamento de Restauración / 
Titular 

Recibe la propuesta del programa anual de verificación, se entera, realiza las 
correcciones, elabora oficio de envió, obtiene copia del oficio para acuse y 
entrega a la persona titular de la Subdirección de Acervo Cultural. 
 

Archiva acuse de recibido previo a recepción. 
 

Se conecta con la actividad número 3. 
 

6.  Subdirección de Acervo Cultural / 
Titular 

La propuesta no tiene observaciones. 
 

Valida mediante firma el programa anual de verificación y oficio, devuelve e 
instruye enviar a la persona responsable del museo a la persona titular del 
Departamento de Restauración.  
 

7.  Departamento de Restauración / 
Titular 

Recibe programa anual de verificación validado y oficio firmado, se entera de 
la instrucción, obtiene copia del oficio, entrega de manera física y envía 
mediante correo electrónico el programa anual de verificación validado y 
oficio en original y copia a la persona responsable del museo y espera las 
fechas programadas para la realización de la visita de verificación. 
Archiva acuse de recibido previo a recepción.  
 

Se conecta con la actividad número 10. 
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No. 
Unidad  

Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 

8.  Museo / Responsable  Recibe el programa anual de verificación y oficio de notificación en original y 
copia, acusa de recibido y devuelve, se entera de las fechas programadas 
para la verificación del acervo cultural y espera la fecha establecida en el 
programa.  
 
Se conecta con la actividad número 10.  
 

9.  Departamento de Restauración / 
Titular 

En fecha y hora establecida en el programa anual de verificación, se presenta 
con la persona responsable del museo y le solicita dirigirlo al espacio de 
exposición del acervo cultural para su verificación.  
 

10.  Museo / Responsable En fecha y hora establecida en el programa anual de verificación, recibe a la 
persona titular del Departamento de Restauración, se entera de la solicitud y 
le indica el espacio de exposición del acervo cultural.  
 

11.  Departamento de Restauración / 
Titular 

Recibe indicación, realiza la verificación, requisita el formato “Verificación 
Interna del Acervo Cultural”, revisa y determina:  
 
¿El Acervo cultural requiere intervención?  
 

12.  Departamento de Restauración / 
Titular 

El Acervo cultural sí requiere intervención. 
 
Informa que el acervo cultural requiere intervención, le entrega el formato 
“Verificación Interna del Acervo Cultural” y le solicita su rúbrica de enterado 
a la persona responsable del museo. 
 

13.  Museo / Responsable Recibe el formato “Verificación Interna del Acervo Cultural”, se entera que el 
acervo cultural requiere intervención, rubrica el formato y devuelve.  
 

14.  Departamento de Restauración / 
Titular 

Recibe el formato “Verificación Interna del Acervo Cultural” rubricado, se 
retira, entrega e informa a la persona titular de la Subdirección de Acervo 
Cultural que el acervo requiere intervención.  
 

15.  Subdirección de Acervo Cultural / 
Titular 

Recibe el formato “Verificación Interna del Acervo Cultural” rubricado, se 
entera que el acervo cultural requiere intervención, firma el formato y 
resguarda.  
 
Se conecta con el procedimiento inherente a la dictaminación del acervo 
cultural para su restauración de la Secretaría de Cultura y Turismo.  
 

16.  Departamento de Restauración / 
Titular 

El Acervo cultural no requiere intervención. 
 
Informa que el acervo cultural no requiere intervención, le entrega el formato 
“Verificación Interna del Acervo Cultural” y le solicita su rúbrica de enterado 
a la persona responsable del museo.  
 

17.  Museo / Responsable Recibe el formato “Verificación Interna del Acervo Cultural”, se entera que el 
acervo cultural no requiere intervención, rubrica el formato y devuelve.  
 

18.  Departamento de Restauración / 
Titular 

Recibe el formato “Verificación Interna del Acervo Cultural” rubricado, se 
retira, entrega e informa a la persona titular de la Subdirección de Acervo 
Cultural que el acervo no requiere intervención.  
 

19.  Subdirección de Acervo Cultural / 
Titular 

Recibe el formato “Verificación Interna del Acervo Cultural” rubricado, se 
entera que el acervo cultural no requiere intervención, firma el formato y 
resguarda.  
 
Fin del procedimiento.  
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DIAGRAMA: 
 

 
 

PROCEDIMIENTO: VERIFICACIÓN INTERNA DE LAS CONDICIONES DEL ACERVO CULTURAL DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO.

MUSEO /  RESPONSABLE
SUBDIRECCIÓN  DE ACERVO CULTURAL /

TITULAR
DEPARTA MENTO DE RESTAURA CIÓN/  TITULAR 

INICIO

CON BASE EN EL PROGRAMA  

OPERA TIVO AN UAL, INSTRUYE LA  

ELA BORACIÓN  DEL PROGRAMA ANUA L 

DE VERIF ICACIÓN

1

RECIBE IN STRUCCIÓN, SE ENTERA , 

ELA BORA PROPU ESTA  D E PROGRAMA  

AN UAL DE VERIFICA CIÓN Y OF ICIO DE 

EN VIÓ, OBTIENE COPIA  DEL OFICIO 

PA RA  ACUSE Y ENTREGA.

ARCHIVA  ACUSE DE RECIBIDO PREVIO 

A RECEPCIÓN.

2

RECIBE OFICIO EN ORIGINA L Y COPIA  

CON LA FECHA EN  LA  QUE SE 

REALIZA RA  LA VISITA , SE ENTERA , 

REVISA Y D ETERMINA: 

3

L A PR OPUESTA  TIENE 

OB SERV A CIO NES

NO

SÍ

4

REALIZA  LA S OBSERVACIONES EN LA  

PROPUESTA D EL PROGRAMA  ANUA L 

DE VERIFICACIÓN , D EVUELVE E 

IN STRUYE SU CORRECCIÓN . 

RECIBE LA PROPUESTA DEL 

PROGRAMA  A NUA L D E VERIF ICACIÓN , 

SE ENTERA , REALIZ A LAS 

CORRECCIONES, ELA BORA OFICIO DE 

EN VIÓ, OBTIENE COPIA  PARA A CUSE Y 

EN TREGA  

5

VALIDA MEDIANTE F IRMA E INSTRUYE 

EN VIAR OFICIO DE NOTIF ICACIÓN  

DIRIGID O A  LA  PERSONA TITULAR DEL 

DEPARTA MENTO DE MUSEOS.

6

RECIBE PROGRAMA  A NUAL DE 

VERIF ICACIÓN  VALID ADO Y OFICIO 

FIRMA DO, SE ENT ERA DE LA  

IN STRUCCIÓN, OBTIENE COPIA  DEL 

OFICIO, ENTREGA EL PROGRAMA  

AN UAL DE VERIFICA CIÓN VALID ADO Y 

OFICIO EN  ORIGINAL Y COPIA  Y ESPERA  

LAS F ECHAS PROGRA MADAS PARA LA 

REALIZA CIÓN DE LA VISITA  DE 

VERIF ICACIÓN .

ARCHIVA  ACUSE DE RECIBIDO PREVIO 

A RECEPCIÓN. 

7

RECIBE EL PROGRAMA  ANU AL DE 

VERIF ICACIÓN  Y OFICIO DE 

NOTIFICACIÓN  EN ORIGINAL Y COPIA , 

ACUSA  D E RECIBIDO Y DEVUELVE, SE 

EN TERA D E LAS FECHAS 

PROGRAMA DAS PA RA  LA 

VERIF ICACIÓN  DEL ACERVO CULTURA L 

Y ESPERA.

8

3

A

10
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PROCEDIMIENTO: VERIFICACIÓN INTERNA DE LAS CONDICIONES DEL ACERVO CULTURAL DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO.

MUSEO /  RESPONSABLE
SUBDIRECCIÓN  DE ACERVO CULTURAL /

TITULAR
DEPARTA MENTO DE RESTAURA CIÓN/  TITULAR 

A

EN  FECHA Y H ORA ESTABLECIDA EN EL 

PROGRAMA  A NUA L D E VERIF ICACIÓN , 

SE PRESENTA Y LE SOLICITA  DIRIGIRLO 

AL ESPACIO D E EXPOSICIÓN DEL 

ACERVO CU LTURAL PARA SU  

VERIF ICACIÓN . 

9

EN  FECHA  Y HORA ESTABLECID A, SE 

EN TERA DE LA SOLICITUD  Y LE IN DICA  

EL ESPA CIO DE EXPOSICIÓN  DEL 

ACERVO CU LTURAL. 

8

10

RECIBE IN DICACIÓN , REA LIZA  LA  

VERIF ICACIÓN , REQUISITA EL FORMA TO 

 VERIF ICACIÓN  INTERN A DEL ACERVO 

CULTURAL    REVISA Y D ETERMINA: 

11

¿EL ACERV O 

CUL TURA L REQUIERE 

INTERVENCIÓN?  

IN FORMA  QUE EL A CERVO CULTURA L 

REQUIERE INTERVENCIÓN , LE EN TREGA  

EL FORMATO  VERIF ICACIÓN  EXTERNA 

DEL ACERVO CU LTURAL  Y LE SOLICITA  

SU RÚBRICA  DE EN TERAD O.

12

NO

SÍ

RECIBE EL FORMA TO  VERIF ICACIÓN  

EXTERN A DEL ACERVO CULTURAL    SE 

EN TERA, RUBRICA EL FORMATO Y 

DEVUELVE.

13

RECIBE EL FORMA TO  VERIF ICACIÓN  

EXTERN A DEL ACERVO CULTURAL   

RUBRICADO, SE RETIRA, EN TREGA  E 

IN FORMA  QUE EL A CERVO REQUIERE 

IN TERVEN CIÓN. 

14

RECIBE EL FORMATO RUBRICA DO, SE 

EN TERA QUE EL ACERVO CULTURA L 

REQUIERE INTERVENCIÓN, FIRMA  EL 

FORMATO Y RESGUA RD A. 

15

IN FORMA  QUE EL A CERVO CULTURA L 

NO REQUIERE IN TERVEN CIÓN, LE 

EN TREGA  EL FORMATO  VERIF ICACIÓN  

EXTERN A D EL A CERVO CULTURAL   Y 

LE SOLICITA  SU RÚBRICA  

16

 

SE CONECTA CON  EL 

PROCEDIMIENTO 

INHERENTE A  LA  

DICTAMINA CIÓN DEL 

ACERVO CULTURA L PA RA  

SU RESTAURACIÓN  DE LA  

SECRETARÍA DE CULTURA  

Y TURISMO.

B
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 

• Verificación Interna del Acervo Cultural. 

PROCEDIMIENTO: VERIFICACIÓN INTERNA DE LAS CONDICIONES DEL ACERVO CULTURAL DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO.

MUSEO /  RESPONSABLE
SUBDIRECCIÓN  DE ACERVO CULTURAL /

TITULAR
DEPARTA MENTO DE RESTAURA CIÓN/  TITULAR 

B

RECIBE EL FORMA TO, SE EN TERA QUE 

EL ACERVO CULTURAL N O REQUIERE 

IN TERVEN CIÓN, RU BRICA  EL FORMA TO 

Y DEVUELVE.

17

RECIBE EL FORMATO RUBRICA DO, SE 

RETIRA , EN TREGA  E INFORMA QU E EL 

ACERVO NO REQUIERE INTERVENCIÓN.

18

RECIBE EL F ORMAT O RUBRICA DO, SE 

EN TERA QUE EL ACERVO CULTURA L 

NO REQU IERE INT ERVENCIÓN , FIRMA  EL 

FORMATO Y RESGUA RD A. 

19

FIN
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Instructivo para llenar el formato: Verificación Interna de Acervo Cultural 
 

Objetivo: Registrar que los bienes culturales bajo custodia de la Secretaría de Cultura y Turismo estén protegidos y 
conservados. 
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y lo resguarda la persona titular de la Subdirección de Acervo 
Cultural. 
 

No. Concepto Descripción 

1. Fecha Colocar la fecha en la que se realiza la Verificación. 
 

2. Folio Colocar el número de folio consecutivo correspondiente del formato. 
 

3. Título Colocar el nombre de la obra o pieza de Acervo Cultural que se verificara. 
 

4. Autor Colocar el nombre de la persona creadora de la pieza de Acervo Cultural. 
 

5. Año Colocar la fecha de elaboración de la obra o pieza artística de Acervo Cultural. 
 

6. Técnica Colocar el método utilizado para la aplicación de diversos elementos que conforman 
una obra o pieza de Acervo Cultural. 
 

7. Medidas con marco Colocar las dimensiones que incluyen la totalidad del acervo en conjunto con el 
marco que lo soporta. 
 

8. Medidas sin marco Colocar las dimensiones del Acervo Cultural. 
 

9. No. de inventario Colocar el número de registro asignado por la Delegación Administrativa. 
 

10. Procedencia Colocar el nombre del museo donde se ubica el acervo cultural.  
 

11. Fecha de verificación Colocar la fecha en la que se concluye la Verificación. 
 

12. Estado de conservación Colocar el estado de conservación actual de la obra verificada. 
 

13. Imagen frontal Colocar la imagen fontal del Acervo Cultural. 
 

14. Imagen posterior Colocar la imagen posterior del Acervo Cultural. 
 

15. Elabora Colocar el nombre y firma de la persona titular del Departamento de Restauración 
que realiza la verificación. 
 

16. Vo. Bo. Colocar el nombre y firma de la persona titular de la Subdirección de Acervo Cultural. 
 

 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
REGISTRO Y CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Edición:  Primera 

Fecha:  Noviembre de 2025 

Código:   22600000000000L 

Página:   

 
 

PROCEDIMIENTO: 
 
Verificación externa de las condiciones del acervo cultural de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
OBJETIVO: 
 
Garantizar que los bienes culturales bajo custodia de áreas administrativas externas estén protegidos y conservados, mediante 
la verificación externa, de las condiciones del acervo cultural de la Secretaría de Cultura y Turismo.  
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REFERENCIAS: 
 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y Turismo. Capítulo II, Artículo 9, fracciones XXXI XXXII y 19 
fracciones I, III y XII del periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”. con fecha del20 de diciembre de 2023. 
 

• Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Servicios de Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder 
Ejecutivo del Estado de México; POBALIN-005, POBALIN-006, periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 09 de 
diciembre de 2013, sus reformas y adiciones. 

 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo,  apartado VII Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, codificación 226002020100000L, Dirección de Patrimonio Cultural, 22600202010200L, 
Subdirección de Acervo Cultural, 22600202010201L, Departamento de Restauración, función 9. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno, 10 de julio 2025. 
 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental para los entes públicos del Gobierno y Municipios del Estado de 
México 2025 (Vigésima Cuarta Edición); capítulo 1 numeral 1.6 Inciso C1 párrafo 6, Periódico Oficial “Gaceta de 
Gobierno”, 10 de enero de 2025. Reformas y Adiciones. 

 
 
DEFINICIONES: 
 

Acervo Cultural: 
 

Conjunto de bienes culturales que una sociedad hereda y preserva a lo largo del tiempo. 
 

Verificación Externa: 
 

Evaluación periódica del estado físico y de conservación de los bienes culturales en 
custodia del Área Administrativa Externa. 
 

Espacio de exposición: Área designada dentro de los museos donde se encuentran expuestas las obras del 
acervo cultural de manera física pertenecientes para fines de conservación y difusión.  

 
INSUMOS: 
 

• Oficio de solicitud de verificación de acervo cultural.  
 

RESULTADO: 
 

• Condiciones del Acervo Cultural de la Secretaría de Cultura y Turismo, verificadas.  
 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
 

• Procedimiento inherente al préstamo de acervo cultural a unidades administrativas externas de la Secretaría 
de Cultura y Turismo.  
 

• Procedimiento inherente a la dictaminación del acervo cultural para su restauración de la Secretaría de Cultura 
y Turismo.  

 
 

POLÍTICAS: 
 

• Las solicitudes de verificación de acervo cultural podrán ser atendidas un periodo posterior al que se solicita.  
 

• La persona titular del Departamento de Restauración deberá realizar la verificación de acuerdo con lo establecido en 
el “Formato de Verificación Externa de Acervo Cultural”.  

 

• La persona titular del Departamento de Restauración deberá informar a su jefe inmediato si el acervo cultural no es 
utilizado correctamente.  

 

• La persona titular del Departamento de Restauración podrá realizar una verificación eventual y sin notificación previa. 
 

• Para la manipulación del acervo cultural la persona titular del Departamento de Restauración deberá utilizar guantes 
de nitrilo. 
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DESARROLLO:  
 
PROCEDIMIENTO: Verificación externa de las condiciones del acervo cultural de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

No. 
Unidad  

Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 

1 Subdirección de Acervo Cultural 
/Titular 

Viene del procedimiento: Inherente al Préstamo de acervo cultural a 
unidades administrativas externas de la Secretaría de Cultura y Turismo.  
 
Derivado de alguna inconsistencia con el acervo cultural prestado, recibe 
oficio de solicitud de verificación de acervo cultural, acusa de recibido en 
copia y devuelve, se entera, turna e instruye a la persona titular del 
Departamento de Restauración su atención.  
 

2 Departamento de Restauración/ 
Titular  

Recibe oficio de solicitud de verificación de acervo cultural, se entera, con 
base al programa anual de verificación, elabora oficio de respuesta con la 
fecha en la que se realizará la visita, obtiene copia y entrega para firma a la 
persona titular de la Subdirección de Acervo Cultural.  
 

3 Subdirección de Acervo Cultural 
/Titular 

Recibe oficio en original y copia con la fecha en la que se realizara la visita, 
se entera, revisa y determina:  
 
¿El oficio tiene observaciones? 
 

4 Subdirección de Acervo Cultural 
/Titular 

El oficio sí tiene observaciones. 
 
Realiza las observaciones en el oficio de respuesta, devuelve en original y 
copia e instruye a la persona titular del Departamento de Restauración su 
corrección.  
 

5 Departamento de Restauración / 
Titular 

Recibe el oficio de respuesta original y copia, se entera de las 
observaciones, realiza las correcciones, obtiene copia y entrega a la 
persona titular de la Subdirección de Acervo Cultural. 
 
Se conecta con la actividad número 3. 
 

6 Subdirección de Acervo Cultural 
/Titular 

El oficio no tiene observaciones. 
 
Acusa de recibido en copia y devuelve, valida mediante firma el oficio de 
respuesta, entrega e instruye a la persona titular del Departamento de 
Restauración enviar el oficio a la persona titular de la unidad administrativa 
externa. 

7 Departamento de Restauración / 
Titular 

Recibe el oficio validado y acuse, se entera de la instrucción, obtiene copia 
para acuse, entrega de manera física y envía mediante correo electrónico a 
la persona titular de la unidad administrativa externa, espera fecha 
establecida para la visita de verificación.  
 
Archiva acuse de recibido previo a recepción.  
 
Se conecta con la actividad número 9. 
 

8 Unidad Administrativa Externa/ 
Titular 

Recibe oficio de respuesta en original y copia y mediante correo electrónico, 
acusa de recibido en copia y devuelve, se entera de la fecha programada 
para la visita de verificación del acervo cultural y espera. 
 
Se conecta con la actividad número 10.  
 

9 Departamento de Restauración / 
Titular 

En fecha establecida para la visita de verificación, se presenta con la 
persona responsable de la unidad administrativa externa y le solicita dirigirlo 
al espacio de exposición del acervo cultural para su verificación. 
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No. 
Unidad  

Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 

10 Unidad Administrativa Externa / 
Titular 

En fecha establecida para la visita de verificación, recibe a la persona titular 
del Departamento de Restauración, se entera de la solicitud y le indica el 
espacio de exposición del acervo cultural.  
 
 

11 Departamento de Restauración / 
Titular 

Recibe indicación, realiza la verificación, requisita el “Formato de 
Verificación Externa de Acervo Cultural”, revisa y determina:  
 
¿El Acervo cultural requiere intervención?   
 
 

12 Departamento de Restauración / 
Titular 

El Acervo cultural sí requiere intervención. 
 
Informa que el acervo cultural requiere intervención, le entrega el “Formato 
de Verificación Externa de Acervo Cultural” y le solicita su rúbrica de 
enterado a la persona titular de la unidad administrativa externa.  
 
 

13 Unidad Administrativa Externa / 
Titular 

Recibe el “Formato de Verificación Externa de Acervo Cultural”, se entera 
que el acervo cultural requiere intervención, rubrica el formato y devuelve a 
la persona titular del Departamento de Restauración. 
 
 

14 Departamento de Restauración / 
Titular 

Recibe el “Formato de Verificación Externa de Acervo Cultural” rubricado, 
se retira, entrega e informa a la persona titular de la Subdirección de Acervo 
Cultural que el acervo requiere intervención. 
 
 

15 Subdirección de Acervo Cultural 
/ Titular 

Recibe el “Formato de Verificación Externa de Acervo Cultural” rubricado, 
se entera que el acervo cultural requiere intervención, firma el formato y 
resguarda.  
 
Se conecta con el procedimiento inherente a la dictaminación del acervo 
cultural para su restauración de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
 

16 Departamento de Restauración / 
Titular 

El Acervo cultural no requiere intervención. 
 
Informa que el acervo cultural no requiere intervención, le entrega el 
“Formato de Verificación Externa de Acervo Cultural” y le solicita su rúbrica 
de enterado a la persona titular de la unidad administrativa externa.  
 
 

17 Unidad administrativa externa/ 
Titular 

Recibe el “Formato de Verificación Externa de Acervo Cultural”, se entera 
que el acervo cultural no requiere intervención, rubrica el formato y 
devuelve. 
 

18 Departamento de Restauración / 
Titular 

Recibe el “Formato de Verificación Externa de Acervo Cultural” rubricado, 
se retira, entrega e informa a la persona titular de la Subdirección de Acervo 
Cultural que el acervo no requiere intervención. 
 

19 Subdirección de Acervo Cultural 
/ Titular 

Recibe el “Formato de Verificación Externa de Acervo Cultural” rubricado, 
se entera que el acervo cultural no requiere intervención, firma el formato y 
resguarda.  
 
Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN: 
 

 
 

PROCEDIMIENTO: VERIFICACIÓN EXTERNA DE LAS CONDICIONES DEL ACERVO CULTURAL DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO.

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA EXTERNA  /  TITULAR
SUBDIRECCIÓN  DE ACERVO CULTURAL /

TITULAR
DEPARTA MENTO DE RESTAURA CIÓN/  TITULAR 

INICIO

 
 

VIENE DEL 

PROCEDIMIENTO 

INHERENTE AL PRÉSTAMO 

DE A CERVO CULTU RA L A  

UNIDA DES 

AD MIN ISTRA TIVA S 

EXTERNAS DE LA  

SECRETARIA DE CULTURA  

Y TURISMO. 

RECIBE OF ICIO DE SOLICITU D DE 

VERIF ICACIÓN  DE ACERVO CULTU RA L, 

ACUSA  DE RECIBIDO EN COPIA Y 

DEVUELVE, SE ENTERA, TURNA E 

IN STRUYE SU ATEN CIÓN. 

1

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD, SE 

EN TERA, CON  BASE A L PROGRAMA  

AN UAL DE VERIF ICACIÓN , ELABORA  

OFICIO DE RESPUESTA CON LA FECHA  

EN  LA QUE SE REALIZ ARA LA VISITA  

OBTIEN E COPIA Y ENTREGA PARA  

FIRMA .

2

RECIBE OFICIO EN ORIGINA L Y COPIA  

CON LA FECHA EN  LA  QUE SE 

REALIZA RA  LA VISITA , SE ENTERA , 

REVISA Y D ETERMINA: 

3

¿EL OFICIO  TI ENE 

OB SERV A CIO NES?

NO

SÍ

4

REALIZA  LAS OBSERVACION ES EN EL 

OFICIO DE RESPUESTA, DEVUELVE EN  

ORIGINAL Y COPIA E IN STRUYE SU  

CORRECCIÓN. 

RECIBE EL OFICIO DE RESPU ESTA  

ORIGINAL Y COPIA, SE ENTERA  DE LAS 

OBSERVACION ES, REA LIZA LAS 

CORRECCIONES, OBTIENE COPIA Y 

EN TREGA .

5

ACUSA  DE RECIBIDO EN COPIA Y 

DEVUELVE, VA LIDA  MEDIANTE FIRMA  

EL OFICIO DE RESPUESTA , ENTREGA E 

IN STRUYE A  LA PERSONA  TITULAR.

6

RECIBE EL OF ICIO VA LIDAD O Y ACUSE, 

SE ENT ERA DE LA INSTRUCCIÓN , 

OBTIEN E COPIA  D EL OF ICIO PARA  

ACUSE Y ENTREGA.

ARCHIVA  ACUSE DE RECIBIDO PREVIO 

A RECEPCIÓN. 

7

RECIBE OFICIO EN ORIGINA L Y COPIA , 

ACUSA  DE RECIBIDO EN COPIA Y 

DEVUELVE,  SE EN TERA DE LA  FECHA  

PROGRAMA DA PARA LA VISITA  DE 

VERIF ICACIÓN  DEL ACERVO CULTURA L 

Y ESPERA.

8

3

A

10
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PROCEDIMIENTO: VERIFICACIÓN EXTERNA DE LAS CONDICIONES DEL ACERVO CULTURAL DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO.

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA EXTERNA  /  TITULAR
SUBDIRECCIÓN  DE ACERVO CULTURAL /

TITULAR
DEPARTA MENTO DE RESTAURA CIÓN/  TITULAR 

A

EN  FECHA  ESTABLECIDA, SE PRESENTA  

Y SOLICITA DIRIGIRLO AL ESPA CIO DE 

EXPOSICIÓN DEL A CERVO CULTURAL.

9

EN  FECHA  ESTA BLECIDA , RECIBE Y LE 

IN DICA EL ESPACIO DE EXPOSICIÓN  

DEL ACERVO CU LTURAL. 

8

10

RECIBE IN DICACIÓN , REA LIZA  LA  

VERIF ICACIÓN , REQUISITA EL FORMA TO 

 VERIF ICACIÓN  EXTERNA  D EL ACERVO 

CULTURAL    REVISA Y D ETERMINA: 

11

¿EL ACERV O 

CUL TURA L REQUIERE 

INTERVENCIÓN?  

IN FORMA  QUE EL A CERVO CULTURA L 

REQUIERE INTERVENCIÓN , LE EN TREGA  

EL FORMATO  VERIF ICACIÓN  EXTERNA 

DEL ACERVO CU LTURAL  Y LE SOLICITA  

SU RÚBRICA  DE EN TERAD O.

12

NO

SÍ

RECIBE EL FORMA TO  VERIF ICACIÓN  

EXTERN A DEL ACERVO CULTURAL    SE 

EN TERA, RUBRICA EL FORMATO Y 

DEVUELVE.

13

RECIBE EL FORMA TO  VERIF ICACIÓN  

EXTERN A DEL ACERVO CULTURAL   

RUBRICADO, SE RETIRA, EN TREGA  E 

IN FORMA  QUE EL A CERVO REQUIERE 

IN TERVEN CIÓN. 

14

RECIBE EL FORMATO RUBRICA DO, SE 

EN TERA QUE EL ACERVO CULTURA L 

REQUIERE INTERVENCIÓN, FIRMA  EL 

FORMATO Y RESGUA RD A. 

15

IN FORMA  QUE EL A CERVO CULTURA L 

NO REQUIERE IN TERVEN CIÓN, LE 

EN TREGA  EL FORMATO  VERIF ICACIÓN  

EXTERN A D EL A CERVO CULTURAL   Y 

LE SOLICITA  SU RÚBRICA  

16

 

SE CONECTA CON  EL 

PROCEDIMIENTO 

INHERENTE A  LA  

DICTAMINA CIÓN DEL 

ACERVO CULTURA L PA RA  

SU RESTAURACIÓN  DE LA  

SECRETARÍA DE CULTURA  

Y TURISMO.

B
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 

• Verificación Externa del Acervo Cultural. 
 

PROCEDIMIENTO: VERIFICACIÓN EXTERNA DE LAS CONDICIONES DEL ACERVO CULTURAL DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO.

UNIDA D A DMIN ISTRATIVA EXTERNA  /  TITULAR
SUBDIRECCIÓN  DE ACERVO CULTURAL /

TITULAR
DEPARTA MENTO DE RESTAURA CIÓN/  TITULAR 

B

RECIBE EL FORMA TO, SE EN TERA QUE 

EL ACERVO CULTURAL N O REQUIERE 

IN TERVEN CIÓN, RU BRICA  EL FORMA TO 

Y DEVUELVE.

17

RECIBE EL FORMATO RUBRICA DO, SE 

RETIRA , EN TREGA  E INFORMA QU E EL 

ACERVO NO REQUIERE INTERVENCIÓN.

18

RECIBE EL F ORMAT O RUBRICA DO, SE 

EN TERA QUE EL ACERVO CULTURA L 

NO REQU IERE INT ERVENCIÓN , FIRMA  EL 

FORMATO Y RESGUA RD A. 

19

FIN
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Instructivo para llenar el formato: Verificación Interna de Acervo Cultural 
 

Objetivo: Registrar que los bienes culturales bajo custodia de la Secretaría de Cultura y Turismo estén protegidos y 
conservados. 
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y lo resguarda la persona titular de la Subdirección de Acervo 
Cultural. 
 

No. Concepto Descripción 

1. Fecha Colocar la fecha en la que se realiza la Verificación. 
 

2. Folio Colocar el número de folio consecutivo correspondiente del formato. 
 

3. Título Colocar el nombre de la obra o pieza de Acervo Cultural que se verificara. 
 

4. Autor Colocar el nombre de la persona creadora de la pieza de Acervo Cultural. 
 

5. Año Colocar la fecha de elaboración de la obra o pieza artística de Acervo Cultural. 
 

6. Técnica Colocar el método utilizado para la aplicación de diversos elementos que conforman 
una obra o pieza de Acervo Cultural. 
 

7. Medidas con marco Colocar las dimensiones que incluyen la totalidad del acervo en conjunto con el 
marco que lo soporta. 
 

8. Medidas sin marco Colocar las dimensiones del Acervo Cultural. 
 

9. No. De inventario Colocar el número de registro asignado por la Delegación Administrativa. 
 

10. Procedencia Colocar el nombre del museo donde se ubica el acervo cultural.  
 

11. Fecha de verificación Colocar la fecha en la que se concluye la Verificación. 
 

12. Estado de conservación Colocar el estado de conservación actual de la obra verificada. 
 

13. Imagen frontal Colocar la imagen fontal del Acervo Cultural. 
 

14. Imagen posterior Colocar la imagen posterior del Acervo Cultural. 
 

15. Elabora Colocar el nombre y firma de la persona titular del Departamento de Restauración 
que realiza la verificación. 
 

16. Vo. Bo. Colocar el nombre y firma de la persona titular de la Subdirección de Acervo Cultural. 
 

 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
REGISTRO Y CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Edición:  Primera 

Fecha:  Noviembre de 2025 

Código:   22600000000000L 

Página:   

 
 

PROCEDIMIENTO: 
 
Préstamo interno del Acervo Cultural en resguardo de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
OBJETIVO: 
 
Fomentar el conocimiento cultural y artístico de la población, así como su acceso y disfrute de los bienes artísticos, históricos, 
científicos o sentimentales en resguardo de la Secretaría de Cultura y Turismo, mediante su préstamo interno. 
 
REFERENCIAS: 
 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y Turismo, Capítulo III De las Atribuciones Específicas de las 
Personas Titulares de las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría, Artículo 11, fracción V, XIII y XVI. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 
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• Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos, en materia de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder 
Ejecutivo del Estado de México, numeral I. Control Patrimonial, POBALIN-006. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 9 de diciembre 2013, reformas y adiciones. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo, Apartado VII Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, numeral 22600202010000L Dirección de Patrimonio Cultural y 22600202010200L 
Subdirección de Acervo Cultural. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de junio de 2025. 

 
DEFINICIONES: 

 
Acervo cultural: Conjunto de bienes culturales que una sociedad hereda y salvaguarda a lo largo del 

tiempo, los cuales poseen un valor artístico, histórico, científico o sentimental para la 
comunidad y pueden manifestarse mediante objetos materiales 
 

Préstamo interno: Se refiere a las salidas de bienes del acervo cultural, mediante préstamos debidamente 
documentados a las distintas unidades administrativas y museos de la Secretaría de 
Cultura y Turismo del Estado de México. 

 
INSUMOS: 
 

• Oficio de solicitud de autorización para el préstamo del acervo cultural de interés, dirigido a la persona titular de la 
Subdirección de Acervo Cultural. 

 
RESULTADOS: 
 

• Acervo cultural proporcionado en calidad de préstamo a la unidad administrativa o museo solicitante y recepcionado 
por la unidad administrativa o museo resguardatario correspondiente. 

 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
 

• Procedimiento inherente a la Conservación y/o Restauración del Acervo Cultural. 

• Procedimiento inherente a la Promoción de Actividades Culturales.  
 
POLÍTICAS: 
 

• Las unidades administrativas o museos solicitantes deberán garantizar los cuidados necesarios para la 
conservación de los bienes que integran el acervo cultural en todas sus actividades, incluyendo situaciones 
imprevistas que puedan afectar su preservación. 

• En caso de que la persona titular del Departamento de Restauración detecte daño en el acervo cultural prestado 
durante la verificación física del mismo, deberá llevar a cabo las acciones necesarias para su restauración y 
conservación. 

• La unidad administrativa o museo solicitante deberá proporcionar los materiales necesarios para el traslado, 
embalaje y protección del acervo cultural solicitado, garantizando su integridad durante toda la gestión del traslado. 

• Una vez que la unidad administrativa o museo solicitante haya recibido y montado el acervo cultural en el lugar 
asignado, deberá abstenerse de moverlo o manipularlo, garantizando su preservación. 

 
DESARROLLO: 

 
PROCEDIMIENTO: Préstamo Interno del Acervo Cultural en resguardo de la Secretaría de Cultura y Turismo. 

 

No. 
Unidad  

Administrativa/ 
puesto 

Actividad 

1 
 

Unidad Administrativa o Museos 
Resguardatario 

Con base en la solicitud de préstamo de acervo cultural presentada por la 
unidad administrativa o museo solicitante, envía en original y copia oficio 
de solicitud de autorización para el préstamo del acervo cultural de interés, 
dirigido a la persona titular de la Subdirección de Acervo Cultural. 
 
Archiva copia del oficio previo acuse. 
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No. 
Unidad  

Administrativa/ 
puesto 

Actividad 

2 Subdirección de Acervo Cultural/ 
Titular 

Recibe oficio solicitud de autorización para el préstamo del acervo cultural 
de interés, acusa de recibo en copia y devuelve, se entera, entrega oficio 
de solicitud de autorización a la persona titular del Departamento de 
Restauración e instruye acuda a realizar la verificación interna de acervo 
cultural. 
 

3 Departamento de 
Restauración/Titular 

Recibe oficio de solicitud de autorización para el préstamo del acervo 
cultural de interés, se entera de la instrucción y del acervo solicitado, 
comunica a la unidad administrativo o museo resguardatario la fecha y hora 
para realizar verificación interna de acervo cultural vía oficio, y queda en 
espera de la fecha y hora para la verificación. 
 
Resguarda oficio de solicitud y copia del oficio previo acuse. 
 

4 Unidad Administrativa o Museos 
Resguardatario 

Recibe oficio en el que se informa la fecha y hora para realizar la 
verificación interna de acervo cultural solicitado, acusa de recibo en copia 
y devuelve, se entera, resguarda oficio y queda en espera de la fecha y 
hora para la verificación. 
 

5 Departamento de 
Restauración/Titular 

Llegada la fecha y hora para la verificación interna de acervo cultural, 
extrae oficio de solicitud de autorización de préstamo, de notificación de 
fecha y hora y formato “Verificación Interna de Acervo Cultural”, se 
presenta en la unidad administrativa o museo resguardatario 
correspondiente e informa que acude a realizar la verificación del acervo 
cultural solicitado y se identifica con credencial de servidor público. 
 

6 Unidad Administrativa o Museos 
Resguardatario 

En fecha y hora programada para la verificación, recibe a la persona titular 
del Departamento de Restauración, se entera que acude a realizar la 
verificación interna del acervo cultural solicitado, observa credencial de 
servidor público, le indica el lugar donde se encuentra el acervo cultural a 
revisar y en conjunto realizan la verificación. 
 

7 Departamento de 
Restauración/Titular 

En conjunto con la unidad administrativa o museo resguardatario realizan 
la verificación del acervo cultural solicitado y requisita formato “Verificación 
Interna de Acervo Cultural”, firma formato e informa a la unidad 
administrativa o museo resguardatario que la verificación a concluido, que 
el resultado será notificado vía oficio y se retira. 
 
Resguarda oficio y formato de verificación. 
 

8 Unidad Administrativa o Museos 
Resguardatario 

Se entera de la conclusión de la verificación y queda en espera de la 
notificación del resultado. 
 
Se conecta con la actividad número 12 y 14. 
 

9 Departamento de 
Restauración/Titular 

Una vez en el Departamento de Restauración, elabora oficio mediante el 
cual informa el resultado de la verificación dirigido a la persona titular de la 
Subdirección de Acervo Cultural, firma oficio, extrae formato de 
verificación, genera copia, la anexa al oficio y entrega. 
 
Archiva original del formato de verificación y copia del oficio de resultados 
previo acuse. 
 

10 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

Recibe oficio en el que se informa el resultado de la verificación con formato 
anexo, acusa de recibo en copia y devuelve, se entera y determina: 
 
¿El préstamo interno del acervo cultural solicitado es procedente? 
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No. 
Unidad  

Administrativa/ 
puesto 

Actividad 

11 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

El préstamo interno del acervo cultural solicitado no es procedente. 
 

Elabora oficio mediante el cual notifica que por las condiciones de 
conservación del acervo cultural la solicitud de préstamo interno no es 
procedente dirigido a la unidad administrativa o museo resguardatario, 
firma oficio, genera copia del formato de verificación, anexa al oficio y 
entrega en original y copia. 
 

Archiva oficio y formato recibido y copia del oficio del en que se informa 
que el préstamo no procede previo acuse. 
 

12 Unidad Administrativa o Museos 
Resguardatario 

Viene de la actividad número 8. 
 

Recibe oficio en el que se notifica que no es procedente el préstamo 
interno con copia del formato de verificación, acusa de recibo en copia y 
devuelve, se entera y archiva oficio para su control. 
 

13 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

El préstamo interno del acervo cultural solicitado si es procedente. 
 

Elabora oficio mediante el cual notifica que puede proceder con el 
movimiento del acervo cultural dirigido a la unidad administrativa o museo 
resguardatario, firma oficio, genera copia del formato de verificación, lo 
anexa al oficio y entrega. 
 

Extrae en electrónico el formato “Salida o Ingreso del Acervo Cultural”, lo 
envía vía correo electrónico a la unidad administrativa o museo 
resguardatario, le instruye requisite en dos tantos, entregue un tanto a la 
unidad administrativa o museo solicitante y resguarde el otro tanto. 
 

14 Unidad Administrativa o Museos 
Resguardatario 

Viene de la actividad número 8. 
 

Recibe oficio mediante el cual se notifica que puede proceder con el 
movimiento del acervo cultural, acusa de recibo en copia y devuelve, 
asimismo recibe vía correo electrónico el formato “Salida o Ingreso del 
Acervo Cultural”, se entera de la instrucción, imprime formato en dos 
tantos, lo requisita, firma formato, procede a entregar el acervo cultural en 
calidad préstamo interno, recaba firma de la unidad administrativa o 
museo solicitante, acude con la persona titular de la Subdirección de 
Acervo Cultural le entrega los dos tantos y solicita su firma en el formato. 
 

15 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

Recibe los dos tantos del formato Salida, se entera de la solicitud, firma 
formatos, genera copia de los formatos, archiva para su control y entrega 
los dos tantos originales a la unidad administrativa o museo 
resguardatario. 
 

16 Unidad Administrativa o Museos 
Resguardatario 

Recibe los dos tantos originales del formato “Salida o Ingreso del Acervo 
Cultural” firmados, se entera, resguarda un tanto, entrega otro tanto a la 
unidad administrativa o museo solicitante para su control y queda en 
espera de la fecha para la devolución del acervo cultural. 
 

17 Unidad Administrativa o Museo 
Solicitante 

Recibe el acervo cultural y un tanto original del formato salida o ingreso 
firmado, se entera, archiva formato para su control y procede a la 
exposición del acervo cultural hasta la fecha para la devolución de este. 
 
Se conecta con la actividad número 21. 
 

18 Unidad Administrativa o Museos 
Resguardatario 

Llegada la fecha para la devolución del acervo cultural, elabora oficio 
mediante el cual solicita se realice la verificación interna de acervo cultural 
para su devolución dirigido a la persona titular de la Subdirección de 
Acervo Cultural, firma oficio y entrega en original y copia. 
 
Archiva copia del oficio de solicitud previo acuse. 
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No. 
Unidad  

Administrativa/ 
puesto 

Actividad 

19 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

Recibe oficio de solicitud para la verificación interna de acervo cultural a 
devolver, acusa de recibo en copia y devuelve, se entera, entrega a la 
persona titular del Departamento Restauración e instruye atienda. 
 

20 Departamento de Restauración/ 
Titular  

Recibe oficio de solicitud para realizar la verificación interna de acervo 
cultural para su devolución, se entera, extra el primer formato “Verificación 
Interna de Acervo Cultural” y uno nuevo y, se presenta en la unidad 
administrativa o museo solicitante, informa que acude a realizar la 
verificación y se identifica con credencial de servidor público. 
 

21 Unidad Administrativa o Museos 
Solicitante    

Concluida la exposición del acervo cultural y llegada la fecha de 
devolución, recibe a la persona titular del Departamento de Restauración, 
se entera que acude a realizar la verificación interna del acervo cultural 
expuesto, observa la credencial de servidor público y junto con la persona 
titular del Departamento de Restauración proceden a realizar la 
verificación para su devolución. 
 

22 Departamento de Restauración/ 
Titular 

En conjunto con la unidad administrativa o museo solicitante, realiza la 
verificación para devolución, requisita formato “Verificación Interna de 
Acervo Cultural”, firma formato, resguarda y se retira. 
 

23 Departamento de Restauración/ 
Titular 

Una vez instaurado en el Departamento de Restauración, extrae formato 
de verificación del acervo cultural a devolver, genera copia y la envía 
mediante oficio en original y copia a la persona titular de la Subdirección 
de Acervo Cultural. 
 
Archiva original del formato y copia del oficio previo acuse. 
 

24 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

Recibe copia del formato de verificación del acervo cultural a devolver 
mediante oficio, acusa de recibo en copia y devuelve, se entera genera 
copia del formato y comunica vía oficio a la unidad administrativa o museo 
resguardatario que puede recibir el acervo cultural a devolver, anexa 
copia del formato y entrega. 
 

Archiva copia del formato de verificación con oficio y oficio de notificación 
previo acuse. 
 

25 Unidad Administrativa o Museos 
Resguardatario 

Recibe oficio mediante el cual le notifican que puede recibir el acervo 
cultural a devolver con formato anexo, acusa de recibo en copia del oficio 
y devuelve, se entera, se presenta en la unidad administrativa o museo 
solicitante y le comunica que acude a recoger el acervo cultural. 
 

Archiva oficio de notificación y copia del formato. 
 

26 Unidad Administrativa o Museos 
Solicitante    

Recibe a la unidad administrativa o museo resguardatario, se entera y 
entrega el acervo cultural expuesto. 
 

27 Unidad Administrativa o Museos 
Resguardatario 

Recibe el acervo cultural expuesto y se retira. 
 
 

28 Unidad Administrativa o Museos 
Resguardatario 

Una vez en las instalaciones de la unidad administrativa o museo 
correspondiente, resguarda el acervo cultural y notifica su devolución vía 
oficio en original y copia a la persona titular de la Subdirección de Acervo 
Cultural. 
 

Archiva copia del oficio previo acuse. 
 

29 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

Recibe oficio de notificación de la devolución del acervo cultural, acusa 
de recibo en copia y devuelve, se entera y archiva oficio. 
 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN: 

 

PROCEDIMIENTO: PRÉSTA MO IN TERNO DEL ACERVO CULTURAL EN RESGUARD O D E LA  SECRETARÍA DE 

CULTURA  Y TURISMO.

IN ICIO

UNIDA D A DM INISTRA TI VA  O M USEO 

RESGUA RDA TA RIO

DEPA RTA MENTO  DE RESTA URA CIÓ N/

TITULA R
SUBDIRECCIÓ N DE  ACERV O 

CULTURA L/  TITULA R

9

UNA VEZ  EN EL DEPARTAM ENTO , 

ELABORA  O FICIO  EN EL QUE 

INFO RMA EL  RESULTA DO DE LA  

VERIFICACIÓN,  L O FIRMA , EXTRAE 

FO RM ATO , GENERA  CO PIA ,  LA  ANEXA  

Y  EN TREG A. ARCHIVA  ORIGIN AL DEL 

FO RM ATO  Y  CO PIA  DEL  O FICIO 

PREVIO ACUSE.

1

CON  BASE EN SO LICITUD  DE 

PRÉST AM O D E A CERVO  PRESENTA DA 

POR L A  UNIDAD ADM IN IST RATIVA O 

M USEO SOL ICITANT E,  EN VÍA  O FICIO 

DE SOL ICITUD DE AUTO RIZ ACIÓN  DE 

PRÉST AM O.  

ARCHIVA O FICIO  PREVIO  A CU SE.

5

LL EGA DA LA  FECHA Y  HORA PARA LA  

VERIFICACIÓN,  EXTRAE OF ICIO S DE  

PRÉST AM O Y  EL  DE NO TIFICACIÓN DE 

FECHA Y  HO RA Y FO RM ATO  DE  

VERIFICACIÓN,  SE  PRESENT A, 

INFO RMA QUE ACUD E A  REAL IZ AR 

VERIFICACIÓN Y SE IDENT IF ICA CO N 

CRED ENCIAL DE  SERVIDOR PÚBL ICO . 

10

RECIBE O FICIO  DEL RESULT ADO  DE 

LA  VERIFICACIÓ N CO N F ORM AT O 

ANEXO,  ACUSA  Y D EVUELVE, SE  

ENTERA Y  DETERMINA:

¿EL PRÉSTAMO INTERNO 
DEL ACERVO SOLICITADO 

ES PROCEDENT E? 

A

NO
13

SÍ

UNIDA D A DM INISTRA TI VA  O M USEOS 

SOLICITA NTE  

2

RECIBE O FICIO  DE SO LICITUD  DE 

AUT ORIZA CIÓ N  PARA PRÉSTA MO , 

ACUSA Y DEVUELVE,  SE ENTERA, L O 

ENTREGA E  INST RU YE ACUDA  A  

REA LIZ AR VERIFICACIÓN IN TERNA.

3

RECIBE OF ICIO DE  AU TORIZ ACIÓ N 

PARA PRÉSTA MO , SE  ENT ERA DEL 

ACERVO SO LICITA DO,  COM UNICA 

FECHA Y HORA PARA LA  

VERIFICACIÓN V ÍA  O FICIO . Y  Q UEDA  

EN ESPERA DE  F ECHA Y  HO RA PARA 

VERIFICACIÓN.   RESGUARD A O FICIO 

RECIB IDO  Y  OF ICIO PREVIO  ACUSE. 

4

RECIBE O F ICIO CO N F ECHA Y  HO RA 

PARA LA VERIF ICACIÓN,  ACUSA Y 

DEVUEL VE,  SE  ENTERA, RESG UARDA 

O FICIO  Y  Q UEDA  EN  ESPERA DE 

FECHA Y  HO RA.

6

EN F ECHA Y  HORA PRO GRAM ADA LA  

RECIBE,  SE EN TERA  QUE ACUDE A 

REA LIZ AR VERIFICACIÓ N, OBSERVA  

CRED ENCIAL,  LE  INDICA EL L UGAR 

DEL A CERVO  Y  EN JUNT O REALIZ AN 

VERIFICACIÓN.  

7

SE ENT ERA DEL L UGAR D EL ACERVO 

Y  EN  CONJUNT O REALIZ AN 

VERIFICACIÓN,  REQ UIS IT A  F ORM ATO , 

LO  F IRM A E IN FO RM A QUE LA  

VERIFICACIÓN A  CO NCLUIDO,  QUE EL 

RESULT ADO  SERÁ POR O FICIO Y  SE 

RET IRA . RESGUARDA OF ICIO Y  

FO RM ATO  DE  VERIFICACIÓ N.

8

SE ENT ERA D E L A  CO NCLUSIÓ N Y  

Q UEDA  EN ESPERA DEL  RESUL TAD O. 

12
14
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PROCEDIMIENTO: PRÉSTA MO IN TERNO DEL ACERVO CULTURAL EN RESGUARD O D E LA  SECRETARÍA DE 

CULTURA  Y TURISMO.

UNIDA D A DM INISTRA TI VA  O M USEO 

RESGUA RDA TA RIO

DEPA RTA MENTO  DE RESTA URA CIÓ N/

TITULA R
SUBDIRECCIÓ N DE  ACERV O 

CULTURA L/  TITULA R

17

RECIBE ACERVO  CULT URAL Y UN 

TA NTO  DEL F ORM ATO  SALIDA 

FIRM ADO,  SE ENT ERA,  LO  ARCHIVA  Y  

PRO CED E A  LA  EXPO SICIÓ N DEL 

ACERVO HASTA L A  FECHA PA RA  LA  

DEVOL UCIÓ N D EL ACERVO 

CULT URAL.

12

RECIBE OF ICIO , SE ENTERA Q UE EL 

PRÉST AM O NO  ES PROCEDEN TE Y  

ARCHIVA O FICIO . 

A

UNIDA D A DM INISTRA TI VA  O M USEOS 

SOLICITA NTE  

11

ELABORA  O FICIO  EN EL QUE 

NO TIFICA QUE POR LAS CO NDICIO NES 

DE CONSERVACIÓN  EL PRÉSTAM O N O 

ES PRO CEDENT E, LO  FIRMA,  G ENERA 

COPIA  DEL FO RMAT O,  ANEXA AL 

O FICIO  Y  ENT REGA .

ARCHIVA OF ICIO, F ORM ATO  Y CO PIA 

DEL O FICIO  DE NO  PRO CED ENCIA   

PREVIO ACUSE. 

14

RECIBE O FICIO , ACUSA Y  DEVUELVE, 

Y  EN  EL ECT RÓ NICO F ORM AT O 

SA LID A DEL  A CERVO , SE ENT ERA QUE 

PUEDE PRO CEDER CON EL 

M OVIMIEN TO  DEL  A CERVO , IM PRIME 

FO RM ATO  EN DOS T ANT OS, 

REQ UISITA,  FIRMA  F ORM ATO , 

ENTREGA A CERVO,  RECA BA  FIRM A, 

ENTREGA LO S D OS TAN TO S DE LO S 

FO RM ATO S Y  SOLICIT A  FIRMA.  

16

RECIBE D OS TAN TO S DEL F ORM AT O 

SA LID A F IRM ADO S, SE  EN TERA, 

RESGUARDA  UN T ANT O,  ENTREGA 

O TRO TAN TO  PARA SU CO NTRO L Y  

Q UEDA  EN ESPERA DE LA  FECHA 

PARA L A  DEVO LUCIÓN.

8

13

ELABORA  O FICIO  EN EL QUE 

NO TIFICA Q UE PUEDE PRO CED ER 

CON  EL M OVIM IENTO  DEL  ACERVO , 

LO  F IRM A, GENERA CO PIA  DEL 

FO RM ATO , ANEXA AL  O FICIO  Y 

ENTREGA.

EXT RAE ELECTRÓ NICO  DEL  F ORM AT O 

SA LID A DEL ACERVO, L O ENVÍA , 

INST RU YE REQ UIS IT E EN DO S TAN TO S 

Y  L O EN TREGUE Y  RESGUA RD E.  

EL PRÉSTAMO 
SÍ  ES 

PROCEDENT E 

10

8

15

RECIBE DOS TA NTO S D EL  FO RMA TO , 

SE  EN TERA , LOS FIRMA,  G ENERA 

COPIA , ARCHIVA  PARA SU CONT ROL  Y  

DEVUEL VE LO S DOS T ANT OS

18

LL EGA DA LA  FECHA PARA LA  

DEVOL UCIÓ N DEL ACERVO, ELA BO RA 

O FICIO  DE SO LICIT UD DE 

VERIFICACIÓN DEL A CERVO A  

DEVOL VER, LO  F IRM A Y  ENTREGA.

ARCHIVA O FICIO  PREVIO  A CU SE.

19

RECIBE O FICIO  PA RA  LA 

VERIFICACIÓN DEL A CERVO A  

DEVOL VER, ACUSA  Y  DEVUEL VE,  SE  

ENTERA, ENT REGA  E  INST RUYE 

AT IENDA.

20

RECIBE O FICIO  PA RA  LA  

VERIFICACIÓN DEL A CERVO A  

DEV OL VER, SE  ENT ERA,  EXTRA 

PRIM ER F ORM AT O DE VERIFICACIÓ N 

Y UNO N UEVO , SE  PRESENTA  E  

INFO RMA QUE ACUD E A  VERIFICAR Y  

SE  IDENT IF ICA  . 21

CON CLUIDA L A  EXPO SICIÓ N Y  

LL EGA DA LA  F ECHA DE  DEVOLU CIÓ N,  

RECIBE A  AL PERSON A, SE  ENTERA 

Q UE A CUD E A  VERIFICAR EL  ACERVO 

EXPUESTO , O BSERVA CREDENCIAL Y  

EN CONJUN TO  REALIZ AN 

VERIFICACIÓN PARA D EVO LUCIÓN.

22

EN CONJUN TO  REALIZ AN  

VERIFICACIÓN PA RA  DEVOLU CIÓ N, 

REQ UISITA  F ORM A TO , LO  FIRM A, 

RESGUARDA  Y  SE  RETIRA .

B
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UNIDA D A DM INISTRA TI VA  O M USEO 

RESGUA RDA TA RIO

DEPA RTA MENTO  DE RESTA URA CIÓ N/

TITULA R
SUBDIRECCIÓ N DE  ACERV O 

CULTURA L/  TITULA R

25

RECIBE O FICIO  CON F ORM AT O 

ANEXO,  ACUSA  Y D EVUELVE, SE  

ENTERA QUE PUED E RECIB IR ACERVO , 

SE  PRESENT A Y  COM UNICA QUE 

ACUDE A  RECO GER ACERVO 

CULT URAL. ARCHIVA OF ICIO Y  

FO RM ATO .

B

UNIDA D A DM INISTRA TI VA  O M USEOS 

SOLICITA NTE  

28

UNA VEZ EN  SU INST ALA CIO NES, 

RESGUARDA  ACERVO Y  NO TIFICA SU 

DEVOL UCIÓ N V ÍA  OF ICIO.  ARCHIVA 

O FICIO  PREVIO ACUSE.

24

RECIBE FO RMA TO  DE VERIFICACIÓ N 

M EDIANT E OF ICIO,  ACUSA Y  

DEVUEL VE,  SE EN TERA G ENERA 

COPIA  DEL  FO RMAT O Y  COM UNICA 

V ÍA  O F ICIO QUE PUEDE RECIB IR EL 

ACERVO, ANEXA FO RMA TO . ARCHIVA  

FO RM ATO  CON  OF ICIO Y OF ICIO DE 

NO TIFICACIÓ N PREVIO  A CUSE.

23

UNA VEZ  EN EL DEPARTAM ENTO , 

EXT RAE F ORM ATO , GEN ERA COPIA  Y  

LA  ENVÍA  MEDIA NTE  OF ICIO.  ARCHIVA   

FO RM ATO  Y  OF ICIO PREVIO  ACUSE.

26

LA  RECIBE,  SE ENTERA Y ENTREGA 

ACERVO  EXPUEST O.   
27

RECIBE ACERVO EXPUESTO  Y SE 

RET IRA .

29

RECIBE O FICIO  DE NO TIF ICACIÓN DE 

DEVOL UCIÓ N DE A CERVO,  ACUSA Y 

DEVUEL VE,  SE  ENTERA Y  ARCHIVA 

O FICIO .

FIN

 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

• Verificación Interna de Acervo Cultural. 

• Salida o Ingreso de Acervo Cultural. 
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Instructivo para llenar el formato: Verificación Interna de Acervo Cultural 

Objetivo: Registrar el estado físico del acervo cultural al momento de su préstamo interno a las unidades administrativas 
y museos solicitantes de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en originales y copia, el orinal se archiva en el Departamento de 
Restauración y se entrega una copia a la Subdirección de Acervo Cultural. 
 

No. Concepto Descripción 

1.  Fecha Registrar la fecha del día de la verificación. 
 
 

2.  Folio Escribir el número de folio consecutivo correspondiente. 
 
 

3.  Título Asentar el nombre de la obra o pieza de acervo cultural. 
 
 

4.  Autor Escribir el nombre de la persona creadora de la pieza de acervo cultural. 
 
 

5.  Año Registrar el año de elaboración de la obra o pieza artística de acervo cultural. 
 
 

6.  Técnica Describir la técnica de elaboración utilizado en los elementos que conforman la 
obra o pieza de acervo cultural. 
 
 

7.  Medidas con Marco Especificar las dimensiones, el marco que soporta el acervo cultural. 
 
 

8.  Medidas sin Marco Registrar las dimensiones del acervo cultural sin marco. 
 
 

9.  Número de Inventario Asentar el número de inventario asignado por la Delegación Administrativa. 
 
 

10.  Procedencia Asentar el nombre de la unidad administrativa o museo del que sale el acervo 
cultural. 
 
 

11.  Fecha de Verificación Anotar la fecha en la que se realizó la verificación. 
 
 

12.  Estado de Conservación Describir el estado de conservación actual del acervo cultural al momento de la 
verificación. 
 
 

13.  Imagen Frontal Plasmar la imagen frontal del acervo cultural. 
 
 

14.  Imagen Posterior Incluir la imagen posterior del acervo cultural. 
 

15.  Elabora Registrar nombre y firma de la persona titular del Departamento de 
Restauración que elabora el formato. 
 

16.  Vo. Bo. Anotar el nombre y firma de la persona titular de la Subdirección de Acervo 
Cultural. 
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Instructivo para llenar el formato: Salida o Ingreso de Acervo Cultural 

Objetivo: Registrar la salida o reingreso del acervo cultural cuando se presta de manera interna a unidades administrativas 
o museos solicitantes de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en dos tantos originales y una copia: un tanto se archiva en la unidad 
administrativa o museo resguardatario, el otro se archiva en la unidad administrativa o museo solicitante, y se entrega una 
copia a la Subdirección de Acervo Cultural. 
 

No. Concepto Descripción 

1.  Fecha Registrar la fecha en que se requisita el formato de salida o reingreso del acervo 
cultural. 
 

2.  Número interno Anotar la nomenclatura de la Dirección de Acervo Cultural Valle de Toluca, la 
nomenclatura del museo que realiza el movimiento, el número interno de control 
de movimiento del museo y el año en curso. 
 

3.  Recibo Describir detalladamente el movimiento de acervo cultural que se realiza, 
indicando si es salida o reingreso o. 
 

4.  Descripción de la Obra Describir las características del acervo cultural. 
 

5.  Datos Técnicos Colocar los datos que describen al acervo cultural. 
 

6.  Imagen  Incluir imagen del acervo cultural. 
 

7.  Título Asentar el nombre de la obra o pieza de acervo cultural. 
 

8.  Autor Escribir el nombre de la persona creadora de la pieza de acervo cultural. 
 

9.  Técnica Describir la técnica de elaboración utilizada en los elementos que conforman la 
obra o pieza de acervo cultural. 
 

10.  Medida con Marco Especificar las dimensiones, incluyendo el marco que soporta el acervo cultural. 
 

11.  Medida sin Marco Registrar las dimensiones del acervo cultural sin el marco. 
 

12.  Año Registrar el año de elaboración de la obra o pieza artística de acervo cultural. 
 

13.  Época Escribir el siglo en que se elaboró la pieza de acervo cultural. 
 

14.  Código Interno de Catálogo Anotar el número consecutivo que se le otorga a las piezas de acervo cultural 
dadas de alta en el catálogo de un museo. 
 

15.  Número de Inventario de 
Catálogo 

Asentar el número de inventario asignado por la Subdirección de Acervo Cultural. 
 

16.  Otro número de inv. Registrar, en su caso, el número de inventario asignado en administraciones 
pasadas. 
 

17.  Colección Asentar el nombre del museo al que fue asignado el acervo cultural. 
 

18.  Vo. Bo. Anotar el nombre y firma de la persona titular de la Subdirección de Acervo 
Cultural. 
 

19.  Entrega Registrar el nombre y firma de la persona resguardataria del acervo cultural. 
 

20.  Recibe Registrar el nombre y firma de la unidad administrativa o museo solicitante. 
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PROCEDIMIENTO: 
 
Préstamo Externo del Acervo Cultural en resguardo de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
OBJETIVO: 
 
Fomentar el conocimiento cultural y artístico de la población, así como el acceso a los bienes históricos, científicos o 
sentimentales en resguardo de la Secretaría de Cultura y Turismo a través de las diferentes instituciones particulares, 
organizaciones civiles o dependencias gubernamentales nacionales o internacionales, mediante su préstamo externo. 
 
REFERENCIAS: 
 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y Turismo, Capítulo III De las Atribuciones Específicas de las 
Personas Titulares de las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría, Artículo 11, fracción V, XIII y XVI. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos, en materia de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo 
del Estado de México, numeral I. Control Patrimonial, POBALIN-006. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de 
diciembre 2013, reformas y adiciones. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo, Apartado VII Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, numeral 22600202000000L Dirección General de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle 
de Toluca, 22600202010000L Dirección de Patrimonio Cultural, 22600202010200L Subdirección de Acervo Cultural y 
22600202010201L Departamento de Restauración. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de junio de 2025. 

 
DEFINICIONES: 

 
Acervo cultural:  Conjunto de bienes culturales que una sociedad hereda y salvaguarda a lo largo 

del tiempo, los cuales poseen un valor artístico, histórico, científico o 
sentimental para la comunidad y pueden manifestarse mediante objetos 
materiales 
 

Contrato de Comodato:  
 

Acuerdo legal que establece las condiciones, responsabilidades y plazos para 
el préstamo temporal de bienes culturales entre la Secretaría de Cultura y 
Turismo y las instituciones particulares, organizaciones civiles o dependencias 
gubernamentales, nacionales e internacionales solicitantes. 
 

Dependencia Gubernamental: Institución pública que forma parte del gobierno estatal y se encarga de ejecutar 
políticas y servicios orientados al bienestar de la sociedad. 
 

Dependencia Nacional:  
 

Institución que forma parte del gobierno federal en México. 

Dependencia Internacional:  
 

Organismo, museo o galería internacional que solicita el acervo cultural del 
catálogo de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

Documentos personales:  
 

Documentación que acredita a la persona comodataria facultada para 
suscribir el contrato y responsable de usar, cuidar y restituir el acervo cultural 
prestado, los documentos requeridos son los siguientes: 
 

− Documento de identificación oficial (INE, pasaporte, cédula 
profesional, entre otros). 

− Nombramiento, en su caso. 

− Comprobante de domicilio (con una vigencia no mayor a tres 
meses). 
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− Constancia de situación fiscal (vigente en el año en curso). 

− Acta constitutiva o decreto de creación (si aplica). 
− Poder notarial (si aplica). 

 
Persona Comisaria:  
 

Persona servidora pública, profesional en restauración, encargada de la 
entrega y recepción del acervo cultural solicitado. 
 

Préstamo Externo:  
 

Se refiere a la salida de bienes del Acervo Cultural, desde los museos de la red 
estatal hacia instituciones particulares, organizaciones civiles o dependencias 
gubernamentales nacionales e internacionales. 
 

Seguro Clavo a Clavo:  
 

Tiene como finalidad proteger las obras de arte que van a ser objeto de 
exposición pública. De este modo, la empresa aseguradora responderá por 
cualquier daño que sufran las obras de arte protegidas, e incluso responderá 
ante la pérdida física de estas. 
 

Solicitante:  
 

A las diferentes instituciones particulares, organizaciones civiles o 
dependencias gubernamentales nacionales o internacionales que soliciten el 
préstamo del acervo cultural en resguardo de la Secretaría de Cultura y 
Turismo. 
 

Institución Particular:  
 

Organización o entidad establecida con un propósito específico, como 
educación, gobierno, salud o cultura. 
 

Informe de Instalaciones Documento que evalúa los recursos, la seguridad y las condiciones físicas de 
un espacio para la prestación o exhibición de bienes culturales. Su objetivo es 
informar a la institución prestadora si el lugar cumple con los estándares de 
conservación y seguridad. De carácter confidencial, incluye datos sobre el 
personal, los espacios, la climatización, la seguridad, la iluminación y los 
materiales de construcción. 
 

Organización Civil: Organización con personalidad jurídica propia y sin fines de lucro, cuyo 
propósito es promover actividades culturales, educativas, deportivas o afines 
 

 
INSUMOS: 

 

• Oficio de solicitud dirigido a la persona titular de la Secretaría de Cultura y Turismo para el préstamo externo del acervo 
cultural. 

 
RESULTADOS: 

 

• Acervo cultural proporcionado en calidad de préstamo a las instituciones particulares, organizaciones civiles o 
dependencias gubernamentales nacionales o internacionales y recepcionado por la Secretaría de Cultura y Turismo. 

 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

 

• Procedimiento inherente a la Promoción de Actividades Culturales.  
 

• Procedimiento inherente a la Elaboración de Contratos de Comodato del Acervo Cultural. 
 

POLÍTICAS: 
 

• Las instituciones particulares, organizaciones civiles y las dependencias gubernamentales, nacionales o 
internacionales, que soliciten el préstamo del acervo cultural, deberán entregar a la Subdirección de Acervo Cultural 
la póliza de seguro “Clavo a Clavo”, así como la póliza que cubra la estancia y permanencia del bien cultural, al menos 
cinco días hábiles antes de la entrega del acervo cultural. 

• En caso de que la institución particular, organización civil o dependencia gubernamental, nacional o internacional 
solicitante requiera ampliar el tiempo del préstamo del acervo cultural, deberá solicitar una prórroga mediante oficio 
dirigido a la Subdirección de Acervo Cultural, con una antelación mínima de treinta días hábiles previos a la conclusión 
de la vigencia del contrato de comodato. 
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• Una vez que la institución particular, organización civil o dependencia gubernamental, nacional o internacional 
solicitante haya recibido y montado el acervo cultural en el lugar asignado, deberá abstenerse de moverlo o 
manipularlo, garantizando su preservación. 

• En caso de que la persona comisaria detecte que el acervo cultural Una vez que la institución particular, organización 
civil o dependencia gubernamental, nacional o internacional solicitante haya recibido y montado el acervo cultural en 
el lugar asignado, deberá abstenerse de moverlo o manipularlo, garantizando su preservación. 

• En caso de que el acervo cultural presente cualquier tipo de daño, la institución particular, organización civil o 
dependencia gubernamental, nacional o internacional solicitante deberá notificar de inmediato a la persona titular de 
la Subdirección de Acervo Cultural, a fin de que se aplique la póliza correspondiente y el acervo cultural sea ingresado 
al Departamento de Restauración para los efectos que procedan. 

 
DESARROLLO: 
 
PROCEDIMIENTO: Préstamo Externo del Acervo Cultural de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

No. 
Unidad  

Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 

1 Solicitante 
 

Ingresa oficio de solicitud dirigido a la persona titular de la Secretaría de 
Cultura y Turismo del Estado de México para el préstamo externo del 
acervo cultural. 
 
Resguarda oficio previo acuse.  
 

2 Secretaría de Cultura y 
Turismo / Secretaría 
Particular/ Titular  

Recibe oficio de solicitud para el préstamo externo del acervo cultural de 
interés, acusa de recibo en copia y devuelve, se entera, escanea oficio, 
registra en   el Sistema de Gestión Interna adjunta oficio escaneado, 
guarda y entrega oficio original a la persona titular de la Secretaría de 
Cultura y Turismo para su conocimiento.  
 

3 Secretaría de Cultura y 
Turismo / Titular 
 
 

Recibe oficio original de solicitud para el préstamo externo del acervo 
cultural de interés, se entera, lo devuelve a la persona titular de la 
Secretaría Particular e instruye entregue a la persona titular de la Dirección 
General de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de Toluca para su 
atención. 
 

4 Secretaría de Cultura y 
Turismo / Secretaría 
Particular/ Titular  

Recibe oficio original de solicitud para el préstamo externo del acervo 
cultural de interés, se entera, entrega a la persona titular de la Dirección 
General de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de Toluca para su 
atención. 
 

5 Dirección General de 
Patrimonio y Servicios 
Culturales del Valle de 
Toluca/Titular 

Recibe oficio original de solicitud para el préstamo externo del acervo 
cultural de interés, se entera escanea oficio, lo envía vía correo electrónico 
a la persona titular de la Dirección de Patrimonio Cultural e instruye 
atienda. 
 
Resguarda oficio original.  
 

6 Dirección de Patrimonio 
Cultural/Titular 

Recibe vía correo electrónico oficio de solicitud para el préstamo externo 
del acervo cultural de interés, se entera, lo envía por el mismo medio a la 
persona titular de la Subdirección de Acervo Cultural y le instruye verifique 
el estado físico del acervo cultural solicitado. 
 

7 Subdirección de Acervo 
Cultural/ Titular 

Recibe vía correo electrónico oficio de solicitud para el préstamo externo 
del acervo cultural de interés, se entera de la instrucción y lo envía por el 
mismo medio a la persona titular del Departamento de Restauración e 
instruye verifique el estado físico del acervo cultural solicitado. 
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Unidad  

Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 

8 Departamento de 
Restauración/Titular 

Recibe vía correo electrónico oficio de solicitud para el préstamo externo 
del acervo cultural de interés, se entera de la instrucción, imprime oficio, 
extrae formato “Verificación Externa del Acervo Cultural”, acude al museo 
correspondiente y procede a verificar el estado físico de acervo cultural 
solicitado, y a requisitar formato. 
 

9 Departamento de 
Restauración/Titular 

Concluida la verificación física, elabora oficio mediante el cual informa el 
resultado de la verificación dirigido a la persona titular de la Subdirección 
de Acervo Cultural, firma oficio, genera copia del formato de verificación, 
la anexa al oficio y entrega. Archiva copia del oficio previo acuse y formato 
original. 
 

10 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

Recibe oficio en el que se informa el resultado de la verificación con 
formato anexo, acusa de recibo en copia y devuelve, se entera de las 
condiciones de conservación del acervo cultural y determina: 
¿El préstamo externo del acervo cultural solicitado es procedente?  
 

11 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

El préstamo externo del acervo cultural solicitado no es procedente. 
Elabora oficio mediante el cual notifica que por las condiciones de 
conservación del acervo cultural la solicitud de préstamo externo no es 
procedente dirigido a la persona solicitante, rúbrica, anexa copia del 
formato de verificación, y los entrega a la persona titular de la Dirección de 
Patrimonio Cultural para su rúbrica.   
 

12 Dirección de Patrimonio 
Cultural/Titular 

Recibe oficio en el que se informa que el préstamo externo no es 
procedente con copia del formato anexo, se entera, rubrica y los entrega a 
la persona titular de la Dirección General de Patrimonio y Servicios 
Culturales del Valle de Toluca para su firma. 
 

13 Dirección General de 
Patrimonio y Servicios 
Culturales del Valle de 
Toluca/Titular  

Recibe oficio en el que se informa que el préstamo externo no es 
procedente con copia del formato anexo, se entera, firma oficio genera 
copia y los entrega a la persona solicitante. 
Archiva copia del oficio con copia del formato previo acuse. 
 

14 Solicitante  Recibe oficio en el que se informa que el préstamo externo no es 
procedente con copia del formato anexo, acusa de recibo en copia y 
devuelve, se entera y archiva oficio para su control. 
 

15 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

El préstamo externo del acervo cultural solicitado sí es procedente. 
Elabora oficio mediante el cual informa que el préstamo externo es 
procedente, solicita envié “Informe de Instalaciones”, la póliza de seguro 
“Clavo a Clavo”, así como la que cubre la estancia y permanencia del 
acervo, y los documentos personales de la persona que firmara el contrato 
de comodato, así mismo contacté vía correo electrónico a la persona titular 
de la Subdirección de Acervo Cultural para acordar la entrega del acervo 
dirigido a la persona solicitante, anexa copia del formato de verificación, y 
los entrega a la persona titular de la Dirección de Patrimonio Cultural para 
su rúbrica, asimismo le solicita designe a la persona comisaria. 
 

16 Dirección de Patrimonio 
Cultural/ Titular 

Recibe oficio en el que se informa que el préstamo es procedente, se 
solicita enviar el “Informe de Instalaciones”, la póliza de seguro “Clavo a 
Clavo”, así como la que cubre la estancia y permanencia del acervo, y los 
documentos personales para la firma del contrato de comodato; asimismo, 
contacté vía correo electrónico a la persona titular de la Subdirección de 
Acervo Cultural para acordar la entrega del acervo, con copia del formato 
anexo, se entera, rubrica, designa a la persona comisaria y le comunica la 
designación verbalmente, entrega oficio con copia del formato anexo a la 
persona titular de la Dirección General de Patrimonio y Servicios Culturales 
del Valle de Toluca para su firma. 
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17 Dirección de Patrimonio 
Cultural/ Persona Comisaria  

Se entera que ha sido designada como la persona comisaria y queda en 
espera de recibir el contrato de comodato para la entrega del acervo 
cultural solicitado. 
 
Se conecta con la actividad número 29. 
 

18 Dirección General de 
Patrimonio y Servicios 
Culturales del Valle de 
Toluca/Titular  
 

Recibe oficio con copia del formato, se entera, firma oficio, genera copia y 
los entrega a la persona solicitante. 
 
Archiva copia del oficio con copia del formato previo acuse. 

19 Solicitante  Recibe oficio en el que se informa que el préstamo externo es procedente, 
de solicitud de “Informe de Instalaciones”, póliza de seguro “Clavo a 
Clavo”, así como la que cubre la estancia y permanencia del acervo y, los 
documentos personales para la firma del contrato de comodato, así mismo 
contacté vía correo electrónico a la persona titular de la Subdirección de 
acervo Cultural para acordar la entrega del acervo con copia del formato, 
acusa de recibo en copia y devuelve, se entera, obtiene “Informe de 
Instalaciones”, en su caso, las pólizas y documentación personal de la 
persona para la firma del contrato de comodato y los envía vía correo 
electrónico a la persona titular de la Subdirección de Acervo Cultural. 
 
Resguarda oficio con formato recibido.  
 

20 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

Recibe vía correo electrónico reporte, en su caso, pólizas y documentos 
personales, los descarga, genera expediente electrónico, lo envía por la 
misma vía a la persona titular de la Coordinación Jurídica de Igualdad de 
Género y Erradicación de la Violencia y le solicita elabore Contrato de 
Comodato del acervo solicitado. 
 

21 Coordinación Jurídica de 
Igualdad de Género y 
Erradicación de la Violencia/ 
Titular  

Recibe vía correo electrónico expediente, se entera de la solicitud y procede 
a elaborar contrato de comodato.  
Resguarda expediente electrónico.  

 
Se conecta con el procedimiento inherente a la elaboración de 
Contratos de Comodato del Acervo Cultural. 
 

22 Coordinación Jurídica de 
Igualdad de Género y 
Erradicación de la Violencia/ 
Titular 
  

Una vez elaborado el contrato de comodato imprime en dos tantos y los 
entrega a la persona titular de la Subdirección de Acervo Cultural para 
recabar firmas. 
 

23 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

Recibe los dos tantos del contrato de comodato, se entera, recaba firma 
de la persona titular de la Dirección General de Patrimonio y Servicios 
Culturales del Valle de Toluca y los envía al solicitante para su firma. 
 

24 Solicitante  Recibe los dos tantos del contrato de comodato, se entera, firma y 
devuelve a la persona titular de la Subdirección de Acervo Cultural. 
 
 

25 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

Recibe los dos tantos del contrato de comodato firmados, se entera y los 
entrega a la persona titular de la Coordinación Administrativa para su firma.  
 

26 Coordinación 
Administrativa/Titular 

Recibe los dos tantos del contrato de comodato firmados, se entera, los 
firma y devuelve a la persona Subdirección de Acervo Cultural. 
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Puesto 

Actividad 

27 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

Recibe los dos tantos del contrato de comodato firmados, se entera, un 
tanto lo entrega vía oficio a la persona titular de la Coordinación Jurídica 
de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia para su archivo, el 
otro tanto se lo entrega a la persona comisaria para su entrega al 
solicitante y le informa la fecha de entrega del acervo, asimismo contacta 
vía telefónica al solicitante y con base en el contrato de comodato 
comunica la fecha para la entrega del acervo solicitado y le informa que 
debe presentarse con la persona comisaria, concluye llamada. 
Archiva copia previo acuse.  
 

28 Coordinación Jurídica de 
Igualdad de Género y 
Erradicación de la Violencia/ 
Titular 
 

Recibe contrato de comodato vía oficio, acusa de recibo en copia y 
devuelve, se entera y resguarda  
 

29 Dirección de Patrimonio 
Cultural/ Persona Comisaria  

Recibe un tanto del contrato de comodato se entera de la fecha la entrega 
del acervo cultural, resguarda contrato y queda en espera de la fecha de 
entrega. 
 

30 Solicitante  Recibe llamada, se entera de la fecha para la entrega del acervo solicitado 
y que debe presentarse con la persona comisaria y queda en espera de la 
fecha.  
 

31 Solicitante Llegada la fecha programada, extrae oficio en el que se informa que el 
préstamo externo es procedente y se presenta con la persona comisaria y 
muestra oficio. 
 

32 Dirección de Patrimonio 
Cultural/ Persona Comisaria 

En fecha establecida para la entrega del acervo cultural, extrae el tanto del 
contrato de comodato, formato “Salida o Ingreso del Acervo Cultural”, 
recibe al solicitante, se entera del oficio, requisita formato, procede a la 
entrega del acervo solicitado, del tanto del contrato de comodato y le 
solicita firme formato, devuelva y queda en espera de la fecha para la 
devolución del acervo cultural. 
Resguarda formato de salida firmado. 
Se conecta con la actividad número 35. 
 

33 Solicitante  Recibe acervo solicitado, contrato de comodato y formato de salida, se 
entera, firma, lo devuelve, se retira y procede a la exposición del acervo 
cultural hasta la fecha para la devolución de este. 
Archiva contrato. 
 

34 Solicitante  Concluida la exposición del acervo cultural y llegada la fecha de 
devolución, lo regresa a la persona comisaria y se retira. 
 

35 Dirección de Patrimonio 
Cultural/ Persona Comisaria 

Llegada la fecha de devolución, recibe del solicitante el acervo cultural a 
devolver y comunica la devolución a la persona titular de la Subdirección 
de Acervo Cultural para su conocimiento. 
 

36 Subdirección de Acervo 
Cultural/Titular 

Se entera de la devolución del acervo cultural prestado y lo comunica a la 
persona titular de la Dirección de Patrimonio Cultural para su 
conocimiento. 
 

37 Dirección de Patrimonio 
Cultural/ Titular 

Se entera de la devolución del acervo cultural. 
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DIAGRAMACIÓN: 

 

PROCEDIMIENTO: PRÉSTA MO EXTERNO DEL ACERVO CULTURAL EN RESGUARDO DE LA SECRETARÍA D E CULTURA Y TURISMO.

IN ICIO

SOLICITA NTE
SECRE TA RÍA  DE CULTURA  Y  

TURISM O /  TIT ULA R

SECRE TA RÍA  DE CULTURA  Y  

TURISM O /  SE CRETA RÍ A 

PA RTICULA R/  TITULA R 

1

INGRESA O F ICIO DE SO LICIT UD PARA 

EL PRÉST AM O EXT ERN O DEL ACERVO 

CULT URAL. RESGUARD A O FICIO 

PREVIO ACUSE. 

DIRECCIÓN GENE RA L DE PA TRI MONIO  

Y SE RV ICIOS CULTURA LES DEL V A LLE 

DE TOLUCA / TITULA R

2

RECIBE O FICIO  DE SO LICITUD  PARA 

EL PRÉST AM O DEL ACERVO, A CUSA Y  

DEVUEL VE,  SE ENTERA, LO  ESCANEA , 

REG ISTRA EN   SISTEM A LO  A DJUNT A, 

GUARDA  Y ENT REGA O FICIO  PA RA  SU 

CON OCIMIEN TO . 

3

RECIBE O FICIO  PARA PRÉST AMO   DEL 

ACERVO, SE ENT ERA,  L O DEVUELVE E  

INST RU YE ENT REGUE A  LA  DIRECCIÓ N 

GENERA L DE PATRIMO NIO Y  

SERVICIOS CULTURA LES DEL  VALLE 

DE T OL UCA PARA SU AT ENCIÓN .

DIRECCIÓN DE PA TRIM ONIO 

CULTURA L/ TITULA R

SUBDIRECCIÓ N DE  ACERV O 

CULTURA L/  TITULA R

DEPA RTA MENTO  DE RESTA URA CIÓ N/

TITULA R

DIRECCIÓN DE PA TRIM ONIO 

CULTURA L/  PERSONA  CO MISA RIA  

4

RECIBE O FICIO , SE ENT ERA Y  L O 

ENTREGA  PARA SU ATENCIÓN.
5

RECIBE OF ICIO PARA EL PRÉST AM O 

DEL ACERVO  SE ENTERA L O ESCANEA 

O FICIO , L O EN VÍA  E  INST RUYE 

AT IENDA.  RESGUARDA O FICIO 

O RIGINAL.

6

RECIBE O FICIO  DE SO LICITUD  PARA  

PRÉST AM O DEL  ACERVO , SE  EN TERA,  

LO  ENVÍA  Y  LE INST RUYE VERIFIQUE 

EL ESTA DO F ÍS ICO  DEL ACERVO 

SO LICIT ADO .

7

RECIBE O FICIO  DE SO LICITUD  PARA 

EL PRÉSTA MO  D EL ACERVO, SE  

ENTERA Y  L O ENVÍA  E INST RUYE 

VERIFIQ UE EL  EST ADO FÍSICO DEL 

ACERVO SO LICITA DO.

8

RECIBE O FICIO  DE SO LICITUD  PARA 

EL PRÉSTA MO  D EL ACERVO, SE  

ENTERA, IM PRIM E OF ICIO , EXTRAE 

FO RM ATO  VERIFICACIÓ N Y  ACUDE AL 

M USEO CORRESPOND IENTE A  

VERIFICAR EL ESTADO , REAL IZ A  

VERIFICACIÓN Y  REQ UIS IT A  

FO RM ATO .

9

CON CLUIDA L A  VERIF ICA CIÓ N, 

ELABORA  O FICIO  EN EL QUE 

INFO RMA EL  RESULTA DO DE LA  

VERIFICACIÓN,  LO  F IRM A, G ENERA 

COPIA  DEL  F ORM ATO , LA  AN EXA AL  Y  

ENTREGA. ARCHIVA O FICIO  PREVIO 

ACUSE Y  F ORM ATO .

10

RECIBE O FICIO DE RESULT ADO  DE LA 

VERIFICACIÓN CO N F ORM AT O 

ANEXO,  ACUSA  Y D EVUELVE, SE  

ENTERA Y  DETERMINA:

¿EL PRÉSTAMO EXTERNO 
DEL ACERVO SOLICITADO 

ES PROCEDENT E? 

11

ELABORA  O FICIO  EN EL QUE 

NO TIFICA QUE POR LAS CO NDICIO NES 

DEL ACERVO  SO LICIT UD NO ES 

PRO CED ENT E,  RÚBRICA, ANEXA 

FO RM ATO  D E VERIFICACIÓN,  Y  LO S 

ENTREGA PARA  SU RÚBRICA.   

NO

12

RECIBE O FICIO  EN EL Q UE SE 

NO TIFICA Q UE EL PRÉST AM O N O ES 

PRO CED ENT E CON F ORM AT O A NEXO , 

SE EN TERA, RUBRICA Y  LO S ENTREGA 

PARA SU FIRM A.

13

RECIBE O FICIO  DE NO TIF ICACIÓN DE 

Q UE EL  PRÉST AM O NO  ES 

PRO CED ENT E CON F ORM AT O A NEXO , 

SE ENT ERA,  L O FIRMA  O FICIO  G ENERA 

COPIA  Y  LO S ENT REGA . ARCHIVA 

O FICIO  CO N FO RM AT O PREVIO 

ACUSE.

14

RECIBE O FICIO  D E NO TIFICACIÓ N QUE 

EL PRÉST AM O NO  ES PRO CEDENTE 

CON  F ORM ATO  ANEXO,  ACUSA Y  

DEVUEL VE,  SE  ENTERA Y  ARCHIVA 

O FICIO  PARA SU CONT ROL .

A

SÍ
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PROCEDIMIENTO: PRÉSTA MO EXTERNO DEL ACERVO CULTURAL EN RESGUARDO DE LA SECRETARÍA D E CULTURA Y TURISMO.

SOLICITA NTE
SECRE TA RÍA  DE CULTURA  Y  

TURISM O /  TIT ULA R

SECRE TA RÍA  DE CULTURA  Y  

TURISM O /  SE CRETA RÍ A 

PA RTICULA R/  TITULA R 

DIRECCIÓN GENE RA L DE PA TRI MONIO  

Y SE RV ICIOS CULTURA LES DEL V A LLE 

DE TOLUCA / TITULA R

DIRECCIÓN DE PA TRIM ONIO 

CULTURA L/ TITULA R

SUBDIRECCIÓ N DE  ACERV O 

CULTURA L/  TITULA R

DEPA RTA MENTO  DE RESTA URA CIÓ N/

TITULA R

DIRECCIÓN DE PA TRIM ONIO 

CULTURA L/  PERSONA  CO MISA RIA  

A

15

ELABORA  O FICIO  EN EL QUE 

INFO RMA QUE EL  PRÉST AMO  ES 

PRO CED ENT E,  SO LICIT A  "INF ORM E DE 

INST ALACION ES", PÓ LIZ AS, 

DO CUMENT OS PERSO NALES PARA LA   

FIRM A DEL CONT RATO , ASÍ  M ISM O 

CON TACT É A  L A  PERSON A T IT ULAR 

DE L A  SUBDIRECCIÓ N DE ACERVO 

PARA ACO RDAR EN TREG A, AN EXA 

FO RM ATO , Y  LO S ENTREGA PARA 

RÚBRICA,  A SIMISM O SOLICIT A  

DESIGNE A  LA  PERSONA  CO MISARIA .

16

RECIBE O FICIO  EN  EL Q UE INF ORM A 

Q UE EL  PRÉSTA MO  ES PROCEDENTE, 

SE  SO LICIT A  ENVIAR IN FO RME, 

PÓLIZ AS Y LO S DOCUM EN TO S 

PERSO NAL ES, ASIM ISM O, CONT ACTÉ 

A LA  PERSO NA TITUL AR DE LA  

SUBDIRECCIÓN  DE ACERVO PARA 

ACO RDAR ENTREGA, CO N F ORM AT O 

ANEXO,  SE ENTERA, RUBRICA, 

DESIGNA A  L A  PERSO NA CO MISARIA  

Y  SE L E CO M UNICA , ENTREGA O FICIO 

CON  F ORM ATO  ANEXO  PARA F IRM A.

17

SE EN TERA DE L A  DESIG NACIÓN Y  

Q UEDA  EN ESPERA DE RECIB IR 

INST RU CCION ES PARA  L A ENTREGA 

DEL ACERVO  CUL TURAL  SOLICIT ADO .

18

RECIBE OF ICIO  CO N F ORM AT O, SE  

ENTERA, LO FIRMA,  GENERA CO PIA  Y  

LO S EN TREGA. ARCHIVA  O FICIO  CO N 

FO RM ATO  PREVIO ACUSE.

19

RECIBE O FICIO  D E PRÉST AM O 

PRO CED ENT E,  D E SO LICITU D DE  

INFO RME, PÓ LIZAS, DOCUM EN TO S 

PERSO NAL ES PARA FIRMA DEL 

CON TRAT O,  ASÍ M ISMO  CONT ACTE A  

LA  PERSO NA TITUL AR DE LA  

SUBDIRECCIÓN  DE ACERVO PARA  

ENTREGA DEL ACERVO CO N 

FO RM ATO , ACUSA Y DEVUEL VE,  SE 

ENTERA, O BTIEN E INF ORM E, EN SU 

CASO, PÓL IZ AS Y  DO CUMENT ACIÓ N 

PERSO NAL  Y L OS ENVÍA .  RESG UARDA 

O FICIO  CO N F O RM AT O RECIB IDO . 

20

RECIBE REPO RTE, EN  SU CASO , 

PÓLIZ AS Y  DOCUM EN TO S 

PERSO NAL ES, DESCA RG A, G ENERA 

EXPEDIENT E ELECT RÓNICO , LO  ENVÍA  

Y  LE  SO LICIT A  ELABORE CON TRAT O 

DE CO MO DAT O DEL  ACERVO 

SO LICIT ADO .

COORDINA CIÓ N JURÍ DI CA  DE 

IGUA LDA D DE GÉNERO Y  

ERRA DICA CI ÓN DE LA V IO LE NCIA /  

TITULA R 

21

RECIBE EXPEDIENTE, SE  ENTERA Y  

ELABORA  CO NTRAT O DE CO MO DAT O.  

RESGUARDA  EXPEDIENT E.

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

IN HEREN TE A LA ELA BORACI ÓN  DE 

CO NTRATOS D E CO MO DATO DEL 

ACERVO  CULTURAL.

22

UNA VEZ  ELA BORADO  EL  CO NT RATO , 

IMPRIM E EN DO S T ANT O Y  LO S 

ENTREGA PARA  RECA BAR F IRM AS.

23

RECIBE T ANT O D EL CO NT RA TO , SE  

ENTERA, RECA BA  F IRM A DE LA  

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMO NIO 

Y SERVICIOS CU LTURAL ES DEL  VALLE 

DE TO LUCA Y  LOS ENVÍA  PA RA  

FIRM A.

24

RECIBE LO S TANT OS DEL CON TRAT O 

DE CO MO DAT O,  SE  ENT ERA,  F IRM A Y  

DEVUEL VE.

25

RECIBE LO S TANT OS DEL CON TRAT O 

FIRM ADOS, SE ENTERA Y  LO S 

ENTREGA PARA  F IRM A. 
26

RECIBE TAN TO S D EL CONT RATO  DE 

COM O DATO  FIRMA DOS, SE  EN TERA, 

LO S FIRMA  Y  DEVUELVE.

COORDINA CIÓ N A DM INISTRA TIVA /

TITULA R

B

29
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SOLICITA NTE
COORDINA CIÓ N A DM INISTRA TIVA /

TITULA R

COORDINA CIÓ N JURÍ DI CA  DE 

IGUA LDA D DE GÉNERO Y  

ERRA DICA CI ÓN DE LA V IO LE NCIA /  

TITULA R 

DIRECCIÓN GENE RA L DE PA TRI MONIO  

Y SE RV ICIOS CULTURA LES DEL V A LLE 

DE TOLUCA / TITULA R

DIRECCIÓN DE PA TRIM ONIO 

CULTURA L/ TITULA R

SUBDIRECCIÓ N DE  ACERV O 

CULTURA L/  TITULA R

DEPA RTA MENTO  DE RESTA URA CIÓ N/

TITULA R

DIRECCIÓN DE PA TRIM ONIO 

CULTURA L/  PERSONA  CO MISA RIA  

B

27

RECIBE T ANT OS DEL  CON TRAT O 

FIRM ADOS, SE ENTERA, UN T ANT O L O 

ENTREGA V ÍA  OF ICIO A  LA  

COO RDINACIÓ N JURÍDICA PARA SU 

ARCHIVO, EL OT RO  T ANTO  A LA 

PERSO NA CO MISARIA  E INF ORM A LA  

FECHA DE EN TREG A DEL ACERVO , 

AS IM ISMO  CONT ACTA  Y  CON  BA SE EN 

EL CONT RATO  FECHA DE ENTREGA 

DEL ACERVO E  IN FO RMA Q UE DEBE 

PRESENT ARSE CO N LA  PERSO NA 

COM ISARIA , CO NCLUYE LLA MAD A. 

ARCHIVA CO PIA PREVIO  ACUSE. 

28

RECIBE CONT RATO  V ÍA  O FICIO , 

ACUSA Y DEVUELVE, SE  ENT ERA Y  

RESGUARDA .
29

RECIBE UN TAN TO  DEL CON TRAT O, SE  

ENTERA DE LA  FECHA L A  ENTREGA 

DEL A CERVO , L O RESG UARDA 

CON TRAT O Y  QUEDA EN  ESPERA  DE 

LA  F ECHA DE ENT REGA.

30

SE ENT ERA DE LA  FECHA PARA LA  

ENTREGA Y DEBE PRESEN TARSE CO N 

LA  PERSONA  CO M ISARIA  Y  QUEDA EN 

ESPERA DE LA  F ECHA . 

17

31

LL EGA DA LA  F ECHA PROGRA MAD A, 

EXT RAE OF ICIO DE PRÉST AM O 

PRO CED ENT E,  SE  PRESENT A Y  

M UESTRA OF ICIO.

32

EN F ECHA  EST ABLECIDA  PARA LA  

ENTREGA, EXTRAE T ANT O DEL 

CON TRAT O,  F ORM AT O SA LID A,  

RECIBE A L SO LICIT ANTE, SE ENTERA 

DEL O FICIO , REQ UIS IT A  F ORM ATO , 

PRO CED E A  LA  ENTREGA DEL 

ACERVO, DEL  TAN TO  DEL  CON TRAT O 

Y LE SO LICIT A FIRME F ORM ATO ,  

DEVUEL VA Y  QUEDA EN ESPERA DE 

LA  FECHA PARA DEVOL UCIÓ N DEL 

ACERVO. RESGUARDA F ORM ATO  DE 

SA LID A FIRM ADO.

33

RECIBE ACERVO SO LICIT ADO , 

CON TRAT O Y FO RMAT O DE SA LID A, 

SE  ENT ERA, FIRMA , LO  DEVUELVE,  SE  

RET IRA  Y PROCEDE A  LA  EXPO SICIÓ N 

DEL ACERVO CULT URAL HASTA  LA 

FECHA PARA LA  D EVO LUCIÓN DE 

ESTE. ARCHIVA CO NTRA TO .

34

CON CLUIDA L A  EXPO SICIÓ N Y  

LL EGA DA LA  F ECHA DE DEVOLU CIÓ N, 

LO  REGRESA Y  SE RET IRA.

35

C

 
  



Miércoles 3 de diciembre de 2025                       Sección Primera  Tomo: CCXX No. 103 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 95 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

PROCEDIMIENTO: PRÉSTA MO EXTERNO DEL ACERVO CULTURAL EN RESGUARDO DE LA SECRETARÍA D E CULTURA Y TURISMO.

SOLICITA NTE
COORDINA CIÓ N A DM INISTRA TIVA /

TITULA R

COORDINA CIÓ N JURÍ DI CA  DE 

IGUA LDA D DE GÉNERO Y  

ERRA DICA CI ÓN DE LA V IO LE NCIA /  

TITULA R 

DIRECCIÓN GENE RA L DE PA TRI MONIO  

Y SE RV ICIOS CULTURA LES DEL V A LLE 

DE TOLUCA / TITULA R

DIRECCIÓN DE PA TRIM ONIO 

CULTURA L/ TITULA R

SUBDIRECCIÓ N DE  ACERV O 

CULTURA L/  TITULA R

DEPA RTA MENTO  DE RESTA URA CIÓ N/

TITULA R

DIRECCIÓN DE PA TRIM ONIO 

CULTURA L/  PERSONA  CO MISA RIA  

C

35

LL EGA DA LA  F ECHA DE DEVOLU CIÓ N, 

RECIBE EL ACERVO Y COM UNICA  LA 

DEVOL UCIÓ N PARA CON OCIMIEN TO .

36

SE EN TERA  D E LA  D EVO LUCIÓ N DEL 

ACERVO Y  LO  CO M UNICA  PARA SU 

CON OCIMIEN TO .

32

37

SE EN TERA  D E LA  D EVO LUCIÓ N DEL 

ACERVO CULTU RA L.

FIN

 
 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

• Verificación Externa del Acervo Cultural. 

• Salida o Ingreso del Acervo Cultural. 
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Instructivo para uso y llenado del formato: Verificación Externa del Acervo Cultural 

Objetivo: Registrar el estado físico del acervo cultural al momento de su préstamo externo a la institución particular, 
organización civil o dependencia gubernamental, nacional o internacional solicitante. 
 

 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y copia, el original se archiva en el Departamento de 
Restauración y se entrega una copia a la Subdirección de Acervo Cultural. 
 

 

No. Concepto Descripción 

1. Fecha: Registrar la fecha del día de la verificación. 
 
 

2. Folio: Escribir el número de folio consecutivo correspondiente. 
 
 

3. Título: Asentar el nombre de la obra o pieza de acervo cultural. 
 
 

4. Autor: Escribir el nombre de la persona creadora de la pieza de acervo cultural. 
 
 

5. Año: Registrar el año de elaboración de la obra o pieza artística de acervo cultural. 
 
 

6. Técnica: Describir la técnica de elaboración utilizado en los elementos que conforman la 
obra o pieza de acervo cultural. 
 
 

7. Medidas con marco: Especificar las dimensiones, el marco que soporta el acervo cultural. 
 
 

8. Medidas sin marco: Registrar las dimensiones del acervo cultural sin marco. 
 
 

9. No. de inventario: Asentar el número de inventario asignado por la Delegación Administrativa. 
 
 

10. Procedencia: Asentar el nombre de la unidad administrativa o museo del que sale el acervo 
cultural. 
 
 

11. Fecha de verificación: Anotar la fecha en la que se realizó la verificación. 
 
 

12 Estado de conservación: Describir el estado de conservación actual del acervo cultural al momento de la 
verificación. 
 
 

13. Imagen frontal Plasmar la imagen frontal del acervo cultural. 
 
 

14. Imagen posterior Incluir la imagen posterior del acervo cultural. 
 
 

15. Elabora Registrar nombre y firma de la persona titular del Departamento de Restauración 
que elabora el formato. 
 

 

16. Vo.Bo. Anotar el nombre y firma de la persona titular de la Subdirección de Acervo 
Cultural. 
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Instructivo para uso y llenado del formato: Salida o Ingreso del Acervo Cultural 

Objetivo: Registrar la salida o reingreso del acervo cultural cuando se presta de manera externa a la institución particular, 
organización civil o dependencia gubernamental, nacional o internacional solicitante.   
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y se archiva en la Dirección de Patrimonio Cultural. 
 

No. Concepto Descripción 

1. Fecha: Registrar la fecha en que se requisita el formato de salida o reingreso del acervo 
cultural. 
 

2. Número interno: Anotar la nomenclatura de la Dirección General de Acervo Cultural Valle de 
Toluca, la nomenclatura del museo que realiza el movimiento, el número interno 
de control de movimiento del museo y el año en curso. 
 

3. Recibo: Describir detalladamente el movimiento de acervo cultural que se realiza, 
indicando si es salida o reingreso. 
 

4. Descripción de la Obra: Describir las características del acervo cultural. 
 

5. Datos Técnicos Colocar los datos que describen al acervo cultural. 
 

6. Imagen  Incluir imagen del acervo cultural. 
 

7. Título: Asentar el nombre de la obra o pieza de acervo cultural. 
 

8. Autor: Escribir el nombre de la persona creadora de la pieza de acervo cultural. 
 

9. Técnica: Describir la técnica de elaboración utilizada en los elementos que conforman la 
obra o pieza de acervo cultural. 
 

10. Medida con Marco: Especificar las dimensiones, incluyendo el marco que soporta el acervo cultural. 
 

11. Medida sin Marco: Registrar las dimensiones del acervo cultural sin el marco. 
 

12. Año: Registrar el año de elaboración de la obra o pieza artística de acervo cultural. 
 

13. Época: Escribir el siglo en que se elaboró la pieza de acervo cultural. 
 

14. Código Interno de Catálogo: Anotar el número consecutivo que se le otorga a las piezas de acervo cultural 
dadas de alta en el catálogo de un museo. 
 

15. Número de Inventario de 
Catálogo: 

Asentar el número de inventario asignado por la Subdirección de Acervo Cultural. 
 

16. Otro número de inv.: Registrar, en su caso, el número de inventario asignado en administraciones 
pasadas. 
 

17. Colección: Asentar el nombre del museo al que fue asignado el acervo cultural. 
 

18. Vo. Bo. Anotar el nombre y firma de la persona titular de la Subdirección de Acervo 
Cultural. 
 
 

19 Entrega Registrar el nombre y firma de la persona Comisaria. 
 
 

20. Recibe Registrar el nombre y firma de la persona de la institución particular, organización 
civil o dependencia gubernamental, nacional o internacional solicitante. 
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PROCEDIMIENTO:   
 
Préstamo de instrumentos musicales de la Orquesta Sinfónica del Estado de México. 
 
 
OBJETIVO: 
 
Asegurar la realización de actividades artísticas, educativas y culturales por parte de la persona servidora pública habilitada 
de la Orquesta Sinfónica del Estado de México, mediante el préstamo del instrumento musical correspondiente.  
 
 
REFERENCIAS: 
 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y Turismo. Capítulo II, artículos 9, fracción I, II y V y artículo 13 
fracción I.  Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo. Apartado VII. Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 22600200030100S Delegación Administrativa. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 
10 de junio de 2025.  

 
 
DEFINICIONES: 
 

Bien Mueble: Instrumento musical tangible que puede ser transportado fácilmente de un lugar a otro 
manteniendo su integridad y funcionalidad. En referencia a instrumentos musicales. 
 

Instrumento musical: Bien mueble destinado a la producción de sonidos con fines artísticos, educativos o 
culturales, utilizado en actividades, programas o eventos organizados por la Secretaría de 
Cultura y Turismo. 
 

Préstamo de instrumentos 
musicales: 
 

Salida y devolución de instrumentos musicales para fines artísticos, educativos y culturales. 
 

Persona servidora pública 
habilitada: 
 

Persona autorizada adscrita a la Dirección de la Orquesta Sinfónica del Estado de México, 
capaz de realizar funciones musicales y facultada para solicitar el préstamo de 
instrumentos musicales, asegurando su adecuado uso y devolución conforme las políticas 
del procedimiento. 

 
 
INSUMOS: 
 

• Solicitud verbal de salida de instrumento musical. 
 
 
RESULTADOS: 
  

• Préstamo de instrumento musical realizado. 
 
 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
  

• Procedimiento inherente a la Recepción y atención de las denuncias por la presunta comisión de faltas 
administrativas, del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Cultura y Turismo.  
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POLÍTICAS 
  

• El préstamo de instrumentos musicales será exclusivo para la persona servidora pública habilitada por la Delegación 
Administrativa quien deberá presentar su credencial de persona servidora pública.  
 

• La persona servidora pública habilitada que reciba el instrumento en préstamo asumirá la responsabilidad total sobre 
su cuidado, uso adecuado y conservación durante el periodo del préstamo. 
 

• La persona servidora pública habilitada contará con un tiempo determinado de seis meses para la devolución de los 
instrumentos musicales.  
 

• En caso de que la persona servidora pública habilitada no devuelva el instrumento musical en la fecha establecida o 
éste presente daños, extravío o deterioro, el usuario será responsable de notificar y de cubrir los gastos de reparación 
o reposición del instrumento, según sea el caso. 
 

• En caso de que la persona servidora pública habilitada no entregue el instrumento musical con las condiciones de 
salida establecidas en el formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales”, la persona Responsable del área 
de bienes muebles deberá acudir con el Órgano Interno de Control para el levantamiento del Acta Administrativa 
correspondiente.  

 
 
DESARROLLO 
 
 
PROCEDIMIENTO: Préstamo de instrumentos musicales de la Orquesta Sinfónica del Estado de México.  
 

No. Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

1 Persona servidora pública habilitada Acude con la persona responsable del área de bienes muebles, presenta 
su credencial y solicita verbalmente el préstamo de instrumentos musicales. 
 
 

2 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

Recibe solicitud verbal de préstamo de instrumentos musicales y credencial, 
se entera, verifica que sea una persona servidora pública adscrita a la 
Dirección de la Orquesta Sinfónica del Estado de México, devuelve y 
entrega formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales” y solicita 
requisitarlo. 
 
 

3 Persona servidora pública habilitada  Recibe formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales”, se entera, 
requisita, firma y devuelve formato. 
 
 

4 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

Recibe formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales” requisitado, 
se entera, registra en la base de datos la información del formato e informa 
a la persona habilitada que espere la autorización de la solicitud.  
 
 

5 Persona servidora pública habilitada Recibe información, se entera y espera autorización. 
 
Se conecta con la actividad número 9. 
 

6 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

Acude con la persona titular de la Delegación Administrativa y entrega 
formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales” para su 
autorización.  
 
 

7 Delegación Administrativa/Titular Recibe formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales”, se entera, 
autoriza mediante firma y devuelve. 
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No. Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

8 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

Recibe formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales” autorizado, 
se entera, identifica el instrumento musical solicitado, anota las condiciones 
físicas y entrega a la persona servidora pública habilitada, espera fecha de 
devolución. Resguarda formato.  
 
 

9 Persona servidora pública habilitada Recibe instrumento musical, se retira y procede a utilizar el instrumento 
musical para los fines artísticos, educativos y culturales. 
 
 

10 Persona servidora pública habilitada En la fecha establecida de la devolución, asiste con la persona responsable 
del área de bienes muebles y devuelve instrumento musical.   
 
 

11 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

En la fecha establecida, recibe el instrumento musical, extrae formato 
“Solicitud de salida de instrumentos musicales”, verifica el estado del 
instrumento musical y determina: 
 
¿El instrumento musical cumple con las condiciones establecidas en 
el formato? 
 
 
 

12 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

El instrumento musical no cumple con las condiciones establecidas 
en el formato. 
 
Informa a la persona servidora pública habilitada que acudan con el Órgano 
Interno de Control para proceder al levantamiento del acta administrativa. 
 
 
 

13 Persona servidora pública habilitada Recibe información, se entera y acude con la persona responsable del área 
de bienes muebles. 
 
 
 

14 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

Acuden con el Órgano Interno de Control, para proceder al levantamiento 
del Acta Administrativa, dado que, el instrumento musical no cumple con las 
condiciones establecidas.  
 
Se conecta con el procedimiento inherente a la recepción y atención 
de las denuncias por la presunta comisión de faltas administrativas 
del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
 
 

15 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

El instrumento musical cumple con las condiciones establecidas en el 
formato. 
 
Obtiene copia del formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales” y 
entrega copia a la persona servidora pública habilitada. Archiva formato 
original y resguarda el instrumento musical. 
 
 
 

16 Persona servidora pública habilitada Recibe copia del formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales” y 
se retira.  
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DIAGRAMACIÓN: 
 

PROCEDIMIENTO: PRÉSTAMO DE INSTRUMENTOS MUSICALES DE LA  ORQUESTA SINFÓNICA DEL ESTADO DE MÉXICO.

PERSONA SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA
DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA/ RESPONSABLE DEL 

ÁREA DE BIENES MUEBLES
DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA/ TITUL AR

INICIO

1

PRESENTA SU CREDENCIAL Y SOLICITA  

EL PRÉSTAMO DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES.
2

RECIBE SOL ICITUD Y CREDENCIAL, 

VERIFICA QUE SEA ADSCRITA A LA  

DIRECCIÓN DE LA ORQUESTA 

SINFÓNICA, DEVUELVE Y ENTREGA 

FORMATO  SOLICITUD DE SALIDA DE 

INSTRUMENTOS MUSICALES  Y 

SOLICITA REQUISITARLO.
3

RECIBE FORMATO  SOLICITUD DE 

SALIDA  DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES   REQUISITA  FIRMA Y 

DEVUELVE FORMATO. 4

RECIBE FORMATO  SOLICITUD DE 

SALIDA DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES  REQUISITADO, REGISTRA 

EN LA  BASE DE DATOS LA  

INFORMACIÓN DEL FORMATO E 

INFORMA QUE ESPERA LA  

AUTORIZACIÓN DE LA  SOLICITUD. 

5

RECIBE INFORMACIÓN, SE ENTERA Y 

ESPERA AUTORIZACIÓN.
6

ENTREGA FORMATO  SOLICITUD DE 

SALIDA DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES  PARA SU AUTORIZACIÓN. 

7

RECIBE FORMATO  SOLICITUD DE 

SALIDA DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES , AUTORIZA MEDIANTE 

FIRMA Y DEVUELVE.8

RECIBE FORMATO  SOLICITUD DE 

SALIDA DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES  AUTORIZADO, IDENTIFICA 

EL ESTADO DEL INSTRUMENTO 

MUSICAL, ENTREGA Y ESPERA FECHA 

DE DEVOLUCIÓN. 

9

RECIBE INSTRUMENTO MUSICAL Y SE 

RETIRA. ESPERA FECHA DE 

DEVOLUCIÓN. 

10

EN LA  FECHA ESTABLECIDA, ASISTE Y 

DEVUELVE INSTRUMENTO MUSICAL .  

A
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PROCEDIMIENTO: PRÉSTAMO DE INSTRUMENTOS MUSICALES DE LA  ORQUESTA SINFÓNICA DEL ESTADO DE MÉXICO.

PERSONA SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA
DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA/ RESPONSABLE DEL 

ÁREA DE BIENES MUEBLES
DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA/ TITUL AR

A

11

EN L A FECHA ESTABLECIDA, RECIBE 

LOS INSTRUMENTOS EXTRAE 

FORMATO  SOLICITUD DE SALIDA DE 

INSTRUMENTOS MUSICAL ES   VERIFICA 

EL ESTADO DEL INSTRUMENTO 

MUSICAL Y DETERMINA:

¿L OS IN STRU MEN TO S M USICAL ES 

CUM PLEN  CON  L AS CON DICION ES 

ESTA BLECID AS EN EL  FORMATO?

14

 PROCEDEN AL LEVANTAMIENTO DEL 

ACTA ADMINISTRATIVA, DADO QUE, EL 

INSTRUMENTO MUSICAL NO CUMPLE 

CON L AS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS

NO

SE CONECTA CON EL  

PROCEDIMIENTO INHERENTE A  

LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE 

LAS DENUNCIAS POR L A  

PRESUNTA COMISIÓN DE FALTAS 

ADMINISTRATIVAS, DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL  EN L A 

SECRETARIA  DE CULTURA Y  

TURISMO. 

15

OBTIENE COPIA  DEL FORMATO 

 SOLICITUD DE SAL IDA DE 

INSTRUMENTOS MUSICALES  Y 

ENTREGA COPIA . 

SÍ

16

RECIBE COPIA DEL FORMATO 

 SOLICITUD DE SAL IDA  DE 

INSTRUMENTOS MUSICALES  Y SE 

RETIRA. 

FIN 

12

INFORMA QUE ACUDAN CON EL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA 

PROCEDER AL L EVANTAMIENTO DEL 

ACTA ADMINISTRATIVA.

13

RECIBE INFORMACIÓN, SE ENTERA Y 

ACUDE CON LA  PERSONA 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE BIENES 

MUEBLES.

 
 

 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS:  
 

• Solicitud de salida de instrumentos musicales. 
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Instructivo para llenar el formato: Solicitud de salida de instrumentos musicales. 

Objetivo: Mantener un control adecuado sobre las salidas de instrumentos musicales solicitados por las personas 
servidoras públicas adscritas a la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

Distribución y Destinatario: El formato de solicitud se distribuye exclusivamente a las personas servidoras públicas que 
requieran la salida de un instrumento musical. En él se registran los datos correspondientes a la Delegación Administrativa 
solicitante, la autorización correspondiente y las observaciones necesarias para su conservación. 
 

No. Concepto Descripción 
 

1. Fecha Anotar la fecha cuando se firma el formato. 
 

2. Delegación administrativa Anotar el nombre y firma de la persona titular de la Delegación 
Administrativa. 
 

3. Nombre del bien Escribir el nombre del instrumento. 
 

4. Número de Inventario Escribir el inventario que contenga el instrumento. 
 

5. Marca Anotar la marca del instrumento musical. 
 

6. Número de serie Anotar el número de serie del instrumento. 
 

7. Estado de uso Anotar las condiciones físicas del instrumento. 
 

8. Motivo de salida Escribir los motivos de salida del instrumento. 
 

9. Nombre y firma Escribir el nombre y firma del solicitante. 
 

10. Nombre y firma Anotar el nombre y firma de quien autoriza. 
 

 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
REGISTRO Y CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Edición:  Primera 

Fecha:  Noviembre de 2025 

Código:   22600000000000L 

Página:   

 
 

PROCEDIMIENTO:   
 
Préstamo de instrumentos musicales del Conservatorio de Música del Estado de México. 
 
OBJETIVO: 
 
Asegurar la realización de actividades artísticas, educativas y culturales por parte de la persona servidora pública habilitada 
del Conservatorio de Música del Estado de México, mediante el préstamo del instrumento musical correspondiente.  
 
REFERENCIAS: 
 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y Turismo. Capítulo II, artículos 8, 9 y 12 fracción I y IIl.  Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de diciembre de 2023. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo. Apartado VII. Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa, 22600200020100S Delegación Administrativa. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 
10 de junio de 2025.  

 
 

DEFINICIONES: 
 

Bien Mueble: Instrumento musical tangible que puede ser transportado fácilmente de un lugar a otro 
manteniendo su integridad y funcionalidad. En referencia a instrumentos musicales. 
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Instrumento musical: Bien mueble destinado a la producción de sonidos con fines artísticos, educativos o 
culturales, utilizado en actividades, programas o eventos organizados por la Secretaría 
de Cultura y Turismo. 
 

Préstamo de instrumentos 
musicales: 
 

Salida y devolución de instrumentos musicales para fines artísticos, educativos y 
culturales. 
 

Persona servidora pública 
habilitada: 
 

Persona autorizada adscrita al Conservatorio de Música del Estado de México, capaz 
de realizar funciones musicales y facultada para solicitar el préstamo de instrumentos 
musicales, asegurando su adecuado uso y devolución conforme las políticas del 
procedimiento. 

 
INSUMOS: 
 

• Solicitud verbal de salida de instrumento musical. 
 
RESULTADOS: 
  

• Préstamo de instrumento musical realizado. 
 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
  

• Procedimiento inherente a la Recepción y atención de las denuncias por la presunta comisión de faltas 
administrativas, del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Cultura y Turismo.  

 
POLÍTICAS: 
  

• El préstamo de instrumentos musicales será exclusivo para la persona servidora pública habilitada por la Delegación 
Administrativa quien deberá presentar su credencial de persona servidora pública.  
 

• La persona servidora pública habilitada que reciba el instrumento en préstamo asumirá la responsabilidad total sobre 
su cuidado, uso adecuado y conservación durante el periodo del préstamo. 

 

• La persona servidora pública habilitada contará con un tiempo determinado de seis meses para la devolución de los 
instrumentos musicales.  
 

• En caso de que la persona servidora pública habilitada no devuelva el instrumento musical en la fecha establecida o 
éste presente daños, extravío o deterioro, el usuario será responsable de notificar y de cubrir los gastos de reparación 
o reposición del instrumento, según sea el caso. 

 

• En caso de que la persona servidora pública habilitada no entregue el instrumento musical con las condiciones de 
salida establecidas en el formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales”, la persona Responsable del área 
de bienes muebles deberá acudir con el Órgano Interno de Control para el levantamiento del Acta Administrativa 
correspondiente.  

 
DESARROLLO: 
 
PROCEDIMIENTO: Préstamo de instrumentos musicales del Conservatorio de Música del Estado de México.  
 

No. Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

1 Persona servidora pública 
habilitada 

Acude con la persona responsable del área de bienes muebles, presenta su 
credencial y solicita verbalmente el préstamo de instrumentos musicales. 
 

2 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

Recibe solicitud verbal de préstamo de instrumentos musicales y credencial, 
se entera, verifica que sea una persona servidora pública adscrita al 
Conservatorio de Música del Estado de México, devuelve y entrega formato 
“Solicitud de salida de instrumentos musicales” y solicita requisitarlo. 
 

3 Persona servidora pública 
habilitada  

Recibe formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales”, se entera, 
requisita, firma y devuelve formato. 
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No. Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

4 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

Recibe formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales” requisitado, 
se entera, registra en la base de datos la información del formato e informa 
a la persona habilitada que espere la autorización de la solicitud.  
 

5 Persona servidora pública 
habilitada 

Recibe información, se entera y espera autorización. 
 
Se conecta con la actividad número 9. 
 

6 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

Acude con la persona titular de la Delegación Administrativa y entrega 
formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales” para su autorización.  
 
 

7 Delegación Administrativa/Titular Recibe formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales”, se entera, 
autoriza mediante firma y devuelve. 
 

8 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

Recibe formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales” autorizado, 
se entera, identifica el instrumento musical solicitado, anota las condiciones 
físicas y entrega a la persona servidora pública habilitada, espera fecha de 
devolución. Resguarda formato.  
 

9 Persona servidora pública 
habilitada 

Recibe instrumento musical, se retira y procede a utilizar el instrumento 
musical para los fines artísticos, educativos y culturales. 
 

10 Persona servidora pública 
habilitada 

En la fecha establecida de la devolución, asiste con la persona responsable 
del área de bienes muebles y devuelve instrumento musical.   
 

11 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

En la fecha establecida, recibe el instrumento musical, extrae formato 
“Solicitud de salida de instrumentos musicales”, verifica el estado del 
instrumento musical y determina: 
 
¿El instrumento musical cumple con las condiciones establecidas en 
el formato? 
 

12 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

El instrumento musical no cumple con las condiciones establecidas en 
el formato. 
 
Informa a la persona servidora pública habilitada que acudan con el Órgano 
Interno de Control para proceder al levantamiento del acta administrativa. 
 

13 Persona servidora pública 
habilitada 

Recibe información, se entera y acude con la persona responsable del área 
de bienes muebles. 
 

14 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

Acuden con el Órgano Interno de Control, para proceder al levantamiento 
del Acta Administrativa, dado que, el instrumento musical no cumple con las 
condiciones establecidas.  
 

Se conecta con el procedimiento inherente a la recepción y atención 
de las denuncias por la presunta comisión de faltas administrativas del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

15 Delegación 
Administrativa/Responsable del 
área de bienes muebles 

El instrumento musical cumple con las condiciones establecidas en el 
formato. 
 

Obtiene copia del formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales” y 
entrega copia a la persona servidora pública habilitada. Archiva formato 
original y resguarda el instrumento musical. 
 

16 Persona servidora pública 
habilitada 

Recibe copia del formato “Solicitud de salida de instrumentos musicales” y 
se retira.  
 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN: 
 

PROCEDIMIENTO: PRÉSTAMO DE INSTRUMENTOS MUSICALES DEL CONSERVATORIO DE MUSICA  DEL ESTADO DE MÉXICO.

PERSONA SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA
DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA/ RESPONSABLE DEL 

ÁREA DE BIENES MUEBLES
DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA/ TITUL AR

INICIO

1

PRESENTA SU CREDENCIAL Y SOLICITA  

EL PRÉSTAMO DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES.
2

RECIBE SOL ICITUD Y CREDENCIAL, 

VERIFICA QUE SEA ADSCRITA A LA  

DIRECCIÓN DE LA ORQUESTA 

SINFÓNICA, DEVUELVE Y ENTREGA 

FORMATO  SOLICITUD DE SALIDA DE 

INSTRUMENTOS MUSICALES  Y 

SOLICITA REQUISITARLO.
3

RECIBE FORMATO  SOLICITUD DE 

SALIDA  DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES   REQUISITA  FIRMA Y 

DEVUELVE FORMATO. 4

RECIBE FORMATO  SOLICITUD DE 

SALIDA DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES  REQUISITADO, REGISTRA 

EN LA  BASE DE DATOS LA  

INFORMACIÓN DEL FORMATO E 

INFORMA QUE ESPERA LA  

AUTORIZACIÓN DE LA  SOLICITUD. 

5

RECIBE INFORMACIÓN, SE ENTERA Y 

ESPERA AUTORIZACIÓN.
6

ENTREGA FORMATO  SOLICITUD DE 

SALIDA DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES  PARA SU AUTORIZACIÓN. 

7

RECIBE FORMATO  SOLICITUD DE 

SALIDA DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES , AUTORIZA MEDIANTE 

FIRMA Y DEVUELVE.8

RECIBE FORMATO  SOLICITUD DE 

SALIDA DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES  AUTORIZADO, IDENTIFICA 

EL ESTADO DEL INSTRUMENTO 

MUSICAL, ENTREGA Y ESPERA FECHA 

DE DEVOLUCIÓN. 

9

RECIBE INSTRUMENTO MUSICAL Y SE 

RETIRA. ESPERA FECHA DE 

DEVOLUCIÓN. 

10

EN LA  FECHA ESTABLECIDA, ASISTE Y 

DEVUELVE INSTRUMENTO MUSICAL .  

A
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PROCEDIMIENTO: PRÉSTAMO DE INSTRUMENTOS MUSICALES DEL CONSERVATORIO DE MUSICA  DEL ESTADO DE MÉXICO.

PERSONA SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA
DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA/ RESPONSABLE DEL 

ÁREA DE BIENES MUEBLES
DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA/ TITUL AR

A

11

EN L A FECHA ESTABLECIDA, RECIBE 

LOS INSTRUMENTOS EXTRAE 

FORMATO  SOLICITUD DE SALIDA DE 

INSTRUMENTOS MUSICAL ES   VERIFICA 

EL ESTADO DEL INSTRUMENTO 

MUSICAL Y DETERMINA:

¿L OS IN STRU MEN TO S M USICAL ES 

CUM PLEN  CON  L AS CON DICION ES 

ESTA BLECID AS EN EL  FORMATO?

14

 PROCEDEN AL LEVANTAMIENTO DEL 

ACTA ADMINISTRATIVA, DADO QUE, EL 

INSTRUMENTO MUSICAL NO CUMPLE 

CON L AS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS

NO

SE CONECTA CON EL  

PROCEDIMIENTO INHERENTE A  

LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE 

LAS DENUNCIAS POR L A  

PRESUNTA COMISIÓN DE FALTAS 

ADMINISTRATIVAS, DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL  EN L A 

SECRETARIA  DE CULTURA Y  

TURISMO. 

15

OBTIENE COPIA  DEL FORMATO 

 SOLICITUD DE SAL IDA DE 

INSTRUMENTOS MUSICALES  Y 

ENTREGA COPIA . 

SÍ

16

RECIBE COPIA DEL FORMATO 

 SOLICITUD DE SAL IDA  DE 

INSTRUMENTOS MUSICALES  Y SE 

RETIRA. 

FIN 

12

INFORMA QUE ACUDAN CON EL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA 

PROCEDER AL L EVANTAMIENTO DEL 

ACTA ADMINISTRATIVA.

13

RECIBE INFORMACIÓN, SE ENTERA Y 

ACUDE CON LA  PERSONA 

RESPONSABLE DEL ÁREA DE BIENES 

MUEBLES.

 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:  
 

• Solicitud de salida de instrumentos musicales. 
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Instructivo para llenar el formato: Solicitud de salida de instrumentos musicales. 
 

Objetivo: Mantener un control adecuado sobre las salidas de instrumentos musicales solicitados por las personas 
servidoras públicas adscritas a la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

Distribución y Destinatario: El formato de solicitud se distribuye exclusivamente a las personas servidoras públicas que 
requieran la salida de un instrumento musical. En él se registran los datos correspondientes a la Delegación Administrativa 
solicitante, la autorización correspondiente y las observaciones necesarias para su conservación. 
 

No. Concepto Descripción 

1. Fecha Anotar la fecha cuando se firma el formato. 
 

2. Delegación administrativa Anotar el nombre y firma de la persona titular de la Delegación 
Administrativa. 
 

3. Nombre del bien Escribir el nombre del instrumento. 
 

4. Número de Inventario Escribir el inventario que contenga el instrumento. 
 

5. Marca Anotar la marca del instrumento musical. 
 

6. Número de serie Anotar el número de serie del instrumento. 
 

7. Estado de uso Anotar las condiciones físicas del instrumento. 
 

8. Motivo de salida Escribir los motivos de salida del instrumento. 
 

9. Nombre y firma Escribir el nombre y firma del solicitante. 
 

10. Nombre y firma Anotar el nombre y firma de quien autoriza. 
 

 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
REGISTRO Y CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Edición:  Primera 

Fecha:  Noviembre de 2025 

Código:   22600000000000L 

Página:   

 
 
 

PROCEDIMIENTO: 
 
Gestión de aseguramiento vehicular de las unidades de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 
 
OBJETIVO: 
 
Garantizar la protección o respaldo económico de los de los vehículos de la Secretaría de Cultura y Turismo contra robo, 
pérdida o siniestros, mediante Gestión para la adquisición del seguro vehicular de las unidades de la Secretaría de Cultura y 
Turismo. 
 
 
REFERENCIAS:  
 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y Turismo, Capítulo IV De las Atribuciones Específicas de las 
Direcciones Generales y Coordinaciones, Artículo 20, fracción I. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de 
diciembre del 2023. 
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• Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder 
Ejecutivo del Estado de México, POBALIN -001 y POBALIN-021. “Gaceta del Gobierno”, 09 de diciembre de 2013. 
 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, codificación 22600003000000S, Coordinación Administrativa, función 9. Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, 10 de junio de 2025. 

 
 
DEFINICIONES: 
 

Aseguramiento: Proteger de riesgos como robos o accidentes los vehículos de la Secretaría de Cultura y 
Turismo, a través de una compañía aseguradora. 
 

Expediente Vehicular Conjunto de documentos e información que registran la historia y el  
estado legal de un vehículo. 
 

Parque Vehicular Oficial Conjunto de vehículos propiedad del Gobierno del Estado de México, asignados a la 
Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

Pólizas de Seguros: Documento que certifica los montos por los cuales los vehículos quedan asegurados y 
protegidos contra cualquier riesgo. 

 
 
INSUMOS: 
 

• Oficio de aviso de inicio del proceso de contratación del aseguramiento vehicular. 
 
 
RESULTADO: 
 

• Adquisición del seguro vehicular de las unidades de la Secretaría de Cultura y Turismo Gestionado. 
 
 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
 

• Procedimiento inherente a la contratación de seguro vehicular de la Dirección General de Recursos Materiales. 
 
 

POLÍTICAS: 
 

• El aseguramiento de un vehículo deberá cumplir con los elementos y características técnicas establecidas en el 
POBALIN-044, 045 y 047.  

 
 

DESARROLLO: 
 
Gestión de aseguramiento vehicular de las unidades de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Coordinación Administrativa 
/ Titular 

Viene del procedimiento inherente a la contratación de aseguramiento 
vehicular de la Dirección General de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor.  
 
Recibe oficio de aviso de inicio del proceso de contratación del 
aseguramiento vehicular, se entera, turna a la persona titular de la Dirección 
de Administración e instruye su atención. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

2 Dirección de Administración 
/ Titular 

Recibe oficio de aviso de inicio del proceso de contratación del 
aseguramiento vehicular, se entera y solicita a la persona titular de la 
Dirección de Finanzas la solicitud de certificación de recursos para el 
aseguramiento vehicular. 
 
 
 

3 Dirección de Finanzas / 
Titular 

Recibe solicitud de certificación de recursos para el aseguramiento vehicular, 
se entera, elabora la certificación de recursos para el aseguramiento 
vehicular y la entrega a la persona titular de la Dirección de Administración. 
 
 
 

4 Dirección de Administración 
/ Titular 

Recibe la certificación de recursos para el aseguramiento vehicular, se 
entera, la entrega a la persona titular del Departamento de Servicios 
Generales e instruye su atención.  
 
 
 

5 Departamento de Servicios 
Generales / Titular 

Recibe la certificación de recursos para el aseguramiento vehicular, se 
entera, elabora el listado de vehículos susceptibles de aseguramiento de la 
Secretaría de Cultura y Turismo y envía mediante correo electrónico a la 
persona titular de la Delegación Administrativa. 
 
 
 

6 Delegación Administrativa / 
Titular 

Recibe el listado de vehículos susceptibles de aseguramiento mediante 
correo electrónico, se entera, revisa y determina:  
 
¿El listado de vehículos tiene observaciones?  
 
 
 

7 Delegación Administrativa / 
Titular 

El listado de vehículos sí tiene observaciones. 
 
Envía mediante correo electrónico el listado de vehículos susceptibles de 
aseguramiento informando las observaciones de éste y solicita su corrección.  
  
 
 

8 Departamento de Servicios 
Generales / Titular 

Recibe mediante correo electrónico el listado de vehículos susceptibles de 
aseguramiento con las observaciones detectadas, corrige y envía por el 
mismo medio a la persona titular de la Delegación Administrativa.  
 
Se conecta con la actividad número 6. 
 
 
 

9 Delegación Administrativa / 
Titular 

El listado de vehículos no tiene observaciones. 
 
Valida la información del listado de vehículos susceptibles de aseguramiento, 
envía mediante correo electrónico y solicita su seguimiento.  
 
 
 

10 Departamento de Servicios 
Generales / Titular 

Recibe vía correo electrónico la validación del listado de vehículos 
susceptibles de aseguramiento, se entera,  elabora el concentrado de 
vehículos susceptibles de aseguramiento de la Secretaría de Cultura y 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

Turismo, anexa certificación de recursos y lo entrega a la persona titular de 
la Dirección de Administración. 
 
 
 

11 Dirección de Administración 
/ Titular 

Recibe el concentrado de vehículos susceptibles de aseguramiento de la 
Secretaría de Cultura y Turismo y certificación de recursos, se entera, valida 
la certificación de recursos y el concentrado de vehículos susceptibles de 
aseguramiento, entrega a la persona titular de la Coordinación Administrativa 
y solicita su envío a la persona titular de la Dirección General de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor. 
 
 
 

12 Coordinación Administrativa 
/ Titular 

Recibe el concentrado de vehículos susceptibles de aseguramiento de la 
Secretaría de Cultura y Turismo y certificación de recursos, se entera, elabora 
oficio dirigido a la persona titular de la Dirección General de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor, adjunta el concentrado de vehículos y 
certificación de recursos y lo entrega a la persona titular de la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor para el aseguramiento 
vehicular. 
 
Se conecta con el procedimiento inherente a la contratación de 
aseguramiento vehicular de la Dirección General de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor.  
 
 
 

13 Coordinación Administrativa 
/ Titular 

Una vez concluida la contratación del seguro vehicular, recibe la copia del 
Contrato del aseguramiento del parque vehicular de la Secretaría de Cultura 
y Turismo, así como las pólizas de seguro por parte de la Dirección General 
de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor y los turna para su seguimiento 
a la persona titular de la Dirección de Administración.  
 
 
 

14 Dirección de Administración 
/ Titular 

Recibe la copia del Contrato del aseguramiento del parque vehicular de la 
Secretaría de Cultura y Turismo con las pólizas de seguro, los turna a la 
persona titular del Departamento de Servicios Generales e instruye su 
resguardo.  
 
 
 

15 Departamento de Servicios 
Generales / Titular 

Recibe la copia del Contrato del aseguramiento del parque vehicular de la 
Secretaría de Cultura y Turismo con las pólizas de seguro, se entera, obtiene 
copias, resguarda en expedientes copia del contrato y pólizas y turna a la 
persona titular de la Delegación Administrativa las copias de las pólizas y el 
contrato y solicita su resguardo. 
 
 
 

16 Delegación Administrativa / 
Titulares 

Reciben la copia del Contrato del aseguramiento del parque vehicular de la 
Secretaría de Cultura y Turismo, así como las copias de las pólizas, se entera 
y resguarda la información en expedientes vehiculares. 
 
Fin del procedimiento.  
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DIAGRAMACIÓN: 
 

 
 

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE ASEGURAMIENTO VEHICULAR DE LAS UNIDADES DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO.

DIRECCIÓN  DE FINA NZ AS /  TITULA RCOORD IN ACIÓN  AD MIN ISTRA TIVA  /  TITULAR DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN /  T ITULAR
DEPARTA MENTO DE SERVICIOS GENERALES /  

TITULAR
DELEGA CIÓN ADMINISTRATIVA /  T ITULAR

INICIO

 

 

VIEN E D EL  PROCEDIMIENTO 
INHERENTE A  LA  
CON TRA TA CIÓN  DE 
A SEGURA MIEN TO VEHICULA R 
DE LA  D IRECCIÓN GEN ERA L 
DE RECU RSOS MA TERIA LES 
DE LA OFICIALÍA MA YOR. 

RECIBE OFICIO D E A VISO DE INICIO DEL 

PROCESO DE CONTRATA CIÓN DEL 

ASEGURAMIENTO VEHICULAR, SE 

EN TERA, TURNA  E INST RUYE SU 

ATENCIÓN .

1

RECIBE OFICIO D E A VISO DE INICIO DEL 

PROCESO DE CONTRATA CIÓN DEL 

ASEGURAMIENTO VEHICU LA R, SE ENTERA  

Y SOLICITA LA SOLICITUD  DE 

CERTIFICACIÓN  DE RECU RSOS PARA EL 

ASEGURAMIENTO VEHICULA R.

2

RECIBE SOLICITUD  DE CERTIFICACIÓN  DE 

RECURSOS PARA  EL A SEGU RA MIEN TO 

VEHICULAR, SE EN TERA, ELA BORA LA  

CERTIFICACIÓN  DE RECU RSOS PARA EL 

ASEGURAMIENTO VEHICULA R Y LA  

EN TREGA .

3

RECIBE LA CERTIFICACIÓN  DE RECURSOS 

PA RA  EL A SEGURA MIEN TO VEHICULAR, 

SE EN TERA, LA ENTREGA E IN STRUYE SU 

ATENCIÓN . 

4

RECIBE LA CERTIFICACIÓN  DE RECURSOS 

PA RA  EL A SEGURA MIEN TO VEHICULAR, 

SE ENTERA, ELA BORA EL LISTA DO DE 

VEHÍCULOS SUSCEPT IBLES DE 

ASEGURAMIENTO Y EN VÍA .

5

RECIBE EL LISTA DO D E VEHÍCULOS 

SUSCEPTIBLES DE A SEGU RA MIEN TO 

MED IAN TE CORREO ELECTRÓNICO, SE 

EN TERA, REVISA  Y DETERMIN A.

6

EL LISTA DO  DE 

V EHÍCUL OS TIENE 

OB SERV A CIO NES

EN VÍA EL LISTAD O D E VEHÍCULOS 

SUSCEPTIBLES DE A SEGU RA MIEN TO 

IN FORMA NDO LAS OBSERVACION ES DE 

ÉSTE Y SOLICITA SU CORRECCIÓN.

7

RECIBE EL LIST ADO DE VEHÍCULOS CON  

LAS OBSERVACIONES D ETECT ADA S, 

CORRIGE Y ENVÍA.

8

6

VALIDA QUE LA  INFORMACIÓN DEL 

LISTADO DE VEHÍCULOS Y SOLICITA  SU 

SEGUIMIENTO. 

9

NO

SÍ

RECIBE VALID ACIÓN DEL LISTA DO SE 

EN TERA,  ELABORA EL CON CENTRA DO 

DE VEHÍCULOS SUSCEPTIBLES DE 

ASEGURAMIENTO AN EXA CERTIF ICACIÓN  

DE RECURSOS Y LO ENT REGA.

10

A
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 

• No aplica. 
 

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE ASEGURAMIENTO VEHICULAR DE LAS UNIDADES DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO.

DIRECCIÓN  DE FINA NZ AS /  TITULA RCOORD IN ACIÓN  AD MIN ISTRA TIVA  /  TITULAR DIRECCIÓN  DE AD MIN ISTRA CIÓN /  T ITULAR
DEPARTA MENTO DE SERVICIOS GENERALES /  

TITULAR
DELEGA CIÓN ADMINISTRATIVA /  T ITULAR

A

RECIBE EL CON CENTRA DO DE 

VEHÍCULOS Y CERTIFICACIÓN  DE 

RECURSOS, SE EN TERA, VA LIDA LA  

CERTIFICACIÓN  D E RECURSOS Y EL 

CONCEN TRADO D E VEHÍCULOS, ENTREGA

Y SOLICITA  SU EN VÍO A LA PERSONA  

TITULAR DE LA  DIRECCIÓN  GEN ERAL DE 

RECURSOS MATERIALES DE LA OFICIALÍA  

MAYOR.

11

RECIBE EL CON CENTRA DO DE 

VEHÍCULOS Y CERTIFICACIÓN  DE 

RECURSOS, SE ENTERA , ELABORA OFICIO 

DIRIGID O A LA PERSON A TITULA R DE LA  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES DE LA OFICIALÍA  MAYOR, 

AD JUNTA EL CONCEN TRADO DE 

VEHÍCULOS Y CERTIFICACIÓN  DE 

RECURSOS Y LO ENTREGA 

PA RA  EL ASEGURAMIENTO VEHICULAR.

12

 

SE CONECTA CON EL 

PROCEDIMIENTO IN HEREN TE A 

LA CON TRATACIÓN D E 

ASEGURAMIEN TO VEHICULAR 

DE LA DIRECCIÓN  GEN ERAL D E 

RECURSOS MATERIA LES DE LA 

OFICIA LÍA  MAYOR. 

UNA  VEZ CONCLUIDA  LA  CONT RA TACIÓN  

DEL SEGURO VEHICULA R, RECIBE LA  

COPIA  DEL CON TRATO DEL 

ASEGURAMIENTO DEL PA RQUE 

VEHICULAR ASÍ COMO LA S PÓLIZ AS DE 

SEGURO Y LOS TURNA PARA SU 

SEGUIMIENTO.

13

RECIBE LA COPIA  DEL CONTRA TO DEL 

ASEGURAMIENTO DEL PA RQUE 

VEHICULAR TURISMO CON LAS PÓLIZAS 

DE SEGURO, LOS TURNA  E INSTRUYE SU 

RESGUARDO. 

14

RECIBE LA COPIA  DEL CONTRA TO DEL 

ASEGURAMIENTO DEL PA RQUE 

VEHICULAR CON LA S PÓLIZAS DE 

SEGURO, SE EN TERA, OBTIENE COPIA S, 

RESGUARDA EN EXPEDIENTES COPIA  DEL 

CONTRATO Y PÓLIZAS Y T URN A LAS 

COPIA S DE LAS PÓLIZA S Y EL CONT RA TO 

Y SOLICITA SU RESGUARDO.

15

RECIBEN LA COPIA DEL CONTRA TO DEL 

ASEGURAMIENTO DEL PA RQUE 

VEHICULAR DE LA SECRETARÍA  DE 

CULTURA Y TURISMO, ASÍ COMO LAS 

COPIA S DE LAS PÓLIZA S, SE ENTERA Y 

RESGUARDA LA INFORMACIÓN EN  

EXPEDIENTES VEHICULARES.

16

FIN
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PROCEDIMIENTO:   
 

Actualización de expedientes de los vehículos oficiales de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

OBJETIVO: 
 

Garantizar que la documentación del parque vehicular de la Secretaría de Cultura y Turismo se encuentre vigente para su 
consulta y trámites correspondientes, mediante la actualización de expedientes de los vehículos oficiales.  
 

REFERENCIAS: 
 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y Turismo, Capítulo IV De las Atribuciones Específicas de las 
Direcciones Generales y Coordinaciones, Artículo 20, fracción I. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de 
diciembre del 2023. 

 

• Acuerdo por el que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder 
Ejecutivo del Estado de México, POBALIN -001 y POBALIN-021 incisos a), b), c), d), e), f) y g). Publicado en la 
“Gaceta de Gobierno” el 09 de diciembre de 2013. 
 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa, codificación 22600000000000L, función 9. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de junio de 
2025. 

 

DEFINICIONES: 
 

Expediente Vehicular: Conjunto de documentos e información que registran la historia y el estado legal de 
un vehículo. 
 

Parque Vehicular Oficial: Conjunto de vehículos propiedad del Gobierno del Estado de México, asignados a la 
Secretaría de Cultura y Turismo. 

 
INSUMOS: 
 

• Instrucción verbal para actualizar los expedientes de los vehículos oficiales. 
 

RESULTADO: 
 

• Expedientes de los vehículos oficiales actualizado.  
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 
 

Procedimiento inherente a la adquisición de documentos que integran el expediente vehicular de la Secretaría de Cultura 
y Turismo.  
 

POLÍTICAS: 
 

• El Departamento de Servicios Generales deberá verificar que el expediente cuente con los documentos descritos en 
el POBALIN-001 y POBALIN-021, los cuales se enlistan a continuación: 

 

- Original o, en su caso, copia certificada de la factura original; 
- Copia de la tarjeta de circulación; 
- Copia de la revista vehicular, en su caso; 
- Certificados de verificación vehicular; 
- Recibos originales de pago de los últimos cinco años del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, o en su caso, el refrendo correspondiente; 
- Copia de la póliza de seguro; 
- Órdenes de reparación y copia de las facturas o notas correspondientes, expedidas por la unidad 

administrativa responsable del resguardo y custodia de la documentación original; 



Miércoles 3 de diciembre de 2025                       Sección Primera  Tomo: CCXX No. 103 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 119 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

• Para el resguardo correcto de los expedientes vehiculares de las unidades que conforman el parque vehicular de la 
Secretaría de Cultura y Turismo, se deberá dar cumplimiento a lo establecido en la POBALIN -001 y POBALIN-021 
incisos a), b), c), d), e), f) y g). 
 

• El Departamento de Servicios Generales deberá verificar que los expedientes cumplan con lo descrito el POBALIN -
001 y POBALIN-021 en los meses de febrero y octubre y en caso de no cumplir, deberá realizar la actualización 
correspondiente. 

 
DESARROLLO: Actualización de expedientes de los vehículos oficiales de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

No. 
Unidad  

Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 

1. Departamento de Servicios 
Generales / Titular 

Con base en el Pobalin 001 y 021, en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios, instruye de manera verbal a la 
persona responsable de los vehículos oficiales actualizar en cumplimiento a 
esta y, dejar constancia de los expedientes actualizados de los vehículos 
oficiales de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
 

2. Departamento de Servicios 
Generales / Responsable de 
los Vehículos Oficiales 

Recibe instrucción, se entera que deberá actualizar y dejar constancia de 
ésta en los expedientes, extrae de su archivo el expediente del vehículo en 
original e imprime el “Formato de Verificación de Expedientes del Parque 
Vehicular de la Secretaría de Cultura y Turismo”, coteja la documentación 
existente con base en lo descrito en el Pobalin 001 y 021, requisita el formato 
y lo entrega junto con el expediente a la persona titular del Departamento de 
Servicios Generales para su revisión. 
 

3. Departamento de Servicios 
Generales / Titular 

Recibe el “Formato de Verificación de Expedientes del Parque Vehicular de 
la Secretaría de Cultura y Turismo” junto con el expediente del vehículo en 
original, revisa y determina: 
¿El expediente esta actualizado? 
 

4. Departamento de Servicios 
Generales / Titular 

El expediente no está actualizado. 
 
Informa a la persona responsable de los vehículos oficiales que el expediente 
no está actualizado, devuelve el “Formato de Verificación de Expedientes del 
Parque Vehicular de la Secretaría de Cultura y Turismo” junto con el 
expediente del vehículo en original y solicita que realice las adecuaciones.   
 

5. Departamento de Servicios 
Generales / Responsable de 
los Vehículos Oficiales 

Se entera que el expediente no está actualizado, recibe el “Formato de 
Verificación de Expedientes del Parque Vehicular de la Secretaría de Cultura 
y Turismo” junto con el expediente del vehículo en original y realiza la 
actualización correspondiente. 
 
Se conecta con el procedimiento inherente a la adquisición de 
documentos que integran el expediente vehicular de la Secretaría de 
Cultura y Turismo.  
 

6. Departamento de Servicios 
Generales / Responsable de 
los Vehículos Oficiales 

Una vez obtenido el documento faltante actualizado, integra al expediente, 
requisita el “Formato de Verificación de Expedientes del Parque Vehicular de 
la Secretaría de Cultura y Turismo” y entrega junto con el expediente del 
vehículo en original a la persona titular del Departamento de Servicios 
Generales para su revisión.   
 
Se conecta con la actividad número 3. 
 

7. Departamento de Servicios 
Generales / Titular 

El expediente sí está actualizado. 
 
Firma el “Formato de Verificación de Expedientes del Parque Vehicular de la 
Secretaría de Cultura y Turismo” en el apartado correspondiente y entrega 
junto con el expediente del vehículo original a la persona responsable de los 
Vehículos Oficiales e instruye su resguardo. 
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No. 
Unidad  

Administrativa/ 
Puesto 

Actividad 

8. Departamento de Servicios 
Generales / Responsable de 
los Vehículos Oficiales 

Recibe el “Formato de Verificación de Expedientes del Parque Vehicular de 
la Secretaría de Cultura y Turismo” validado junto con el expediente del 
vehículo en original, se entera de la instrucción, integra el formato al 
expediente y resguarda.  
 
Fin del procedimiento. 
 

 
DIAGRAMACIÓN: 
 

 
 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 

• Formato de Verificación de Expedientes del Parque Vehicular de la Secretaría de Cultura y Turismo. (Clave 001 SCyT).  
 

PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO.

DEPARTA MENTO DE SERVICIOS GENERALES /  

TITULAR

DEPARTA MENTO DE SERVICIOS GENERALES /  

RESPON SABLE DE LOS VEHÍCULOS OFICIALES

INICIO

CON BA SE EN EL POBALIN  0 0 1 Y 0 21, 

IN STRUYE D E MA NERA  VERBAL ACTUA LIZA R 

LOS EXPEDIENT ES DE LOS VEHÍCULOS 

OFICIALES DE LA SECRETARIA DE CULTURA  

Y TURISMO.

1

RECIBE IN STRUCCIÓN, EXTRAE DE SU  

ARCHIVO EL EXPEDIENT E D EL VEHÍCULO E 

IMPRIME EL  FORMATO DE VERIFICACIÓN  DE 

EXPEDIENTES DEL PA RQUE VEHICULAR DE 

LA SECRET ARÍA DE CULTU RA  Y TURISMO    

COTEJA LA  DOCUMENT ACIÓN EXISTENTE 

REQUISITA EL FORMA TO Y LO EN TREGA  

CON EL EXPEDIENTE.

2

RECIBE EL FORMATO JUNTO CON  EL 

EXPEDIENTE DEL VEHÍCULO, REVISA Y 

DETERMIN A:

3

¿EL E XPEDI ENTE E STA 

COM PLE TO ?

IN FORMA  QUE EL EXPEDIENTE NO ESTÁ  

ACTUA LIZADO, DEVUELVE EL FORMA TO 

JUN TO CON  EL EXPEDIENTE DEL VEHÍCULO 

EN  ORIGINAL Y SOLICITA QUE REALICE LAS 

AD ECUACION ES.  

4

SE ENTERA  QUE EL EXPEDIENT E NO ESTÁ  

ACTUA LIZADO, RECIBE EL FORMA TO JUN TO 

CON EL EXPEDIENTE DEL VEHÍCULO Y 

REALIZA  LA  A CT UALIZ ACIÓN  

CORRESPONDIENT E.

5

 

 

SE CONECTA  CON EL 

PROCED IMIEN TO IN HEREN TE 

A  L A A DQUISIC IÓN  DE 

DOC UMENT OS QU E INT EGRAN  

EL EXPED IEN TE VEHICULA R 

DE L A SEC RET ARIA DE 

CUL TURA  Y TU RISMO. 

UNA  VEZ OBTEN IDO EL DOCUMEN TO 

FA LTANT E A CTUALIZAD O, IN TEGRA  A L 

EXPEDIENTE, REQUISITA  EL FORMATO Y 

EN TREGA  JUN TO CON EL EXPEDIENTE DEL 

VEHÍCULO EN  ORIGIN AL PA RA  SU REVISIÓN .  

6

3FIRMA  EL FORMA TO EN EL APARTAD O 

CORRESPONDIENTE Y ENTREGA JUN TO CON  

EL EXPEDIENTE DEL VEH ÍCULO E INSTRUYE 

SU RESGUA RD O.

7

RECIBE EL FORMATO VA LIDA DO JUNTO CON  

EL EXPEDIENT E DEL VEHÍCULO, SE ENTERA  

DE LA IN STRUCCIÓN, INTEGRA EL F ORMA TO 

AL EXPEDIEN TE Y RESGUA RDA. 

8

FIN

SÍ

NO
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Instructivo para llenar el formato: Verificación de Expedientes del Parque Vehicular de la Secretaría de Cultura y 
Turismo 

Objetivo: Mantener el registro y control de los expedientes vehiculares de la Secretaría de Cultura y Turismo 
 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y se integra al expediente. 
  

No. Concepto Descripción 

1. Unidad Responsable Colocar nombre de la Unidad Administrativa, resguardataria del 
vehículo. 
 

2. Marca Colocar nombre de la marca ensambladora del vehículo. 
 

3. Tipo Colocar descripción del tipo del vehículo (sedan, camioneta o 
motocicleta). 
 

4. Año Modelo Colocar el año de fabricación del vehículo, según factura. 
 

5. No. De Placas Colocar el número de placas vehiculares. 
 

6. Serie Colocar del número de serie vehicular, según factura. 
 

7. No. De Motor Colocar el número de motor, de acuerdo a lo establecido en factura. 
 

8. Documentos que contiene el Expediente 
Vehicular 

(Marcar sí o no cuenta con el documento, según sea el caso en 
concreto). 
 

9. Observaciones Colocar situación de relevancia en el expediente del vehículo. 
 

10. Nombre del Servidor Público que revisó Colocar el nombre y firma del servidor público encargado de revisar 
el expediente vehicular. 
 

11. Nombre del Servidor Público que validó Colocar el nombre y firma del servidor público encargado de validar 
los documentos del expediente vehicular. 
 

12. Fecha En este espacio se anotará la fecha en que se recibirá el documento 
que respalda la salida y recepción del expediente. 
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SIMBOLOGÍA: 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 Señala el principio o 
terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para indicar el 
principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando se 
termine se escribirá la palabra FIN. 

 

 

 Muestra las principales fases del 
procedimiento y se emplea cuando la acción cambia o requiere 
conectarse a otra operación lejana dentro del mismo procedimiento. 

 

 

Representa la realización de una operación o 
actividad relativas a un procedimiento y se anota dentro del símbolo 
la descripción de la acción que se realiza en ese paso. 

 

 

 
Este símbolo se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran 
tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al 
principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se 
anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la 
secuencia de las letras del alfabeto. 

 

 

Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar 
si algo procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. 
Para fines de mayor claridad y entendimiento, se describirá 
brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, cerrándose 
la descripción con el signo de interrogación. 

 

 

 Este símbolo se utiliza cuando en una 
actividad se activan o sincronizan dos o más flujos de información, de 
documentos o de materiales. Cuando se requiera activar diferentes 
flujos a partir de una actividad deberá salir de éste las líneas de unión 
y cuando se requiera sincronizar flujos deberán llegar a este las líneas 
de unión (SÍMBOLO BPMN). 
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Marca el flujo de la información y los documentos 
o materiales que se están realizando en el área. Puede ser utilizada en la 
dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

 
 

 
 

Es empleada para identificar una consulta, 
cotejar o conciliar la información; invariablemente, deberá salir de una 
inspección o actividad combinada; debe dirigirse a uno o varios formatos 
específicos y puede trazarse en el sentido que se necesite. 

 
 

 Indica que existe flujo de 
información, la cual se realiza a través de teléfono, modem, etc. La 
dirección del flujo se indica como en los casos de las líneas de 
guiones y continúa. 

 

 

Cuando por necesidades del 
procedimiento, una determinada actividad o participación ya no es 
requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para 
finalizar su intervención en el procedimiento. 

 

 

 En ocasiones el 
procedimiento requiere de una interrupción para ejecutar alguna 
actividad o bien, para dar tiempo al usuario de realizar una acción o 
reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se 
emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e 
insoslayable. 

 

 

 Este símbolo se emplea 
para indicar que existe relación de un procedimiento con otro, y que 
continúa el desarrollo de actividades. 
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DICTAMINACIÓN: 
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